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PRESENTACION 

El proyecto de código eléctrico para el área centroamericana que se 

presenta en estas páginas, ha sido elaborado por el experto regional 

en cumplimiento del programa de trabajo aprobado en Guatemala durante 

la octava reunión del Comité Regional de Normas Eléctricas del Istmo 

Centroamericano (CENE) (octubre de 1972). 

Este proyecto está basado en el Código Eléctrico Nacional de los 

Estados Unidos de América, edición 1971, con las modificaciones y adap-

taciones que el experto ha considerado apropiadas a la muy diversa situa-

ción de los países del Istmo Centroamericano. El proyecto se ha dividido 

en dos partes: la primera comprende los artículos que figuran en este 

documento y se refieren a la reglamentación de las instalaciones eléctri-

cas más comunes; la segunda comprenderá disposiciones complementarias a 

las anteriores sobre instalaciones más específicas, que serán sometidas 

oportunamente por el experto al Comité Regional. 

/III. ¡TODOS 
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' ILL METODOS. DE INSTALACION Y MATERIALES 

: Articulo 300. Métvios de instalación, 
.2.,Li.s,sts_senerales 

300.1 Alcance 

a). Las ,disposiciones de este articulo se apliéerán a todas las 

instalaciones eléctricas, excepto a las de control remoto incluyendo 
los circuitos  de  rele-vadores de baja tensi6n, los sistemas de potencia 
de baja  euergla  y sistemas de seniles ;considerados, en el articulo 725 
y los sistemas de comunicación considerados en el articulo 800. 

b) Las disposiciones di este Articulo no están destinadas„.  a apli-
carse a los wridUctores. que forman-parte Integral de equipos, tales como 
motores, ,controladores de motores y similares. , 

• 
300.2 Limitaciones de voltaie.  tos  métodos de inttalecif5n. especificados , , . 
en este. capitulo pueden ser utilizados para voltajes no .mayores de 600 V, 
a menos que estén espeCificamente„limitados en algún- articulo de, este, 
mismo capitulo. 

300.3 Conductores 'de sistemas diferentes  
A) -."'Lo$ ; conductores  .de  sistemas de alumbradO` -y :  fuerte ,de  600 V 

o menos,. pueden .ocutiai' 1e  misma cubierta sin . importar  si. los circuito; 
individuales sofi .  de Corriente "alterna o corriente ;  directa, siempre que 

-todos 1.4ccrndnetoret'eSten ai$1449S:para.',el. voltaje in:iximé _de cualquiera 
de los conductores dentro de la: Ctibierta-.:.'' ‘., . . . 

b)  LOs -. conductores  ; de: sistemas elnMbrado, y. fuerza :de voltajes 
mayores de 600  voltios, no, octierfin  la  misma cubierta  con  los conductores 
de sis temas  de  alumbrado y'.fuerze: de. 600 voltios ,  o menos. , . , • 
, c) El alambrado secundario para liMparas. de descarga, 4e 3 000 
o 

, „ ; . : 
manos, aislado para el voltaje secundario Implicado, pueda ocupar  le  

misma  cubierta - 4el equipo de alumbrado igual que :los condUctbres 
coito 

/d) Las puntas 



_ . 
.Art. 300 

d) Las.;puntas de conetlón:primariaS'de:AYalastros de lámparas 
de descarga, aisladas para el voltaje primario.del-balastro, cuando 

están conteaidas74entro...d 14:eldliarta„..11.01dua1 de ...alambrado, pueden 

ocupar la misma cubierta dl-eqUipo..dicalUmbrado, lo mismo ,que los con - 
ductores_del circuito_rama4, 

1...0s,.soncluetoraw.40-', 7Scitación -O0atrol;.*reIéVadores ,  y =pe,- 

rimeros .usados en.,conexi6a.,:con.cualquier:motorbartaiCaddr-individuai, 
pueden ocupar  la.,misma.;cabierta,..con,Aloaduttorsdtl-tirtigt67.1:Mirit6i;« 

Los  5.9aductoraa,de-sts.temaa7.0eyseftalos 7;b:de-  radia 'ad óCiiParán 
la mismacahiarta'..;011.. 1Ps-..conductotés..da , 16S;Stitet3b. db AIUMfirFido'  y' 

...f..1.,..T;g.A*P,Pt,q -- -19:9.ermitidd-feraelavadores'elY 4'“.11,0 t64 vEdO*; Para 

,'.X.g14tx.Pde?s.010-0. en la:sec.ci.ów440444-para,-1)CirdefOS'!4eac46,of :ráidio, 

de potencia de baja energia,',Tf:ddriefiglistrIflai 
725.42 yyara,sistemasde.comTlicación ett,las.opcctop.4,A0.4.3,7-80Qali 

3004 -Protegelán,-4patra conductores  

sujetas.adaryoupecáuloosse ,:protageria-adecuidatatte ' 

300.5 Protección contra la  corrosión.  Las  canalizaciones metálicas, arma-

durds,de.cattles-, cajas,.fundasAg_cablgt,SabtaiteS;..cadoi . bitálicas 

unioags„accespriosapporres y:herrajes. --de'sopOrtealtatán de Materiales , 
a4egua40.S.Para . .0::)Se4is . .ambiente en.el..:tual,sayaa 

a)Lag canalizaciones, : armaduTaa-de:eables4,cajafundas ..46.:  _ , . 
.cables4:.gabinetes, codos metilicaa, -uniones, aCcesorids,:7toportes y'harra- 

. jespara.soportes, que sean.  de  material farrosoi~raarOtellid6s'aUecUa-
. .damentecontrala porrosión.: . ea . ous,superficieslaterior-y,exterior (excepto 

las roscas de las.juntas).:Tor un revestimiento  de  un  material  aprobado 

, resistente. a la corrosión..tal cama -.dando sein 

protegidos :cpntra la.:,corrosióa:finicamente cowesmalteist6s i  materiales 

no. usarán 111 al 

inciso  4.4a.asta..secCión. - - 

b) Las canalizaciones metálicas, armaduras de cablescajaaii'fundas 

de cables, gabinetes, codos, juntas, accesorios, soportes y herrajes de 

soportes, que sean de materiales ferrosos o no ferrosos, no se instalarán 

/ea concreto 
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en concreto  5:  en  contacto directo con la tierra 6 en AreaS sujetas a 
influencias corrosivas severas, a menos que sean :hechas de taterialta 

que se juzguen apropiados para la condición o a menos que se provean 

de una protección adecuada . contra la corrosión. 

e) En secciones de lecherías, lavanderías, fábricas de conservas 

y en otros lugares donde las paredes son lavadas frecuentemente o donde 

"haya superficies de materiales absorbentes, tales como madera o papel 

mojados, la instalación completa, incluyendo todas las cajas, accesorios, 

conduits y cables que allí se7usen,'se- deberán,- montar - en forma tal que 

haya, 0.7 cm como mínimo de separación la pared 

o superficie de soporte. 

/En  general, en áreas donde, se  manejan'y almacenan ácidos y pro--- 
duetos químicos, alcalinos, paeden .  presentar condiciones  . corrosi- 
vas, particularMente'óuando ion húmedas o mojadas. Se pueden 
también presentar-condiciones - severas-de toirCsión en secciones 

,da plantas  empacadoras de  carne,,  tenerlas,. fábricas de pegamentos 
de Cola, algunos establos; inatalaCiones en las inmediaciones a 
las costas -del mar, piscinas; sótanos o cuartos de .  almacenamiento 
de cueros, tripas, fertilizantes, sal y productos aaimicosV .. -• 

300.6 lajtaj.11Laconueseuestasadiferentestmra_turas 

a) Sellado,. Cuando baya, porciones de sistema de canalización 
interior que están expuestas a grandes diferencias de temperaturas, como 
ocurre en plantas de refrigeración .  para:airaccen4miento, se tomarán las 

debldas precauciones Para  Impedir  14.circulación de -,aire ,de ass •  seccilla 
caliente a una fría.a travis de la canalizaci6a... . . 

b) ...Tuxte...asansión. Se instalarán juntas de expansión en 

tramos de caalzaciones -  que --necesiten'coMpensar -  las  Contracciones y 

'expanSiones térmiCais. 

300.7 Tendidos subterráneos.. Los,aoudactores. ea tendidos subterráneos 

deberán cumplir con les disposieiones deja secei6.0 230,32, en.lo que a. 
• - • . , • . . 

protección mecánica se refiere. 

Los tendidos de cable subterráneo que curren.bajo un edificio, 

deberán estar en una canalización que  se extenderá más allá de las paredes . • . „ 
eNteriorea del edificio. 

/300.8 A 
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3003: A través  de OOiumnasj;;;,yMástraiieSaiiOS' : • 
a) Onandorel insta.  liciOtes:OcultaS o - a ia•liista, los coi atores 

instaladóse.'n o s.  'a1zit airaiesaa cot ' ;igas '  •tra- 
vasallos de madera, los agujeros deberán taladrarse'aproineidan.  'eri .  el 
centro , 

b)  Douden4aya peligrO4:-de.Aebi1itamiento de: la  estructtra del 
edifiCió;• -0 pueden  iistaiA  cables cox  fuida uetlica  o no  metálica,  
cables :•,q04::,fundes : de ..Aalujnio  y Cables con;:ais 'amianto,. mineral • y ' funda 

.O'vigassi -el".4i;le tiene una 
protección de una cubierta de chapa da Acero. sobra la , ranura que tenga 

300.9 Cone7,16n a tierra de cubiertas metálicas.  . Las  eanali;aeipues, 
• 

ser conectados a tierra -se lo indicado en el articulo .250. 

300.19 Col_lti_nu ea  de  canalizaciones  metálcap  y  cubiertas.  
Las canalizaciones, armaduras ,  de,:cables.y--otras;•:cubiertas de metal, debe -

rán estar metálicamente unidas de numera que formen tan cOndUctor elfictti ,  
~nte continúo y se cona-Ciarán a. todas las cajas, accesOrios y gabina7:  
tes ,para proporcionar Una continuidad el4ctrica,pfacticra. -  Las canaliza-

ciones y con¡untos de cables deberán estar mecini.'Cameate sujetos a 

cajaa,,accesorioS,gabinetes  y  otras cubiertas,  ,excepto como -se . estipula 

en la sección  370-7. para "Cajas no Metálicas. 

- 
al menos 1.5 mm-&:aaptiót-qu& -16- protaja -cOntra-datiokT7 

, 
cajas, gabinetes, armaduras  • da-  Callas .  y acceSorios, de metal; .debirán 

r 

/300.11 Fiiación  
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300.14 Lou- tud di '  s  ible  de  conductores en les salidas , •untos de 

• 

Art. 300  

300.11 Fiieción  en sü  1z Las canalizaciones, CotjUn'toS"de cables, 

cajas, gabinetes y accesorios deberán fijarse firmenente en su, lugar, 

a menos que se disponga otra cosa para fines espee fleco et cualquier 

otra parte de este Código. 

300.12 Continuidad mecánica. izaciomes  'y Las canaliza- 

ciones y conjuntos de cables deber/in ser continuos entre salida y salida 

y.. de  accesorLoaateitorie4:— :•• 

300.13 Contituided -eléetrida Me-tánica. Conductores. Los conductores . _ 
serán  continuos  entre salidas, dispositivos, etc., y con excepción de 
lo Permitido para canales-  auxiliares en  la  sección 374.8, para canales 

con'tepe'en iAs Secciones 362.6 y- 300.1 e), no habrá empalmes o deriva-

ciones dentro de:le'eandlizaciónisma. : . 
En circuitos  multicondUctores,' la continuidad; de.un conductor 

puesto a tierra identificado no dependerá de Ta conexión de los disposi-

tivos; tales coMo- portaiáMparas, tomacorrientes, etc. -, cuando el retiro 

de tales dispositivos interrumpa la continuidad. 

int4=P.sión. En Cada salida y punto  de interrupción deberán dejarse 

Al menos 1 5' cm de 'conductor  disponible para hacer lee Uniones ó conexio-

nes de aparatos o dispositivos, excepto donde los conductores están des-

tinados a pasar Sin uniones A través de portalámparas; toMacorrientes y 

dispositivos  OlMilares.—  

• 30945 
a) :  a:__j ._._.eeaSCZSos.. r . :,Se. ,inara4ra una. caja. .!;).. accesorp en 

cada punto de empeine de conductores, salida, punto de interrupción, 

punto de confluencia o punto de tensado para la conexión de conduit, 

tubo elactrico metálico, canalizaciones de superficie u otras 

- canaliiaciones. 
/Ellstpción 1: 
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Excf- ción. 1: No se requiere una caja o accesorio para empalme 
:. _..) de conductor en canaliZációtiesde suPerfidie;''?cenalizaCionée ' 

' metálicas con tapas ,  duetos colectores; COn.js.m.tos de -..• salidas  . ..• .: ., , , e •,, '• múlttples, y canales auxiliares, que tengan una tapa removibie 
,que sea acteSible':despüls ts de :la -instalacióni:"' -'' ...:- ' ' ' '` '•• '' 

• Exceoción• 2:  Como es permitido_ en la. sección. 4l1:?.20.• ......... ,......., eee • • • • : 
e • b) .7gaja-,secaaMente-. ,  .,: Se caja • ene: cilla punto de 

• - • • r • t . . .1.-  
-e-Mpalme  de  dOndUctores, Salida, punto de interzwei6n, punto ...de:-:confluen-
cia o punto de tensado para la conexión de cables.  cop funda metálica fle- 
xible, cables con --atalanie erl ..y cubierta metálica, -Cables Co n .  funda 
de aluminio; ,cables coa: funda n.6"!rhati1ica .OtroS cables' y: en: cada' Salida 
y ;punto -:de 'interrupción :para tristalaCiónes:odultaS: .abbre aisladores. • 

Excepción  "egiin'estg.  permitido por_ la sección 336-.11 para - 
dispositivos de salida aisladoszilitilearadós p or  cables  con fundas, . 
no  metálicas.  - 

„ pcióú z Segiln  está ermi±id*. p'o:la,..!-SeC4óri: '416.00 Otee: 

Excepción .32.  Cuendó  a :nten • indesotied accesiblia ?Ys:aproiadoS - 
para. esté..fin para hacer empalmes rectos en cables con aislamiento 
mineral y cubierta metálica.  

, 
300.16 CanaliiatI6n o pable-t-alambrado a la vista u  oculto  

a) Se  usaráuna oéd.w.eciceesprip terminal que tenga un agujero 
de  bordes redondeado* por 64(14 :conductor, cada vez que se haga un cambio de 
o6ndniti.ttibb .e.14ntriOO:Mtilico,..ga4le  con  fAA44  no  mettiliga,.ea4le  con  
fuSa cotn., tundfrd0.-41thrinito. . o .cab1e. éon. 7  afilsiMiento :mine- 

metilica 20 i;canaliiatian: de superficie'  alaMbrado vista 
o a.  instalaciones ocultas -*:Sobre.:aislidoret 

„.. 

b) Se:Vuede. usar uña vtoquilla 'en - lugar de una. caja o accesorio 
terminal -:erLel extremo ',dé ua'..condnit o 'tubb eládtrico 'Metálico, cuando la 
canalización termina detrás de un tablero de maniobrii4bierto-O:'en'mn 
equipo de control descubiarto.u- otro equipo -  similar. La boquilla será • de e 
tipo al.-S14nte' para Ocis ,,,,.tanductóres. que -no tengan mda  de  pierna. 

_ 

7' 

.. .4 - ."' s. 
Nómero 
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' 300.17 Número de conductores 'en- uni:CatialilaCión.. . - En general, el por-
centaje del .  'área cle le SeCd6ti  recta interior de  una canaIiiáCión :.ocu-
pada Por á conductores, no' se may'or' - ilue'.%a pie j:1.11-;Mtá tiñe . . 

 fácil Insta - 

lci6u o remoción de los conductores  y  disipación del' Cálór generado, ,sin 
clafío en el .  aislamiento 'de los . .conductores, 176=Se las Siguiéntét. 
ties de este Código: 

-Sección 

Conduit 346 
ii) Tubo eléctrico metálico 348.6.  

Conduit metálico flexible 350.3 
iv) Anuncios . 

'NO' Circuitos de control remoto; ..de potencia 
de bii4 energia,  de  'Potencia de bajo vol-
taje Y de seftales 

600.21 d) 

Arti,culo..,725 

300.18 Colocación de los conductores en las canalizado e 
a) Se instalará primero el sistema completo de canalizaciones sin 

los conductores, excepto aquellas canalizaciones a la vista que tengan 
tapa desmontable. , , 

b) 'Debe; tratarse en lo posible,- de. no instalar los conductores 

hasta tanto' se haya protegido fisicamente de la intemperie el interior 
del inmueble y se haya terminado -todo trabajo mecánico en el ,inmueble 
que pueda dafiar los conductores. -- • ' 

c) Si, se usan alambres (gulas) para halar los conductores, no 

se instalarán hasta que el sistema, de canalización está en su lugar 

• 'd) debe 'Usarse .lubricante-  o-productos .limpiad.ores que Ouedan 
producir efectos. perjudiciales - en ,  los forros, dejos .  conductores. . 

• • •• •• • • . • • • . . 
, 

": . 

/Artjculo  303.  
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ArtC641O'30 190417211Ljualttlimia 
. . 

305.1 Alcance. Las disposiciones de este" articulo se 4plicarán a los 
, 

'métodos 4e alambrado provisióial- Para-fuerka y alumbrado eléctrico que 
: - .puedanrser de clase  inferior  a la 'qUe'''ie requierellara5upOnstalación • . . 
.permenenté. 'Exceptuando los récitiiitói 44 especificamente se modifi-

quen en este articulo, todas las demás disposiciones sobre instalaciones 
• ; 

permanentes de este Código se aplicarán a las instalaciones provisionales. 
a) S4 pueden usar las instalaciones provisionales de:fuerza y 

alumbrado durante los periodos de conAtrucci4n; r -etOd- elaciÓn„ . o demoli- 
ción de edificios, estructuras, 'equipo o'acrividades.similires: 

• - 
O Se pueden usar las instalaciones proyisionalea'de - fuerza y 

alumbrado por up petiodo-P.o.mayor de 90  das, para alumbrado decorativo 
de tavIded, carnavales y fiP'es-alkiiiites'yfpara  trabajos experimentales 
o de propaganda. 

• 
105.2- .Gefieralidadet 

.aY-Servielos.„Los, servicios se 

el articulo 230.  

ins'iatarin de conformidad con 
- ' - „ .• Tr  

Alimentadores.  Los„ alimentadores se protegecicsmo.. se indica 

en el articillo,240.-,Trovendr4 de un ceniro'de'diitribueión adecuado. 
LBS caiduCtorea pueden estar contenidos dentro  de  un cordón multiconduc-

tor o de un cable o, cuando no están sujetos' a Ap:dos . meapipos, pueden 

'614erne';:toMolcoo44gtor44 4 14  vista A44.4  espa- 
cados Más de,-3».00\metrap.1.. . 

c) Circuitos ramales. Todos los cirCuitOS'remaleaproyendrán de 

gabinet-eS-d1.-UstrIbución o tableros. Los conductores-puedep.estar con- 
, tentdo“eritTe-de,AnA0;44A_m414copAudiór  o Cable o tePderse como conduc-

tores a la vista. Todos los conductorii eStar6d'Protegidos por,dispositi-
vos de sobrecOrriente de capacidades nominales iguales a las de los con-

ductores. Cuando se instalen como conductores a la vista se sujetarán 

cada 3000 metros  a la aSitura del techo„, No se colocazg ning& conductor 

sobre el piso. Cada cittxtto ramal que alimente tomacorrientes o equipo 

fijo contendrá un conductor de conexión a tierra de equipos cuando esté 

7:instalado como alambrado a la vista. 

/d) Tomacorrientes.  
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d )  T o m a c o r r i e n t e s . .  .  T o d o s . l o s . t 9 m a c o r r i e n t e s  s e r á n . d e l . t i p o  d e  

c o n e i l e t n ' a  t i e r r a .  A  m e n o s  q u e  s e  i n s t a l e n  e a  u n a  c a n a l i z a c i ó n  m e t á l i c a  

c o m p l e t a ,  t o d o s  l o s  c i r c u i t o s  r a m a l e s  t e n d r á n  u n  c a n d u c t o r . . s e p a r a d o , p a r a  

c o n e xi ó n a ti e r r a  d e  e q ui p o s y. t o d o S . l o s . t g m a c 9 r r i e n t e s :- s e p ; o n e c t a r á n  

a l . c o n d u ct o r d e c o n e xi ó n  a  ti e r r a. ' • ' . _ . 

8 6 a s e l a - s e c c l 6 n - -2 1 0 . 4 . p a n i a -l o s  t o n t a c o r t l e n t e s - l n i t a i a d o s ' e n  -  
c o n s t r u c c i p a e s j  

. O: R et o r n o s - d e' ti e r r d...li oi s e. utl Itt at á n *i r a el C i r 7  
_  

c ult o s p r o vi si o n al e s c o n d u ct o r e s d e s n u d o s ni r et o r n o s p o r ti e r r a. 

O: M e di o s: d e d e s c o n e Xi ó n.,.. ,  S e ' i n s t a l á r á n A n t e r r u p t e r e s ' d e s c o n e c -

t a d or e s o, c o n e ct or e s- d e e n cl u d e T u e: p er mlr a n d e a d O n e Ct ar 6 5. 0 1 d 6 - Ixii'coildec-

or e s- n o, p u e st o s. all eir m a, d e C a d a cir c uir O 

3 0 5. 3 C o n e xi ó n a ti e r r a. T o d a s l a s p u e st a s a ti e r r a c u m pli r á n c o n el 

a r t i c u l o  2 5 0 .  ' 

: 

n 
:  , 

.  -  .  

• 7•::. 

, 

; 

/ A r t i c u l o  3 1 0 .  



Pago I1 I*-10 
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Articulo  310.  Cçz&ductore  rara: instalaciones  de  úso  general  

310,1 , Cenera1idades  

. a). El. propósito- de este articuio es asegurar qye /os Conductores 
tengan adecuada resistencia mecfinica,aislamiento y capacidacide : corriente 
para las condiciones particulares en las que serán usadas;• 

b) Los conductores serán aislados con excepción de Jos casos donde 
especificamente este Código permite el uso de conductores desnudos o , 
cubiertos; 

c) Las disposiciones de este articuloDO se aplican a los conducto.- 
res que forman parte  integral  de equipos, 'tales CóMo ióioies, controles 
de motores y similares, ni a los que se ti:jan por otras disposiciones de 
este Código. 

310;2' Uso IrCobstrUcción. 
a) Uso del conductor.  Los aislamientos de los conductOrei especi.- 

ficados en el cuadro 310.2 a) pueden instalarse por cualquiera de los 

mátodos reconocidos en este capitulo, excepto si se estipula otra cosa en 

el cuadro o sección 310.3, o en cualquier otra parte de este Código. A 

menos que se indique otra cosa, estos aislamientos son adecuados para 

600 voltios o menos; 

c) Conductores identificados.  Los conductores unipolares aislados 

de calibre lo.6, o  oos, destinados a ser empleados como conductores 

identificados de circuitos, (véase el articulo 200 -¿tendrán una identi-
ficación de color blanco o gris natural. Los cables achatados multicon,- 

ductores de calibre 4 o mayor pueden tener un resalte a lo largo del 

conductor identificado. 

Excepción 1: Los cables multiconductores aislados con tela barnizada. 

Excepción 2: Los alambres para aparatos, como se indica mis adelante. 

E1-19-,25-1.-6n.1 Los cables con aislamiento mineral y funda metfilica. 

Excepción 4: Un conductor identificado como lo exige la secci6n 210.5. 

/Cuadro 310.2 a) 
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- Cuadro 310.2 a) 
• ; , , - 
USO DE LOS 'CONDUCTORES 

Nombre comercial 

, 

Tipo 

Temperatura 
máxima de 
trabajo 

- 

Uso 
. • 

Conductor con cubierta termo- 
plgstica para aparatos ,s6lido 

TF 60 Alambrado de aparatos y uso 
permitido en 1a - . secciSn 

o trenzado • 725.14 

Conductor con cubierta termo- 
plgstica, para aparatos. 

TFF 60 Alambrado de 'aparatos .. y uso ; 
permitido sección- ' 

S6lido o trenzado 725.14 

Bale resistente al calor 75, ,  Lugares secos 

Hule resistente -al :Calor RER , 99 
- Lugares secos 

• . 

Hule resistente al calor 
a la humedad 

RRW,  -75 — 'IligareS-SeCOS o mojados. 
Rara •voltaies mayores de 

.*•': • 2 000  voltios  el  aislamiento 
ser t resistente' OiOno 

Rule latex resistente al calor RUE 75 Lugares secos 

Hule latex resistente a la 
humedad 

RUW 60 . Lugares .mojados o secos  

Termop1Sstico ,60 , Lugares ,secos' 

Termplgstico  resistente a la TW 60 Lugares mcijadOS.lastecosi - : 
humedad 

Termoplgstico 'resistente al 
calor y a la .humedad ' 

TRW '  75 Lugares mojados 66tog 

. - 
Termoplgstico resistente al 
calor y a la bumedad 

TRW 90 Usos espeéialed• dentic 
aparatos de alumbrado de r  
descarga  elctrica  Lim - 
tado  a ;000 ,-9-0 taus', 
nos en circuito abierto 
(del aparato de alumbrado). 
Calibres del 14 al 8 sola-
mente como esta permitido 
en la secciSn 410.26. 

/(Continda) 
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Cuadro 310.2 ;). (C8nciusi6u) 
. , 

Nombre comercial 
Temperatura 

Mgximi de 
p. trabajo Uso 

-- Termop"l4st*co. - ...--•-liugares-secos--•,-.-..••-• ,....• 

.. 
Termoplástico resistente al , THWN 75 ' . "•1:ii¡aria'ae^Coi ii: ,: ihOjailbs-: :  ' 
calor y a la humedad • • • : - -: 1-  .--'!' 

-). 
Polímero sinigtico eatable ', 3CHHW ...: 9.6 'Lugares -  Sicas '• .-' ••'.• • • 
resiatente al calor y:..1.:',14;:- . ,... , 
humedad 

, ir 1 7 ., • ' . , 

75 Lugares mójadria ,. : • r,  

Fluorinado de etileno FEP 
propileno 

-FEPB 
*9'0 Lugares secotr ' . • • 

LUS4;• .1:CPS,7P:A9re.i -,P`.kc*41,e1; 

: 

- , 

d) •„Conductores no identificados.  Los conductores unipOIEiregi-qtte se 
destinen péra ,Inso -de.cOnductores no identificados y los conductores de cables 
multiconductores que.noseanconductores identificados, sergn acabados de 
manera que presenten un color o combinaci6n de colores que contrasten ciin 
el blanco  o  gris InatUral. 
310.3 Materia/es aislantes.  Los aislantes de hule incluyen aquelios 

P., 

hechos de hule . sint'ético y natural, neopreno y otros materiales 
krulcanliables. • . < 
310.4 Limitaciones de temperatura.  No debe usarse ningún conductor ert:':: 

condiciónés 'tales 'que ,su temperatura exceda la :temperatura especificad,a,.,. . 

en el cuadro 310.2 a) para el tipo de aislamiento respticondittcd : ' 
,•• corriente 

f 

316.5.Lunares:,Mojados.;  Los conductores aislados usactba - bal•O'iierta ....en: -.. 

piadas de-aoncietóm otza mamposterfa en contacto directo con la tierra, 

: r íT.; . * 

*: :2; 7 • ; 

/en lugares 
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en lugares mojados, o donde sea probable lue,se  Presente condensacitn o 

acumulación de humedad dentro de  la;  canalización, debergn ser , de los 

siguientes tipos:- - - 

RHW aislamiento de hale resistente a la humedad y al galor 

RUW aislamiento de hule latex resistente: a la humedad 

TW aislamiento  termoplástico  resistente a la humedad 

TRW  aislamiento termoPlistico resistente e la humedad y al calor 

THWN aislamiento termoplástico resistente a la humedad y al calor 

XHHW aislamiento de polimero:sintático estable <uniones entre- _ 
lazadas) _resistente a la humedad  ;y a1  calor .  

AIS cable con funda de aluminio 

MI cable con aislamiento mineral y funda metálica 

Otros tipos aprobados para:ese uso 

Aos conductores enumerados anteriormente, no son adecuados para 
entierre directo, a menos que sean de un tipo especificamente apro-
bado para ese fin. / 

310.6 Conductores directamente enterrados. Los cables de uno o mgs con-

ductores para entierre directo, serán de un tipo aprobado para ese fin 

y uso tales COMD los tipos USE y UP. Cuándo se instalen cables de un solo 

conductor, todos los conductores de cada servicio, alimentador, Abbalimen= 

tador 0 circuito ramal, incluyendo el conductor neutro, estarán 'en la 

misma canalización o zanja. Puede ser exigida una protección mecánica 

adiOgnal, tal como una plancha de concreto, canalización aprobada para 

"tal uso, ete.),,PorJa'antoridad encargada 'dé .vigilar  la aOlicaCión dé" 

este Códigó,... . • - 
310.7 Condiciones corrosivas.  Los conductoreS l expueitáS a' aceites,  gr 

ses, -vapores,gasehUmos4 liquidos:11:0tres7:StistatiCiaS-que:Ti -eduzan :1;¿ct ' ' 

efeCtp-perjulcial sobre el tóriduttor:bsobre deberII-ser * 

de un tipo'aprópiado para :su usó bajó éstas  condiciónes - * 

310.3 Calibre Ininito'de.lcis :condUctorea.' los ConductoreS tanto Sólidd-S -

como trenzados, no deben ser menores del calibre 14, excepto en los casos 

siguientes: 

' 

/1) Circuitos 



thPfig.,.-JID-14 
Art. 310 

1) Circuitos impresos de 'control •••• 

2) Cordones segtri• artitulb-: r.40Kia;:: 1' t'. 

para conductores de aparatos, articulo 410.181-  
para_ motorei- di pOtencia rliraCCiónaria; - articitla 430.221' 
para  thas-  y  iti"olitáledi¡it ., artículo  610: 1:4:; - 
Paraf- rascensOres circuitos de: control  - ,zattales'i rtiCulo 620.12, 

- para circuitos .de sehaleS'yñtrot --i-ei 8tb-,nde-,-;fuertde baja 

potencia y de fuerza de balo' vO1,-taje i, -art 725,13-4 
310.9 Conductores treniadn'S.;  • Cendtidtdres- diibi.4-1104.'1)`-.`±' mayores, 

instalados en canalizati'oneS;. deben S'er '-trentatinS7.; ie-ii&P-toe. cuando se usen 
como barras coleo torea o en  cab  ]i 4iSlatient'o- Mineral y - 
funda metálica.  
310.10 Conductores en oara1e1.--1. --.ida''IContbiág6t:ei':de - ;114.iminio';:-. -de alurai- 

-nio  cot .-revellimiertto,  de :COfir‘. --y''':debiW;de 'i6'é1iblit - 1/17-':.rnasycitet,, 'inclu- 

yendo los  de  fase y neutro, pueden cOnectarser. .(elé:Aricamente 
- 11h-idos  en  amloS &tremos paraT forovc, urt, cap ,..cogdpexpx:)„ sUrap,ye  que  se  

'cUmPilan 'aitlientet-: cortdicione it--: t9.4.cks., .199 .4o,pdp.c.torej  en  paralelo  
serán  de.' 'la midma'longitudi,,del misia) material cop.ductor, de, la : misma 

seccion, 'del -odisio.  o .tipo  -de.., :sks-immiento, y tendrán „las _mismas terral.nales. 
Cuando  se '10r:t51da ...en  - canalizaciones, separadas .o cablea ,  las canalizacio-

nes 
. 

cable's-;tdridrfin  las mismas características fiqcas, 
• Cuando - s  utilicen los conductores  de°91oex-i6-11 a tierra de equipos 

Con' conductores en 7 p.araleloz,g. aquellos, deberán cumplir con los requisitos 
de esta secci6n, con excepci6n de que su calibre deberá determinarse de 

edil-le:id-6 con la. ' Set-ajan 250.., 95.-.. 
316.11 Vacto-eeS reducci6n de -la. capacidad de cond,ucci6n. Guando se 

. - 

instalen Mga. dé- tres :conductores -enfulla Canalizaci6n o estén contenidos 

en uno o má.s - cables %la cs.pacid.ad-'de ,p0tr. ie. de se  redu- 
cir á de acliertliocon*-1:a nota -8  de  los cuadros  31042  a 310.15 

/310.12 Marcado  
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310.12 Marcado . 

a): ,,InformaciSn renueridarodos  los  conductoresly cables deberán 

estar marcados con la informacOn siguiente, usando los métodos aplicables 

descritos en la secciSn 310.12 b); 

1) El voltaje máximo de trabajo para el cual el conductor fue 

probado o aprobado; 

2) La  o las letras correspondientes a/ tipo de alambre; 

3) El nombre del fabricante, la marca de fábrica u otra marca 

distintiva mediante la cual la organizacién responsable del producto pueda 

ser fácilmente identificada:  

4) El calibre, 

. b) Métodos de marcado  

1) Marcado en la superficie. Los siguientes conductores y •  

cables deberán ser identificados con marcas permanentes en su superficie 

a intervalos no mayores de 70 cm:, - 

a) Alambres y cables,uni o mIticonductores con aislántiento de 

-hule a termoplástico; 

b) Cables. con funda no metfilica;', . • 

Cable4 de-entrada die servicio;, 

d) Cables subterrgneos para alimentadores o circuitos - rama/es; 

e) Alambre con aislamiento termoplástico, Para. aparatos. 

2) Mercado  con  cinta.:  Los cables multiconductores 'con cubierta 

metálica deberán tener una cinta,de marcado colocada dentro del cable en 

toda su longitud., . - 

,Excepci5n-1 ,_-Los ...cables - cokaislaMientomineral y funda,metfilica 

/ Se incluyen en el grupo de_lbscablea:comcubierts.,.metáliCa los 
cables  con . funda de aluminiotipos ALS; , 

cables cdn  funda  de  pIano.Y CabIes .Con'blindaje-flext&le._/ 

3) MarCadO con etiquetaa ..  Ls  siguientes conductores y cables  
. _ . 

deberán ser marcados por medió de Uila etiqueta impresa fijada a la bobina, 

carrete o caja de cart6n. 
. . • ''••• 

. • . • 

/a) Cables 
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• ; • 

a) Cables con aislamiento mineral y funda metSlica; 
b) Alahibtei, para aParatoi con-',..sislamien.toS - Aue' no sean 

',.1teriaoPlgaticbs; -*:' - 
c) Cordones flexibles; 

4:1) -  Alambres para tableros de maniobral. „ -  
e) Cables uniconductores con cubierta metilica;„..-y 
f) 'Conductores 'qué te.ngan superficie, •exterior:y de .aibe.sto, , . 

ltotis 'de los -, duadros:310.12 a-310..15 

Capacidad de  corriente: Las corrientes 131i:tilda  cáinua Permiiibies de 
los conductores de cobre son dadas en los cuadroS '310:12.y 310.13. Las 
capacidades de corriente permisibles de0.9t::: .cond.uctolpsyde ialutinio y de 
aluminio, :Con, z. .v'eStimieitto 1:Te e.cobre  sort.  dadas en. cuadros 310.14 y 
310.15. 

, . 

1. EXCrlicaci6n  de los cuadros:  Tara 'as! .071.1ryRli: Sas1-6A.F.I.,`, ;1,as „letras . „ 
que iden.  tificaiLloi *:)i±POs y para -losz,calibres recomocAdos * de los conducto-

res para los distintos aislamientos(vaanse las.;secciones•310.2 y 310.3.) 
Para los requisitos de institaCi6n;(v -lanse:las.,..Seccipe4 .319.1 a 310.7)y 
los varios artículos de este"Witigo.-..,...,-Paica Aordopeá,TElexibles,vfianse los 

cuadroi.406.9Y 

:Para - inStalaciFone,s .a..1a: . vista sobre 
:-t. •, 

6cü1tatsobresais1adores, se utilizargn 

,las'capacidades de''CorrientedeT16s - cuadros-.310::.11_-T.,31p.15. : Jsra_,. - 

todos los demás mátodos de instalaci6n aprobados, §e,usarán'las capaci- 
.„ . dades de  corriént»permisibles;--delos.cuadros 310.12 y' 319..14,, a menos 

que se disponga. otra cosa 'en. este: C6digal..  
• 

 

•3 r-.; ConduCtorL.eg - y_minio de aliminid.  Con reVeitimiento -  de  

3  Para  las  cçdutorc&  de al,winio, 7 de aluminio con_ rev4st3miento 

da cobre,  ,LE1 Z - r.aPacidados .4p corrientpermisibles ' estarán de acuerdo con 

los cuadros 310.14 y 310,15. 

4. Coudu,ctores desnudos, Cuando .8 e usen caaductoret desnucbs 

• ivato con Conductores aislados, las eapacIdadeo de corriente permisibles 

• de." - lbs  conductores  desnudos 1115t4= g, por las capacidades permi- 

tidas para los conductores aislados del mismo calibre. 
/5. Cable 
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5.. -Cable con aislamiento mineral funda metilica. a- limitacian 
de temperatura: -  en la que se basan las capacidades de corriente ,  de los cables 

can  aislamientoMineral y funda metalice es determinada par. los Materiales 

aislantes usados en el sellado final. Los accesorios terminales que con-

tienen materiales organicos no impregnados, estan limitados a'un funcic:fna-
miento.de 85°C-. 

6. Temperatura final  del  aislamiento.  &t  ningfin caso los conduc-

tores  seran agrupados de tal manera,. segfin - la claSe de circuito, e/ matodo 
de instalacian o el. ntimero de conductores, que la teMperatura "Imite de 

los conductores sea eicedida. 
7. Die de los conductores con tempr o. 

Si la temperatura, del local es inferior en 10°C o menos a la temperatura 

maxima -  permisible  del  aislamiento, es, recomendable utilizar un aislamiento 

de  ms  alta temperatura de trabaja permisible; sin embarga, se puede 

utilizar el aislamiento a una temperatura ambiente prerxima a su máxima 

temperatura de trabajo permisible, si la corriente se reduce de acuerdo 

con los factores de cOrrecci6n  para diferentes temperaturas .ambientes 
indicados en el cuadro Factores de Corrección, de la Nota 13. . 

-8. las- de tres conductores.. en una canalizaci6n, o cable. Los 

cuadros .  310.12 .Y 310.14 dan las capacidades. cle- corriente. permisibles para 

no Mas  de  tres conductores -en una,-canalizaci6n, a...cable. Si el 'Amero de 

conductores en tina 'canaIizaai6n a. cable excede 4e  3, la capacidad de corriente 

permisible de cada  conductor  seré reducida segfin se . indica en el siguiente 

cuadro: :   

N6mero de 
conductores 

Porcentaje de los valores 
dados en los tuadros 

310.12 y 310.14 

a 6 
7: a 24 
25 a 42 60 
43 o más 50  

/Exezepei6n  1  
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' Ititc-épción  I.  Cuando  se  instalan conductores dé '1-iiteliiaS diferentes 
„en una, canaiizaciOn.coman, como :,  se estipula en, lat secAt6300,-, is  
factores :de reducci6n dados entericymente se 4piiCargn 4o1amente . al  
naMere'de"-COndiiCtoreS't)era fnerie" y  atinibredo` :(erttcU" ids 210, 215, • 

. 

• • Çuando ei .nOmerd- de conductores .erk-Una izacn ci 'cable ésidede 
de tres, o cuando los cables monopolares o multiconductorbré'apiladéfb 
pl. , reunidos. ju.m.antener', el 'eSpecteeiento.f.requerido:-sen}él?-;:articelo 318 y 
no son ins,talados en. canalizacioneP,..itk%eaPacidad, i  iduldi..Cada.!'ion-
ductor se. reducirá; come, ..1.o . , et-duedro. ansteritir.r:s • - • 

Excepcin  2: Los factores de reducci6u....4e , 216."21-.. by  - 
y 220.2 (segundo . párrefo) no sé„aplicerán cuando. se, upen lop factores 
de *. 

" ' 9 iobeLiái. 'dii'aracv las C4aCidades nor-!». 
males" 57.-  aists  de  loaisposftivos  aec'S'obreCorrierite"'n'& COrreipOncien .  con  
la s  cap ds&ã1 1ies z's e 
usará '1,á CaPedflidnOrit'elliede  o  a3ustdainmediata' sUPeriOr  dells  
di osiiívOs. •r: • .k • • ' 

10. ' -`:"* ' 
del'MUctOr: neUtrO, '...iquen-Onal .e"Ja.; la:COrriej;.-:a" 4e" deSbalance 

dtrOi -  conductores,  CóMo en  el  caèo  de  i6s ClicatOS normalmente balan-
`CeitiOS ' de  treS o más"- nó "Se' t'Ornará mienta' al .  déterniiner 

CaPacidedei* de*" C orienté 'te" "nia' en" "la' Note 
OS d'Os-  "aloe .  der :feSe' 

y el neutro de un sistema trifisico, 4 hilos, conectado en estrell' 
conductor coman lleva aproximadamente la misma c:orriente,que. los otros 
conductores ,,p,serátomado en .cuente al determinar les,.cepacidedes de 
corriente COMO.-.We. -estiú.,Ule'ren'la Nota 8. s s, „ss 

/Cuando 4.a. mayor parte:de-la imarge-- .7consiste erF aluinbred*6 "p"Ot descarga 
eláctricii pueden presentarse corrientes armOnicas en el conductor 
neutro que pueden . ser iguales a las corrientes de fase, en este caso 
el conductor neutro se cory.ziderará como un conductor que ttransporta  
corriente  ._f  , 

Al. Caída 
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11. Calda de voltaie. Las capacidades de corriente permisibles 

de los cuadros 310,12 a 310.15 ,están basadas solamente: en 14 tenperatura 
y no tienen en cuenta  .4cada de Voltaje .. 

, 12. Cable con funda de aluminio.  •(Véase segunda parte .  del C6digo.) 

13. Factores cle correcci6n. 

. -ITMPERATURAS AMBIERTES SUPERIORES A LOS 30°C 

o o 
60  C  , -- 85?-0 - 90°C- - .20e0 

40 0.82 0.88 0.90 0.90 

45 0.71 0.82 0.85 0.85 

50 0.58 0.75 0.80 0.80 

55 0.41 0.67 0.74 0.74 

60 0.58 0.67 0.67 

70 0.35 0.52 0.52 

75 • 0.43 0.43 

80 0.30 0.30 

90 0.80 

100 0.77 
120 0.69 

140 • 
•  0.59 

/Cuadro 310.12 
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. • . 'Cuadro 310.12 
, . 

CAPACfbADES ORkiENTE PERMISI3leES,,E14. ANPERIPS,.PARA -LOS- 
CONDUCTORES DE COBEE' AISLADOS . . „ 

No (fas .  da 'tres Conductores encianafizaci6n o cable, o directamente  
enterrados (basadas en una temperatYraAMbiente de .300C) ' 

Calibre Temperatura umxima de  
AWG 
Mqvi 60°C 75°C 

• 1. . 

,TiPos: Tipos: Tipos: Tipos: 
RH ,PEP ' FEP* RR, RHH 
RHW • PEPE FEPB* RHW, THW 
RTH RIM y anw. 
(14-2) TON Para servi- 
'THW XHHW** ' cios residen 
THWN ciales de 
XHI4W , 1 fase, 3 

hilos 
14 15, 115 15 30 
12 20 20 20 40 
10 30 30 30 55 
8 40 45 50 70 , 
6 55 65 70 95 

***4 70 85 90 120 ' 100 
***3 80 100 105 145 ' f.l. 110 
***2 95 115 120 165 125 
***1 

 
1i0 130 140 ----- - 150 -.--- • --. .2 ..1-..--.• - 150 155 ' * 225 175 
145 175 185 250 200 
165 200 210 285 
195 230 235 340 

-----  
* S610 para usos especiales.rnase el cuadro 310.2 a).77 

** Sólo para lugares setos. rVgase el cuadro 310.2 a)77 
Estas capacidades se refieren solamente a los conductores descritos en el 
Cuadro 310.2 a). 

*** Para temperaturas ambiente mayores de 30°C,(vtanse los factores de correc-
ción de la flota 13). 

**** Al4ase el cuadro  310.2 a) 7 

200°6 
*** 

Tipas: 
RUW 
(14-2) 
T 
TW, 

000 
0000 

/Cuadro 310.13 
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Cuadro 310.13 

CAPACIDADES DE CORRIENTE PERMISIBLES, EN AMPERIOS, PARA LOS 
CONDUCTORES DE COBRE AISLADOS 

Conductor monopolar en aire (basadas en una temperatura ambiente de 30°C) 

Calibre 
*** 

Teinceraiura irtA*.ima de traba o 
ANG,  60°C MCN 75°C 90°C , 200°C. .  

Tipos: Tipos: Tipos: Tipos: Conductores 
BUN RH FEP PE?* desnudos o 
(14-2) RES' FEPB FEPB* forrados 
1 

 
RUR RHH 

• 

TN (14-2) THHN 
TRW XHHN** 
THWN 
XHHW 

14 20 20 26 45 30 
12 25 .. 25 25 55 .  40 
10 40 „ ' 40 '40 75 55 

8 55 65 70 100. 79 
6 80 . , 95 100 135 100 
4 105 :125 135 180 130 
3 ;*: . 120 ,.145 . 155 210 150 
2 140  .,170 180 240. 175 
1 165 . 195 . . '210 280 205 

O 195 230 245 125 235 
00 225 , 265 285 370 .  275 
000 260 . 310 ' 310 430, 320 
0000 300 - 360 185 510. 376 

* S610 para usos especiales'. 1éase eLcuadro 310.2 aL) 
** S610 para lugares setos. (Vgase el.CUadro 310.2 a).)- 

-Para temperaturas a±:biente mayores de 10°C,(vganse  los factores  de  correo-
cilln de la Nota 13). 
Estás capacidades  seTrefierentaolaminte d.los  conductores descritos en el 
cuadro 310.2 a). • • 

*** /Véase el' cuidro'310..2-a) - 7. 
• 

• • • ' " • -• - • 

: 

/Cuadro 310.14 



2 5  

5 5-'.'  

R E W, 
T H W: y XI M W 
P a r a s e r vi - 
d i o s r e s i d e n - 
d a l e s   d e 
1 f a s e, 
3 ' h i l o s  

. '. ' :'. 
:  '  n 

;.:,.... 

'.:::;. .... 

.• .:.. ; 
1 0 0 , 

Pi g. 1 1 1 - 2 2 
A rt. 3 1 0 

Cl a d r o .3; 1 0. -1. 4 
r 

C A P A CI D A D E S D E C O R RI E N T E P E R MI SI B L E, %E N, A miarik p a s, :  P A R A  L O S  C O N D U C T O R E S 
D E A L U MI NI O Y D E A L U MI NI O C O N P .X C Ú B RI NI E N T O D̂ E .  C O B R E, AI S L A D O S 

N o mi s d e t r e s c o n d u ct o r e s e n c a n a 1i z. a ci 6 n o c a b l e, o d i r e c t a m e n t e e n t e -
r r a d o s ( b a s a d a s e n u n a t e m p e r at u r a a m bi e nt e d e 3 0 0 C) 

" 

6 0 0 C 7 5 ° C " 9 0 ° C "' 

Ti p o s: 
R U W 
( 1 4 - 2 ) 

T W 

1 5 
2 5 
3 0 

, 

4 0 
- 

5 5 
6 5 
7 5 .,, 
8 5 

1 0 0 
1 1 5 
1 3 0 
1 5 5 

. _ 
1 7 0 
1 9 0 

• 

• 

‹.: ...-•••• 
. . 

R E W , . .  : r   

( 1 4 - 2 ) ''. 
T M  
TI DI N 
XI M W r''.: 

1 5 , . :;- 
2 5 
4 0 
5 0 -: i".:.: 

2.•'„ 
6 5 f  . 
7 5 • :;. 5 
9 0  

1 0 0 , 
1 2 0 . 
1 3 5 ' 
1 5 5 ., 
1 8 0 ' 

2 0 5 : - ,  

2 3 0 -::...:-. 
2 5 0- 7. :•:.; 

Ti p o s:  
a l   

Ti .
s 
 

Itli Er 4t-4  

. ::.,-.: 

,:. 

1 5,:, 
4 • , 

4 0'' .  

:, "F.1 
7 0: .. 
8 d.,.: .'  

., ri. 

9 5 :-:z 
1 1 0 ..' 

1 2 5 '. 
 1 4 5  '-.- 

1 8 5 

,% 7• -, . 2 1: 51- • 
":.,.. :.:.21.1.0- • •.. 

.::, ,:,.:-.- 1...i., 2 6 0. : A 

••:' 
:: -, 

:•:..-- ' 
' :' ''  

• 

C ali b r e 
A WC-- 

1 2  
1 0 
8 
6 

4 
3 

* 2 
* 1 

* 0 

* 0 0 
* 0 0 0 
. * 0 0 0 0 

2 5 0 
3 0 0 
3 5 0 ,  

S 6 1 0 ' p a r a l u g a r e s' s e c o s -: r ,  V g a s e a ) ,I . '  • , 
** P a r a t e m p e r at u r a s a m bi e nt e s m a y o r e s d e 3 0 ° C, ( v g a n s e 1- 6s•  f a c t s - 4 e   -  

c o r r e c c O n d e l a N ot a 1 3 ). 
E s t a s c a p a c i d a d e s s e r e f i e r e n s o l a m e n t e a l o s c o n d u c t o r e s d e s c r i t o s e n e l 
c u a d r o 3 1 0. 2 .a ). 

*** iii kl a s e el c u a d r o 3 1 0. 2 a ) 7. 

• 

/ C u a d r o 3 1 0. 1 5 



Tipos: 
RH 
REW 
RUM .::  

(14-2) 
TRW  
THWN 
XHHW 

Tipos: Conductores 
,RHH desnudos o 
THHN forrados 
=Id* 

' • • • 

Tipos: 
RUW , 
'(12 -2 ) 

TW 
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Cuadro 310.15 

• CAPACIDADES DE CORRIENTE PERMISIBLES,. EN. AMPERIOS, PARA IGS CONDUCTORES 
. DE ALUMINIO Y DE ALUMINIO CON REVESTIMIENTO DE.COERR, AIS.14P9$ 

• :Conductor manopolar.al aire (basadas en uta temperatura ambiente'de 30°C) 

Calibre Temperatura imtrI** 
AITIG 60°C 75°C 9-0PC MCM 

. 

12 
10 
8.. 
6 

4 
3 
2 , 
1 

O 
-°0  
000 

"0000  

250 . 
300 
350 

-20 
30 

.. ... :45 
60 

80 
:: 95 ...,.. 

- . 110 - -,.... .-. 
130' 

150 
175 

• 260 
'230 - '. 

- .265 
290 
330 

20 
30 
55 
75 

-- 
100 
115 - • 
135 .... -.. 
155 
180 
210, 
240 ' 

280 . , 

315- ''' ; 
350 „ ,, 

' 395 

, . 

'. 

' 

. 

..., 

' 
..- 

20 
30 
55 
80 

' 165 
. , '120- . 
„ , : 14.0 ...... 

165 

190 
220. 

.." 255 
'. r: : 7'300 

'330 ' 
a75 
41:5 

_ 

. 

, 
- 

: 

30 
45 
55 
80 

100 
115 
135 
160 

185 
, 215 
- 250 

-320. 
3,69 
400 

S610  para: lugares.  secos.1-Vgase 4,cuadro_310.2. a :).,7 , 
Para  temperaturas ambiente mayores de  30°C, Manse  los factóres de Correo 
Ci6n de 14 'Nota ' 
Estas capacidades se ,refieren solamente a loa-conductores, descritos en el 
cuadro 110.2 a). 

***/Tase el cuadro 310.2 a) 7% 

/110.20 



P g g .... 1 1: 1 4. 2. 4. • 
Att. : 3 1 0 7.,  

3 I 0. 2 0 C u a d r o s i m p l i f i c a d o 3 1 6 i. a d -o, El c u a d r o si m pli fi c a d o d e al a m - 

' 1 5.fr a d-0 4- o u a dr o' 3 1 0;. 2 1;; .: p u e d e u s a r s e p a r l a. s el a c c r O u - d o q o s c a l i b r e s  d e  

l os' C O n d u Ct b e' S- d e .  a l i m e n t a d o r e s  V -ci r d últ o g r alt ai e' s y' s zl ei:ti p o s d e 

: a i s i a m i e n t q a o l a. M e a t, 4 ~ a a l s' ~ U P L e n e s e s t, a b l e c .i d a s % e n e s t a s e c c i 6 n. 

U ni c a m e nt e s e u s a r a el c u a d r o si m pli fi c a d o d e al a m b r a d o c u a n d o e xi st a u n 

f a c t o r  d e  d e m a n d a  d e  8 0  p o r  c i e n t o  o  m e n o r .  

a )  U s o  d e l .  c o a d r o 1 3 1 0 . 2 1 . .  

1 )  D e t e r m i n a r . . . 1 o s  a m p e r i o s  d e  c a r g a ,  c o n t i n n o s .sy; n o  c o n t i n u o s - 
-  

-  f e a c ci e e 3 1 0 . 2 0  . b )  / - .  

- - 2 )  S e l e c c i o n a r  - l o s  c v l i b r e s  511.... l o a  c o n d u c t o r e s . d e l , c u a d r o  3 1 0 . 2 1  

' 3 )  D e t e r m i n a r   l a   t e m p e r a t u r a  a m b i e n t e ,  U s a s e  3 0 6 &  e x c e p t o  

d o n d e  p u e d a n  p r e s e n t a r s e  m a y o r e s  t e m p e r a t u r a s  a m b i e n t e s  c o m o  

s e  i n d i c a  e n  l a  s e c c i 6 n  3 1 0 . 1 0  c.) 
.= 

4 )  S e l e c c i o n a r  e l t i p o  d e  a i s l a m i e n t o  d e l  c o n d u c t o r  d e l  c u a d r o  

3 1 0 . 2 0  c )  y  s e c c i 6 n  3 1 0 . 2  a ) .  

, . 1 7 )  C a r a a s  

. 0  C o n t i n u a s .  ' L a s  c a r g a s  c o n t i n ú a s  s o n  l a s  q u e  e S t a n  s u p u e s t a s  

a  m a n t e n e r s e  p o r   3  o  m i s  h o r a s .  / a s e  l a  s e c c i 6 n  2 1 0 . 2 3  b )  7 
k 2 „ )  N O  c o n t i n u a s  L a s  c a r g a s   s O r u n n  c o n t i n u a s  c u a n d o  e l  

6 7  p o r   c i e n t o o  d e  l a '... 4 a r g a  t o t a l  e s t a  ~ t i e s t a  a  

s e r  c o n t i n u a ,  

_ c )  T o n u e r a t u r a ' a 4 i e n t e .   L a  t e m p e r a t u r a  a m b i e n t e   e n   l a   t e m p e r a -

t u r a  d e L i m e d i o ,  t a l  c o m o  e l  a i r e ,  e l  a g u a  o  l a  t i e r r a ,  e n  e l  c u a l  e l , c a l o r  

d e l  c o n d u c t o r  e s  d i s i p a d o ! .  L a s  t e m p e r a t u r a s  a m b i e n t e  s o n  v a r i a b l e s  y  .. s 0  
. „  

d e b e r i i i - U s a r  v a l o r e s  t í p i c o s  p a r a  l a s  c ó n d i c i o n e s  d e  l a  i n s t a l a c i 6 n   e n  
_ -  

l a  d e t e r m i n a c i 6 n  d e l  t i p o  d e  a i s l a m i e n t o  d e l  c o n d u c t o r  c u a n d o  s e  u s e  é l  •..,. . .• . • •  • n N . 0 • 

q u a d r o .   s i m p l i f i c a d o   d e   a 1 a m b r a d .  V a s e l   c u a d r e  3 0  2 0   ) )  

d )  C o n d u c t o r e s   a l   a i r e .   P a r a   

: 3 1 E L- 1 3' y  3 l  i s s; z c o n c u c t o r e s . ' e n ' s e .1 6 s .c u d r o s  

/ C u a d r o  3 1 0 . 2 0  e )  
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Cuadro 310.20 C) 

TEMPERATURAS AMBIENTE TRUCAS 

Lugar  'TeMPeratura .  

Temperatura maxima 
de trabajo del aisla 
miento del conductor 
(minima requerida) 

Edificios bien ventilados 300c 

Edificios con fuentes de calor, tales ** 
como plantas de procesos industriales (I) 

Areas escasamente ventiladas C2)** 

Exteriores al aire, con sombra '40°C 75oc 

Exposician directa al sol 450C 750C 

Lugares por encima de 60°C 110°C 

....~14ll• 

60°C  hasta el NO. Sde ó'obre inclusive y hastael . No. 6 de  aluminio
aluminio cOn revestimiento de cobre- inclusive. W.0 para calibres mayores 
del No. S cobre o No- 6 aluminio o aluminio con revestimiento de cobre. 
Valores a ser propuestos por el CRNE, 

310. 21  Carga de los conductores.  Los valores en amperios del cuadro 310.21 

corresponden a. las cargas Conectadas reales liversificadaS continuai'o no con 
tinuaé. .Los valores de este cuadro no se utilizar4n• para detertinar las 

capacidadel de corriente de los conductores, para esto se usaren los -

-cuadros 310.12 a 310.15. 

e 

/Cuadro 310.21 



1 5 0  0  

1 7 5  2 / 0  

2 0 0  3 / 0  

2 2 5  4 / 0  

2 5 0  

8 0  

9 0 '  

1 0 0  

1 1 0  

1 2 5  

4 0  8  

4 5  ] .6  

6  

6 Q  

7 0  4  

• 

3  

3  3  -  _  " .  _ 3  - 
. 
3  
 ,... - •  ., 

2  "  -  .. J.:. : 2   

2  . 1  
. 

-  -   
. . 

2 5 0  

, 

2 / 0  .  • :  3 / 0  .  
-,. . • 

2 / 0  3 / 0  ::. ' 4 0 3 .  -  

3 1 0  -  4 / 0  -  2 5 0  

4 / 0  -  2 5 0  3 0 0  •  

-  2 5 0  3 0 0  3 5 0  

-  3 0 0  -  . 3 5 0  4 0 0  

8  

6  - 4  

, ' 4.. 4  

4 . 4 .  4  

, . 

• ' 

6  

3  

P g .   1 1 1 - 2 6  
A r t .  3 1 0 " . "  -  

C u a d r o  3 1 0 . 2 1  

C U A D R O  S I M P L I F I C A D O  D E  A L A M B R A D O  ( P A R A  S U  U S O  V E A S E  L A  S E C C I O N  3 1 0 . 2 0 ) .  
C A L I B R E  D E  L O S  C O N D U C T O R E S . *  6  C O N D U C T O R E S  O  M E N O S  E N  

C A N A L I Z A C I O N  O  C A B L E  

' C o b r e   
A m P e ; l a s : ' , N o .c o n t i n u a s  ' C o n t i n u a s   

" M G  »  M C M  A W G  .  M C M  

A l u m i n i o  y  a l u m i n i o  c o n  r e v e s -
t i m i e n t o  d e  c o b r e   

N o  c o n t i n u a s  C o n t i n u a s   
- M C M  A W G  -M C M  

1 5  1 4  1 2  411.n 1 2  

2 0  1 2  1 2  1 0 '  1 0  

2 5  1 0  1 0  

3 0   1 0  

3 5  8  8  6  

*  L o s  c o n d u c t o r e s  n e u t r o s  s e r á n  c o n s i d e r a d o s  d e  a c u e r d o  c o n  l a  N o t a  1 0 ,  

•  ( n o t a s  a  l o s  c u a d r o s  3 1 0 . 1 2  a  3 1 0 . 1 5 . )  

/ A r t i c u l o  3 2 0 .  



Pág. 111-27 
Art. 320 

Articulo 320.  Alambrado a la vista  sobre aisladores 

:120.1 Definición'.  Ud alambrado a la vista es un método de alambrado que 

emplea castaftuelas, aislador, tubos rígidos o flexibles para la protec-

ción y soporte de conductores aislados que corran dentro o fuera de edi-

ficios, pero no ocultos por la estruCtura del edificio. 

320.2 Uso 

a) Los alambrados a la vista sobre aisladores se pueden usar en el 

interior o exterior de edificios en: 

i) Lugares secos o hómedos; 

ii) Donde están sujetos a vapores Corrosivos, tales como los 
cubiertos por el articulo'480,'y- 

iii) Servicios, como los cubiertos por el articulo 230, siempre 
que los requisitos de este articulo sean cumplidos. 

b) No se utilizarán en: 

i) Carale4 comerCiales; 

ii). Taatrgs  y  salas de reuniones;, 

iii) Estudios de televisión; 

iv) Huecos de ascensores, y 

v) Lugares peligrosos, excepto ea los locales de almacena-
miento Clase Ill, como se estipula en la sección 503.3 b). 

320.3 Otros artículos. Además de las disposiciones de este articulo, los 

alambrados a la vista cumplirán con otras disposiciones de este Código. 

011anse eapeCialMente los 'articUlOS 300 y 730.) ' 
320.4 Conductores. los tipos_ de conductores.se ajustarán.al articulo 310. 

Solamente.  se  utilliardticonduttotea!MOnopblares;..•.' • ' 

• 

a) Las capacidades de corriente permisibles de conductores aislados 

'qte se seftaLan en!e1 articulo.  310 ,.se aplicarán a las instalaciones de alam-

bra& a la  vista. . 

/320.5 Soportes  



: 

2) Cuando haya una derivación, los conductores se soportarán a 

menos 4e 15 tui de la derivación. 

3) No se rematarán ea una . roseta,, 
a no ser que d.  último soporte está aenc 

.4‘  

portalimpara o tomacorriente, 
0 cm del dispositivo. 
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4) Los' conductores -no estarán ea contacto' con otros objetos que no 
sean  sus  soportes aislantes. Estarán rígidamente soportados sobre material 

incombustible, aislante y no' absorbente de La siguiente manera: 

1) Bajo condiciones normales, los soportes para alambrado sobre 

superficies planas no estarán separados entre si a más de 1.40 metros. Donde 
los conductores tengan la probabilidad de soportar esfuerzos mecánicos, se 

acortará suficientemente la distancia entre los soportes para proporcionar 

Sciporie adeC(.iido' a los  -cOndUctdres.". 

b) ' Se permitirán lassiguientes- excepciónes a las disposiciones 
de la sección 320.5 a): 

EicepciÓn 1:Para uso' de tubría flexible no metálicai-váase la 2, 
sección 320.7. 
Excepción  2:.:LOs conductpres.4o. S 6 de mayores calibres  que se ins-
talen  en  en espacios abiertos dCide rus_ lbunra probabilidadei deque,sulran 
esfuerzos  meednicó4, pueded . s teb sostenidos:as:distancias no mayores de 
4.50 metros', Siempre que se'isegUre'una separadiÓn - entre -conductores 
no. menor  de  6.5 cm pormediade separadoressislanta,:inCobbo'Stibles 
y no absorbentes de tipo aprobado colocados a distancias no mayores de - 
1.35 metros. 

/Excepciem 3: 
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.Excepción ,3: Ea edificios  de..'  constracción anticombustible, donde no 
haya probabilidades de que sufran esfuerzos mecánicos,, los alimenta- 

, dores a la vista, de calibre 8 b mayóres, pueden separarse aproxima-
damente 15 cm entre si e _instalarse de viga a viga, siendo - soporta-
dos (laicamente ea las vigas. 

) Cuando se usen tornillos para fijar aisladores o clavos o tor-

nillos para sujetar castaftuelas, deberán ser de una longitud suficiente 

para penetrar  'en  la madera, por lo menos hasta una profundidad igual a.la 

mitad de la altura del aislador o a la altura total .de la,castafalela. 

320.6 -SeparaCi6n entre conductores. Los conductores a la vista se sepa- 

rarán como sigue  . , 
a) 6.5 cm entre sí y  1 .25 cm de la superficie sobre la que .están  

tendidos, Para Voltajes no mayores de 300 voltios entre conductores, en. 
, 

lugares secos; 

b) 10 cm entre si y 2.5 cm de la superficie sobre la que están 

tendidos, Para voltajes de 301 a 600 voltios entre conductores, en higa '- 

res secos o hfimedos. , 
326:7  Tubería flexible no metálica.  En  lugares secos, cuando los conduc-
tores no estén expuestos a daftos físicos severos, cada conductor puede 
instalarse dentro de un tubo flexible. La tubería será de una longitud 

continúa en tramos no mayores de 4 4 50 metros y estará fijada a la super.. 
ficie por grapas espaciadas entre si a no más de 1.35 metros. 

320.8 Alambres de amarre. Los conductores No. 8 o de mayor calibre, 

soportados en aisladores golosos o de carrete, deberán estar firmemente 

sujetos a ellos. Los alambres de amarre tendrán una cubierta equivalente 

a la de los conductores que sujetan. 

320.9 Paso a través de paredes y pisos.  Los conductores a la vista esta-

rán libres de contacto con paredes, pisos, vigas o divisiones a través de 

los cuales pasen, por medio de tubos o pasamuros de material aislante, 

incombustible y no absorbente. Cada conductor será instalado en, un tubo _ 
o pasamaro separado. 

y 

/320.10 
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320.10 Separación de estructuras metálicas. Los coviductores. a la  vista, 

deberán estar separados al menos 5 cm de  conduits  metálicos, tuberías u 

otros materiales conductores o de conductores  - a la vista para alumbrado, 
• . 

fuerza o:seriales, a.mepos que estén separados de ellos por un material no 

oonductor.continuo,y firmemente fijado, adicional al aislamiento del  con-

ductor. CuandO.Se -uSe,Cualquier tubo aislante, éste deberá asegurarse ea 

sus extremos. Cualquier variación necesaria de estos requisitos deberá 
ser autorizada por la autoridad encargada de hacer cumplir este Código. 
320.11 Separación de tubería ea lugares hImedos.  Los conductores a la 
vista localizados,cerca ,de tuberías de agua o tanques de agua o ea otros 

lugares Wimedos, serán colocados de tal manera que se Mantendrá permanente.: 
mente,unespacio-de,aire entre ellos ,y las tuberías que crucen. Siempre que • , 
sea posible, los conductores se instalarán por encima de las  tubers  de • 
agua que estén propensas a acumular humedad o ea las que puedan ocurrir 
fugas. 

- 
320.14 Areas sUietas,a la entrada de huMeded;)Mójadura o Vaporea: corrosivos. 
Los conductores que entren oSalgaa a Crde . lugares Sujetos a -humedad', moja- 

. . 

lugar expUestp i'hUmedad, jobjadlard o a vapOres corrosivos. (Véanse 'también 

4t,"1:1 
eÇ / ••-•• 11.1 ".• " • '1_4  o  
O er'41..5 *•., 11" . 

• • ' - • : ;-.1! 

320.15  Interruptores  

a) Se Montarán interruptores apagadores a¿1 tipo diMbateje 

Superficial, de acuerdo con Las disposiciones de la s¿ccidn 380.10. No se 
exigen cajas metálicas. (Véase la sección 330.3.) . 

b) Se instalarán otros tipos de interruptores de acuerdo con las 

disposiciones 380.3. 

/Articulo 336  

dura o vapores corrosivos tendrán curvas de goteos y  -pagarán en direccióa' 
. . 

. • 
ascendente y hacia el interior desde el exterior del edificio o desde-  el . 
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Atícu1o.- 33... con filiada no metálica 

336.1 Definición.  Un .cabie,cnn - funda no metálica es un conjunto de 2 o 

más condUctores aislados que tienen una cubierta exterior  .no metálica 

resistente a la humedad  y reiardante de ld'llaMa. 

336.2 ConstrtiCtión  -Lo i Cables  eon  funda nitálica- serin de un tipo•

aprobado  NM  o- EMC dé los- calibres 14 a 2  LW con conaffictores de cobre y 

de calibres 12a  2 cOn condUotarei de aluminio o de aluminio con recubri-

miento de cobre._ Además di'los - conductores aislados, el cable puede tener 

un conductor.nO aisIadoLO'.,:d'ainU4io-solamante:para fines de conexión a 

tierra. 

a) Tipo N14. Los coaductores deberán cumOlir con los requisitos 

para el tipo de conductor utilizado.  La  cubierta  exterior  fibrosa será 

retardante de Li llama  y resistente a la hUmedad. _ 
b) Tipo NMC. El cable será de un tipo_aprobado para el uso que se 

le destine. La cubierta exterior Será retardante de la llama, resistente a 

la humedad y resistente a los hongos y a la 

c)  Marcado.Marcado.  Además de las disposiciones de la sección 310.12, el 

cable tendrá una marca característica sobre la cubierta exterior en toda 

su longitud, especificando el tipo de cable. 

336.3 Uso. Los cables con funda  no  metálicapueden colocarse en instala-

ciones a la vista u ocultas,_ de sla  manera siguiente! 

a) Tipo NM.  Este tipo de cables con funda no metálica puede ins- 

talarse en obras, tanto a la vista', como ocultas, en lugares normalmente 
_ - 

secos. Puede instalarse o halarse en huecos de bloques de manposteríao 

de hormigón, donde las paredes no estén sujetas a humedad excesiva o Moja-

dura. Los cables tipo  NM  no se instalarán donde estén expuestos a humos 

o vapores corrosivos; ni se empotrarán en, mampostería, concreto o repello' 

ni Se tenderán en ranuras hechas en mampostería y cubiertas de repello 0 

un acabado similar. 

/b) Tipo NMC. 
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b) Tipo NNO. Resistente a la  .bUmedad .  - a' la  'Corrosión. Este 
tipo de cable con funda no metáll.ca  puede,instalarse a- la vista u oculto 
en lugares secos,  hfinedos mojados o de ambiente corrosivo Y en el exterior 
o interior dé piredes" - de bloques de maipaSteria repellada y.  a 'una  profun-
didad na mayor de 5:6M del acabado ' -de la pared; se -protioará..cOntra -danos . . ..„ 
por clavos con una tira de adera can revestimiento.resiitente .a la corrosión, 

- de un-iespeiar minima  de l. ira (1116")  y  19 nun (3/4") de  anchura, que se 
instalará .en la ranura_ o  debajo del acabado  

Usos no eraitidoS ira los cables _con funda no.metálica. Estos 
tipos dé cables no se utilizarán: 

1) Coma 'cables de ',entrada -del Servicio; 
2) En garajes comerciales; 

3) En teatros y Salas de reun16ia, excepta como . se estipula, 
, ,.en , sacCión . 

4) En eSindiOs'de tetevisión;. - 

5) CuittOS: de ;aduMuladoicis; 
. . . 6) . En huecas para aseensorea;- 

7) En, Jugare% peligrosos, 

instalaciones  con cable con fUnda. 40  metálica  se ajtistartri a otras dispasi-
ciones de este OtÓdigo. (=Véase esPiCialmenti,  el  'articulo  -860.) 
336.5 Soportes. Loa Cables Can funda  no  metálica se. asegUrarfiti 'por- inedia 
de  abrazadera%,  bandas a accesorios similares - aprobados  disétados e ins- - . 
talados 4e,  Manera qt.le  no  4aian M. 'Calle; --l'OS' -cables :Se asegurarán  eti. el  
lugar , .a intervalos  no  mayores  de 1.35  ietros  y a .rt'nerti;.de 30  em  de  cala
gaoinete,  caja  o  accesorio, ' excepto á- instalncianes Ocultas en edificios  
t.errainados, o -en paneles  tetrainadO's pira 7edificios prefabricados; -donde' 
-tales  oPortes ne.:aon factibleS. de Utilizarse;  el: cable'  puede ser -  tendido 

entre los puntos de acceso:: 

8) Empotrados en-Cimento vaCiado, concreta-0 agregados. 
336.4 Otros .articulos. Además: de las 'diSposiciates de este articulo, 

/336.6 
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336.6 Instalaciones.a la vista. -.Generalidades. En instalaciones a la 

vista, excepto como se estipula en las secciones 336.8 y 336.9, el cable 

se instalará como sigue: 

a) El .  cable se  . apegará a la superficie del acabado del edificio 

a los largueros; , 

b) Deberá protegerse  contra  .daos mecánicos  1cuando  sea necesario, 

por medio de conduits, tuberías, tiras protectoras u otros medios. Cuando 

atraviese un piso, el cable se meterá en conduit metálico o tubo metálico 

que se prolongará por lo menos 15 cm sobre el piso. 
336.7 A través de columnas,  vigas y travesailos.  (Véase  la sección 300.8.) 
336.10 Curvas. Las curvas en el cable se harán de tal forma y se manipu-
lará de,modo que no se dale la cubierta protectora del cable y que el 
radio interno de la curva no sea menor, de 5 veces ,  el diámetro del cable. 
336.11 Dispositivos de material aislante. Se pueden utilizar sin cajas: 

interruptores, salidas y dispositivos para derivaciones, de material 
aislante, en instalaciones de  cae  ,,a .  la vista, así como ea instalaciones 

ocultas para realambrado de edificios existentes,-donde el cable sea 
halado y quede oculto. Los orificios de tales dispositivos se ajustarán 

a la cubierta exterior del cable Y el dispositivo cubrirá completamente 

aquella parte del cahle-a la queso le haya quitado la cubierta. 
Cuando las conexiones a los conductores se hacen a terminales con 

tornillo, habrá tantas terminales como conductores, a menos que los cables 

sean fijados  dentro deja» estructura y las terminales sean de.ua.tipo 
aprobado para mfiltiples conductores. 
336.12 alascit.matzda..1.21.1199,12_. Se pueden utilizar cajas para salida, 
no metálicas, de tipo aprobado para estos fines, como se indica en la 
sección 370.3. 

. /Articulo 338. 
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A rti c ul o 3 3 8. C a bl e s d e e nt r a d a d e s e r vi ci o  

•- T i P O S *  S E -‘7 % U S E 

3 3 8. 1 D e fi ni ci ó n.  ' U n c a bl e' d e e ntr a d a d e s' er vi ci ó  e - ' u  c o nj u nt o d e c o n-
d u ct or e s pr o vi st o d e u n a c u bi ert a as e c u a d a, u s a d o pri n ci p al m e nt e p ar a s er- 

_ 

v i c i o s .  C u a n d o ' t i e n & d O s i á s  t b r i d u c t O r 4 6 0' u n ó d e .ell o s. p u e d e s e r si n 

a i s l a m i e n t o  i n d i v i d u a l . '  L o s  t i p o s  ' s o n  l o s si g ui e nt e s:  

a )  T i p o  S E ,  q u e  t i e n e  u n a  ' c u b i e r t a  r e t a r d a n t e  d e  l a  l l a m a  y  

r e si st e nt e a  1 a - h u m e d a d ,  . p e r O q u e  n o  e s  e x i g i d i i  q u e  t e n g a  p r o t e c c i ó n  , i n h e -

r e nt e c o ntr a d arl o s t e c á ni c o s'.' 

b) Ti p o U S E,  r e c o n o ci d o p ar a u s o s u bt err á n e o, q u e  t i e n e  u n a _  

c u bi ert a r e i s t e n t e - a - i d  h U e d a d , "  P e r o  n ' o  es e x i g i d o  q u e  t e n g a  u n a  c u b i e r t a  

r e t a r d a n t e  d e  l a  l l a m a  o - c o n .  p r o t e c c i ó n  i n h e r e n t e  c o n t t a ' d á u s  m e c á n i c o s .  

L o s  c a b l e s  m o n o p o l a r e s  q U e  t e n g a n '  a i s l a m i e n t o  d e  g o m a  e s p e c i f i c a m e n t e  

a p r o b a d o s  p a r a  e n t r a d a s  d e  s e r v i c i o ,  n o  n e c e s i t a n  u n a c u bi ert a e xt eri or. 

3 3. 2 U s o  .,c o m o c o n d u ct o r e s  d e  e n t r a d a : d e  s e r v i c i o.  E/ c a bl e d e e n t r a d a  

d e  s e r v i c i o  - u s a d o  c o m o  - c o n d u c t o r  d e  e n t r a d a  d e  s e r v i c i o ,  s e  i n st al a r á d e  

a c u e r d o  c o n  . a l  a r t i c u l o '  2 3 0 .  

3 3 8. 3 U s o - p a r a ali m e nt a d o r e s • Cn c i r e n i t o S .  r a m a l e s .  

, a )  , t i p o   S E ,   " l o s   c a b l e s   d e  e n t r a d a  ' d e  s e r v i c i o  p u e d e n  u t i l i z a r s e  e n  

si st e m a s . d e i n st al a ci o n e s 1 n t e r i o r - e a -1,  d o n d e  t o d o s  l o s  c o n d u c t o r e s  d e l  c i r -  
•  • 

c uit o _ d el c a bl e s o n d el ti p o t er m o plI sti C o o f orr a d o s -d e g o m a. 

b) Ti p o S E, l o s c a bl e s d e e ntr a d a d e  s e r v i c i o  q u e  ti e n e n el c o n-

d u c t o r  p u e s t o  a ti e r r a si n ai sl a mi e nt o i n di vi d u al,  ' n  s e   u s a r á n  e n  c i r c u i t o s  

r a m a l e s  o  c o m o  a l i m e n t a d o r e s  d e n t r o  d e '  U n  e d i f i c i o ,  e x c e p t o  u n  c a b l e  q u e  

t e n g a u n a c u bi ert a e xt eri or n o m et áli c a c u a n d o e s  a l i m e n t a d o  c o n  c o r r i e n t e  

alt er n a c o n u n v o l t a j e  n o  m a y o r  d e  1 5 0  v o l t i o s  a  t i e r r a ,  p u e d e  u t i l i z a r s e :  

1) C o m o cir c uit o r a m al q u e a l i m e n t a  a  u n a e st uf a, h or n o d e 

p a r e d  o  s e c a d o r a  d e r o p a c o m o s e  i n di c a e n l a s e c c i ó n  2 5 0 . 6 0 ;  o  

2) C o m o ali m e nt a d or q u e sir v e s o l a m e n t e  a  o t r o s  e d i f i c i o s  

d e ntr o d e l a  m i s m a  p r o p i e d a d .  N o  s e  u s a r á  c o m o  u n  a l i m e n t a d o r  q u e t e r m i n e  

d e ntr o d el mi s m o i n m u e bl e d o n d e s e o r i g i n e .  
A PI O 

p A s  d i s p o s i c i o n e s  a n t e r i o r e s  n o  p r e t e n d e n  i m p e d i r  e l  u s o  d e l  c a b l e  d e  
e n t r a d a  d e  s e r v i c i o  p a r a  u s o  i nt eri or c u a n d o l o s c o n d u ct or e s Ai sl a d o s s e 
utili c e n p ar a al a m br a d o d e cir c uit o s y el c o n d u ct or n o ai sl a d o s e u s e 
p a r a  l a  p u e s t a  a  ti e r r a d e e q ui p o s./ 

/ 3 3 8 . 4  M é t o d o s  
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338.4 Métodos -de.instalación 1. 

a) Además de las disposiciones de este articulo, el cable de 

entrada de servicio tipo SE que se use para alambrado interior deberá 

cumplir con las disposiciones aplicables del articulo 300. 

b) El cable sin armadura metálica se instalará de acuerdo con 

las disposiciones aplicables- del articulo 336. 
c) Los cables que.atraviesen columnas, vigas y travesaftos se 

instalarán como exige la sección 300.8. 

338.5 Marcado. El cable de entrada deservicio deberá cumplir con las 

disposiciones-sobre  el  marcado. de la sección 310.12. El cab/e que tenga el 

conductor-neutro de menor calibre que los conductores .vivos estará identi-

ficado. como tal. 

, 

• 

•••••, 

• . , „-. 

• 

/Articulo 339 
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Articulo 339. Cable subterráneo para aIimentadorea:I 
circuitos ramales .  ... • - . - 

Tipo UF  

339.1-,.• Descripción •-sr.marcafio 

DescriRcián.  Un tabla  subterráneo:Tará-. alimentador y cittuitb 
ramal ser&-.de . •un  tipo UF. aprobado. de ca1ibres•Vo;14 
Los conductores. serán da los tipos TW:,' .. 1111551. -0.;..de.. otras Conductor7ei. aproba dos 
para ese, loa , conduttores,,A1-.§tadoS :;:...e1.table :-,:iitieda  tener Un 

conductor . destiudo.. o no,' aja de_. =calibre'. aprobado taara. ,  fines  -de  cánaxión 
a - tierra., finicamente cubierta. exterior •s•eri retardante de .4a naba, 

resistente a La humedad, .a los hongos y`a la corrosión y ad.  ecnada , Para: 
entierre directo. 

".: 

b) Marcado. Además de las disposiciones de la sección 310.12, el 
cable tendrá marcas distintivas sobre la cubierta en toda su longitud, 

especificando el tipo de cable. 
339.2 Otros artículos.  Además de las disposiciones de este articulo, las 
instalaciones de cable subterráneo para alimentadores y circuitos ramales 

(tipo UF) se ajustarán con otras disposiciones aplicables de este Código. 

Oréamaespecialmente el articulo 300 y la sección 310.2 b).) 

339.3 Uso 

a) Un cable subterráneo para alimentadores y circuitos ramales 

puede ser usado directamente enterrado, como cable alimentador o circuito 

ramal cuando esté provisto con protección contra sobrecorriente de la 

capacidad nominal como la requerida en la sección 339.4. 

b) Cuando se instalen cables de un solo conductor, todos los 

cables del circuito alimentador, subalimentador o ramal, incluyendo el 

conductor neutro si lo hay, se tenderán juntos en la misma zanja o 

canalización. 

c) Se mantendrá una profundidad minima de 45 cm para los conduc.. 

tores y cables directamente enterrados. Esta profundidad puede reducirse 

a 30 cm con tal que se use una cubierta protectora tal como una losa de 

concreto, una canalización metálica, tubos u otra protección adecuada. 

/d) Un cable 



Pág. 111-37 
Art. 339 

\/\ A.,,-NAA,/ X Nr\ y V \i'\,/"V\ /Y4N. X Wse Ao. 'f\ 
, 

. ' • - q•-r ' 
o , ! 

• 

r,  • . 
fri 

rie.2 7'1 

••'• • 

i • 
• f.- C . 

d) Un cable tipo UF puede tsarse en instaladiones interiores en 

lugares mojados, secos o corroSiVos, siguiendo los métodos reconocidos 

por este Códigd, y cuando se instalen como cable con funda no metálica, 

cumplirá-con las disposiciones de instalación del artículo 336 y será del 

tipo multiconductor7, excepto en los  ca  soS reconocidos en las disposiciones 

de la sección 424.43. Un cable tipo - UF sostenido por soportes rígidos 

continuos será del tipo multiconductor. 

¡ e) Este tipo de cable no se usará: , 

1. Como cable de entrada de servicio 

2. En garajes comerciales. , 

3. En teatros y salas de reunión excepto lo estipulado en 

la sección 520.4 _ 
4. En estudios de televisión 

5. En cuartos de acumuladores 

6. En huecos para ascensores 

7. tn cualquier lugar peligroso 

8. Empotrado en cemento, concreto o agregado, excepto lo' 

admitido en el artículo 424. 

. Cuando esté expuesto directanente a los rayos del sol,se - 
,menos que sea de tipo aprobado Para esta condición. 

339.4 Protección contra sobrecorriente. Se proveerá protección contra 

sobrecorriente conforme a las disposiciones de la sección 240.5.. 

339.5 Capacidad de corriente.  Las capacidades de corriente de los con-

ductores tipo UF estarán de acuerdo con los cuadros 310.12 y 310.14. 

/Artículo 346. 
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Articulo 346.• Inkalación en tubo conduit  -metálico rf ido 

346.1 Uso. El tubo conduit metálico puede usarse bajo todas las con- . 
diciones atmosféricas y en todos log lugares, excepto las canalizaciones 

y accesorios ferrosos protegidos contra la corrosión solamente con esmalte, 

los cuales se usarantiaicamente en interiores y  en  lugares no sujetos a con-

diciones corrosivas severas. Donde sea factible, se evitará el contacto 

de metales distintos para eliminar la posibilidad de pares galvánicos. 

Con excepción de que sean hechos de un material que se juzgue adecuado 

para las condiciones existentes o que tengan protección adecuada contra la 

corrosión, los tubos  conduit metálicos, codos, uniones y accesorios no se 

instalarán en concreto o en contactotdirecto con la tierra o en ireas-suje-

tas acondiciones corrosivas severas: 

346.2 Otros artículos. Las instaiationes dé tUbb Conduit mitálieó rígido 
cumplirán con las disposiciones de las secciones aplicables  'del  artículo 300. 

A. Instalación 

346.4 : -Todos  los soportes, pernos,abrazaderastorni..los etc., serán de 

materiales resistentes a la corrosión o protegidos contra le corrosión por 

materiales aprobados para ese fin. 

/Véase la sección  300.5.7 

346.5 Diámetro mínimo. No se usará ningún tdboconduit.más peguen° que el . 

de 1/2 pulgada, excepto para encerrar las terminales-de motores como se per-

mite en la seCción 430.145 b), 

346.6 Nómero de conductores  en  un tubo dotddit. El idiméro de conductores 

permitidos en un solo tubo  conduit  estará  de cOnformidad . COn los pórcentajes 

especificados en el cuadro 1 del tagtúlo 

346.7 Escariado. Todos los extremos de los tubos conauif
. 
 serán e'sc'ariados 

para, quitar los bórdeS Cortantes. 

/346.8 Boquillas. 
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346.8 Boquillas.  Cuando un tubo conduit entra a una caja u otro accesorio, 

deberá colocarse una boquilla para proteger a los conductores de raspaduras, 

salvo que el disefto de la caja o aCceSOtio'sed tal que ofrezca una protec-
ci6n equivalente.: .Vhase  la  sección '3-73 b)  para la protección de los con-

ductores en boquillas. 

• 

. • ; 

346.9 Uniones v conectores  
- ' 

' a)  Las  uniones y conectórea sin resca usados con tubos conduit esta- 

rán - bien apretados. Cuándo sé 'empotren en mampostería o concreto,. deberán . . 
ser .del tipo a-prueba'de 6Oncreto y cuando -se instalen en lugares mojados 
serán 'hermético a 

b) No se usarán roscas corridasenjasuniones-de los 'tubos. 
. • • 

346.10 Curvas. C6mo hacerlas. Las curvas de los tubos conduit rígidos 

se harán-de-tal manera gut el tubo no se dalle.y que eI.diámetro . interno del 
tubo  no se  reduzca apreciablemente. El radio de cualquier curva hecha ea 
el campo no será menor que el indicado en el cuadro 346.10 a). 

/Cuadro 346.10 a) 
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Cuadro 346,10 a) 

RADIOS  DE  CURVAS  EN.  TUBOS  comun 

Diámetro comercial 
del tubo conduit 

(pulgadas) 

Conductores sin 
funda de plomo 

Conductores con 
funda de plomo 

cm Pulgadas cm Pulgadas 

1/2 10.1 (4)  15.2 (6) 
3/4 12.7 (5)  20.3 (8) 

1 15.2 (6)  27.9 (11) 

1 1 14 20.3 (8) 35.5 (14) 
1 1/2 25.4 (10) 40.6 (16) 
2 30.5 (12) 53.3 (21) 

2 1/2 38.1 (15). 63.5 (25) 
45.7 (18) 78.7 (31) 

31/2 53.3 (21) 91.4 (36) 
4 61.0 (24) ,101.6 (40) 

• Excepcián:.% Para curvas, hechas  en'el campo de un solo movimiento 
con máquina dobladora, y para conductores sin funda de plomo, los 
radios unimos de curvatura podrán ser los del cuadro 346.10 b) 

Cuadro 346,10 b) 

RADIOS DE CURVAS EN TUBOS CONDUIT 

Diámetro comercial del tubo 
conduit (pulgadas) 

Radio al centro del tubo 
cm Pulgadas 

1/2 10.1 (4) 
3/4 11.4 (4 1/2) 

1 . 14.6 (5 3/4) 
1 1/4 18.4 (7 1/4) 
1 1/2 20.9 (8 1/4) 
2 24.1 (9 1/2) 

.2 1/2 26.6 (10 1/2) 
3 33.0 (13) 
3 1/2 38.1 (15) 
4 40.6 (16) 

/346.11. Curvas 



, 

, 

t  
• 

. • . , 
. • 

'1••" . 
, • 

• 
• . 

- • • • • • • • • 

. .„ . 

• 

Pig.  111-41 
Art. 346 

346.11 Curvas. Ntimero de curvas en un tramo. Un tramo de tubo Conduit 

entre salida y salida o entre accesorio y.eccesorio, o entre salida 'y 
_ .  

serio no tendrá más que 'el  equivalente de cuatro ápgulos de' 90
o  , (3600  totales), 

- incluyend6 dqUellas ourvas . loCalizadas'inmediataMenté -al accesorio o 

346.12 Soportes.  El tubo conduit metálico rígido deberá instalarse como 

un sistema completo, seglin se establece en el artículo 300...E1 tubo conduit 
se fijará firmements,a'no mis de. 1.00 metro de cada caja . .dé salida, caja de 

empalmes. gabinete  o_accesorio. . El tubo  conduit  ser  fijadopor  lo  menos cada 

1,00 metros, excepto  los tramos' rectos hechoa-coa,uniones.roscadas que 

pueden fijarse conforme al cuadro 346:12, siempre que  tales medios  de suje- 
. ción eviten la -tranamisi4n de esfuerzos a - los extremos cuando el tubo se 

fleldone entre : sus-soportes: - e 

• 

Cuadro 346.12 

, S0i)ORTES A1A tJ.O cDUI ivIETALICO kIGIDO  
• 

Tamaño del tubo Distancia máxima entre soportes 
(pulgadas) de tubo conduit metálico rígido 

(metros) 

1/2-3/4 3.0 

1 3.5 

1 1/4 - 1 1/2 4.0 

2 - 2 1/2 5.0 

3 . y  mayores 6.0 

346,13. Cajas y accesorios.  (Véase el artículo 370.) 
/Articulo 347. 
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Articulo 347. Irtstalacin  en tubo conduit no metálico rígido  

347.1 Descripción. Las disposiciones de este artículo se aplicarán a un 

tipo de tubo conduit y accesorios de material no metálico  y,  adecuado que 

sea resistente a la humedad y a atmósfera químicas Para uso no ente-

rrado, este tubo deberá ser retardante de llamas, resistente al impacto 

y al aplastamiento, resistente a deformaciones debido a las condiciones 

de calor que puedan presentarse en su servicio y resistente a las bajas 

temperaturas y a los efectos solares. 

Para uso subterráneo, el material será aceptablemente resistente a 

la humedad y a los agentes corrosivos y de suficiente resistencia mecá-

nica para resistir abusos tales como impacto y aplastamiento durante su 

manipulación e instalación. Cuando se destine para entierre directo, 

sin recubrimiento de concreto, el material también será capaz de resis-

tir la carga continua que probablemente exista después de la 

instalación. 
- - /Los materiales que han sido reconocidos pa;a uso subterráneo por sus 

características físicas adecuadas', Cuando -  han sido formadoq y trata-
dos apropiadamente son: fibras, asbesto-cemento, esteatita, cloruro 
de polivinllo rígido y polietileno de alta densidad y para uso fuera 
del suelo el cloruro de polivinilo.../ 

347.2 Uso permitido. El tubo conduit no metálico rígido y sus accesorios 

aprobados para este uso se pueden albar bajo las siguientes condiciones y 

cuando el voltaje es de 600 voltios o menos, excepto como se seftala en 

la sección 347.3. 
a) Directamente enterrado a no menos de 0.50 metros de  profundi-

dad.  Si la profundidad es menor  -de  0.50 metros  debe recubrirse con no 

menos de 5 ea de ConeretO:..i 

• . . . • 

_ • . . 

b) En Pnrdén, .TAML-M!..d1122-12 

/c) usares 
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En lugares sujetos a severas acciones corrosivas como se setiala 

en Ia.'sección 300,5 y donde esté  sujeto  .a  acciones químicas para las cuales 

haya sido específicamente aprobado. 

e) lugares  mojados.-, ,En-áreas de lecherías, lavanderías, fábricas 

de conservas, y otros:lugares mojados y lugares donde las paredes son 

lavadas frecuentemente, el si-sterna,  completo de tubo conduit, incluyendo 

cajas y accesorios se instalará y equipará para prevenir la entrada de 

agua. Todos los soportes, pernos, 'abrazaderas, tornillos, etc., serán 

de materiales resistentes a la corrosión o protegidos contra la corrosión 

por materiales aprobados. 
• ••.. . • . • 

E) En  lugares secos y hómedoi no prohibidos por la sección 347.3. 

347.3 Uso prohibido,.  El  tubo  conduit no metálico rígido no se utilizará: 

a) En lugares  I peligrosos,. excepto lo sena lado. en las secciones 

514.8 . y 515'.-5r 

b) Para soportar aparatos u otros equipos; 

c) Donde esté expuesto a darlos materiales, salvo que esté apro-

bado para este fin; 

d) Donde esté sujeto a temperaturas ambientes que excedan aquellas 

para las que el tubo fue aprobado; 

e) Para conductores -cuyas limitaciones de temperatura -del aisla-

miento sean mayores que las aprobadas para el tubo no metálico rígido; 

f)' Para potenciales mayores de 600 . voltiós,  a -menos que esté 

recubierto por 5 cm  . de concreto. ' 

347.4 Otros artículos.  La instalación de un tuba conduit no metálico 

rígido cumplirá con las disposiciones de las secciones aplicables  del  

articulo 300. Cuando se requiera por  el  articulo 250 la conexión a tierra 

de eqUipos; se instalará en ei'tublo un conductor para coneiibu a tierra. 
1 

A. Instalación  
. - 

347.5 Escariado. Todos los extremos cortados serán redondeados tanto 
• 

en el interior como en el extereor,.para eliminar "bordas cortantes.  

.-: 

' 

 

/347.6.  Uniones. 
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347.$ Uniones.  Todas las juntas entre de tubos conduit y entre 
tubo,  y uniones, accesorios y cajas se-harán por un método  especfficamente 
aprobado para este fin. 

347.8  Soportes..,  El tubo  conduit no Metálico rigido_serg.adecuadamente 

soportado ea= se SeAala en-el.cuadro:347.8. Además habrá un soporte a 

menos de 1,20  metros  cW cada caja, gabinete u otra terminación del  tubo.  

Cuadro 347.8 

SOPORTES PARA TUBO comIT NO METALT6O RIGIDO 

Diámetro del tubo 

Espacio máximo 
(Metros 

Conductores de 60°C 
nominales y menores 

entre soportes 

Conductores de rads 
de 60°C nominales 

1/2-3/4 1.20 0.60 

1-2 • 1.50  0.75 

2 1/2-3 1.80 0.90 

3 1/2-5. 2.10 1.05 
6 2.40 1.20 

347.9 LuntasexsIg..§2... Cuando se requiera compensar las dilataciones 

y contracciones térmicas del tubo, se proveerán juntas de eXpansión para 

el'  tubo conduit no metálico rígido. 

347,10 Diámetro minimo.N0  se usará tubo conduit no metálico rfgido menor 
que el tamato comercial eléctrico de  1/2 pulgada. 

347 -.11 NIMero de conductores.  El nómero de conductores permitido en un 

solo tubo conduit estará conforme a los porcentajes especificados en el 

cuadro 1 del capitulo IX. 

347.12 Boquillas.  Cuando un conduit entra en una caja u otro accesorio, 

se proveerá una boquilla o adaptador para proteger a los conductores de 

raspaduras a menos que el diseno de la caja o accesorio sea tal que propor-

cione una protección equivalente. Véase la sección 373.6 b) para la pro-

tecciem de conductores por medio de boquillas. 

/347.13 Curvas.  
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347.13 Curvas. Célno hacerlas.  Las curvas ea tubo conduit no metalizo 
rigido se harán •de,tal manera que el tubo no se (Jade y que el diámetro 

interno del tubo no  sea. reducido. laS curvad hechas  ':en  

el campo se harán linicameute con equipo especificamente destinado para 

esta finalidad, y el radio interno de La curva no será Menor que el indi ,w 

cado en el cuadro 346.ib 'a) 

347.14 Curvas. 144merO de curvas en un tramo. . Un tramo de 'itibo conduit 

entre salida Y salida o entre accesorio y accesorio,  0  entre salida Y 
accesorio, no deberá tener  ms  que el 'equivalente a Cuatro ángulos rectos 

(360° en total) incluyendo aquellas curvas localizadas inmediatava - la 

salida o accesorio. 

347.15 Calas y accesorios.  (Vase  erartiCulo . 17d.) - , 

. Especificaciones de fabricaci6n  

347.16 Generalidades.  El tubo conduit no metilo rigido Se ajustarga 
lo siguiente: 

Cada tramo de tubo tendrá una marca clara y permanente cómil 

se especifica en el primer párrafo de la secci6n 110.21. El tipo de mate-

rial sera tambián incluido en la mafia, a menos que sea identificable a 

"la jtista: 
'Para él tub.i . 6ondPit do métglicoLrigido admitido  pa  uso fuera del , 

suelo, estas marcas serán -permanentes1 Para el tubo conduit no metálico 

rigido-limitado a -uSo sUbterraneo, dichas marcasseran-lo suficienteMente :  

durables ,PariPerMafteCer .,legIbles hasta que el'Ooterial.esta instalado.: 

/Articulo 348,  
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Artfculo 348 Instalación en-tubo eléctrico metálico (EET 

348,1 Uso. El tubo eléctriCo metálico  (ENT)  pUede UtilizarSe'en instala-

ciones a la visti - u-Cculta6. 115 - se'UtiliarátUbo eiéCtriCó - métáliCO que 
esté protegido  contra 1a  corrosión' solamente cóne .áMalte'. 

El tubo elictricó Metálico no Se utiliiara- CUando en'el Curso de /a 

instalación, o después de ésta, esté expuesto 'fuete  difloS'materiales. 

Lps tubos elctricos metaicoS, codos, tnidnes y acceSOritii dé  mate-
rial  lerrosó o -no' .ferr6S6, --no 'Serán .initi1id6s -en Concretó  o  en'contacto 

directo  conic  tierra ó erit'ireaS'sujetes'a CondiCiónes -cotroaivas'sevetas, 

a menos qué estén  hechaS : de'unidaterial'qUe se juigUecOenveniénte para las 

condiciones existentes o a menos que estén provistos de Una protección apro-

bada contra la corrosión* 

384.2. Otros artfculos.  Las instalaciones  de  tubo eléctrico metálico 

deben cumplir con laS-disPCSitiOnes"di - las secciones aplicables del 

articula 300 . 

A InStalaCión  . 

384.4 Lugares mojados. Todos los soportes, pernos, abrazaderas, tornillos, 

etc., serán de materiales resistentes a la corrosión o protegidos contra 

ella por materiales aprobados, resistentes a la cdrrosión. (Véase la 

sección 300,5.) 

384.5. Diámetros mfnimo máximo. No se usará ninga tubo de diámetro 

menor de 1/2 pulgada de diámetro comercial eléctrica, ,excepto para encerrar 

las terminales de motores en la forma permitida en la sección 430.145 b). 

El diámetro máximo del tubo será de 4 pulgadas (temario eléctrico comercial). 

384.6. blmero de conductores en un tubo. Un tubo no contendrá más conduc-

tores que los previstos en la sección 346,6. 

348.7 ,  Roscas. Los tubos no se unirán entre sf, ni a las cajas, accesorios 

o gabinetes por medio de roscas en las paredes de los tubos, excepto cuando 

se hace por accesorios aprobados para esta finalidad. Las roscas no serán 

de las mismas dimensiones que las de una tuberfa corriente  (no  eléctrica). 

/348.8 Uniones  
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348.8 Uniones y conectores.  Las uniones y conectoresflin rosca serán 

bien apretados. Cuando_estén  empotrados!  en.  mampostería oconcreto, serán 

del.  tipo hermético al concreto y cuando.se.instalen,en4ugareah0dPep 

serán del tipo hermitico . a la lluvia. 
348.9  Curvas, cómo se hacen.  .las  curvas  en  el tubo  deberán.hacerse.de .tal 

manera que éste no se dañe y que el .diámetro interno,del-tubo nosea:reducido 

en  forma  apreciable. El radio  iter ode  cualquier, curva hecha,  
en la obra no será menor que el indicado en el cuadro 346.10 a). 

Dicega: Para las curvas hechas  en el  campo  con  una  máquina . dobladora 
-diseñada pita este  fin,  los  radios  mía puedenser los indicados 'en 
el cuadro 346,10 b). 

348.10 Curvas. Ndmero en un tramo.  Un_tramo de tubería eléctrica metálica 
entre salida y salida, ,en,tre  .accesorio •y accesorio o entre salida y acceso-

rio,. np teadrá,más,que¿-,e1equiyalente de)evatro...4ngnlos.4e•(3te -ea 
#0,4yea4Qagn.0,Aaa curvasAocaUgadas:ent:leSinMediacionas-de las ...• -• " 

salidas. ó 4cpe.spripp . • - • -- • • - • - 
348.11 Escariado...: 704°44P.,extramOa.4 -e,  Los.  tnbaa»deberánser,.redOndeados 
para eliminar, bordea cortantes, 

348.12 Soportes.  :.:La.tubería elictrica4netálicaseinbtalarácomo un sistema , _ _ • . . . . . • - • . 
completo,como.•está»previstoeu.el,artíc410,300...yT4eberájijarse firmemente 
en su lugar. por_lo.•menoa cada 340 metros,y,-a•,no .nAs» de-,,1 0:00metro de-,cada _ - • 

r 

'.a 71  salida, 4.14-,- .4 empallue„gOinee-o-aCCe$O4o..'. ,  
Clial.4g5..celtgriog.. (Véase al  raculo 3704) 

B. Especificaciones de fabricación 

348.14 Generalidades.  La tubería eléctrica metálica cumplirá con lo 
siguiente: 

a) Sección recta.  La tubería y codos para uso con la tubería ten-

drán una sección recta circular. 

b) Acabado.  La tubería tendrá un acabado o tratamiento en las 

superficies externas que permitirá, después de la instalación, una fácil 

distinción del tubo conduit rígido, por un medio durable aprobado. 

c) Conectores.  Cuando la tubería es empalmada con rosca, el 

conector estará diseñado de tal manera que impida se flexione el tubo en 
cualquier_parte de la rosca. 

/Articulo 350. 
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Articulo 350. Tubo--  .o -duit Metálico flexible  

350.1 ' Otros articUlos.  1,as instalaCiones de tubo conauit Metálico flexi: 
ble deberán cumplir con las disposicione-s aplicables de loa artículos  300, 
334 y 346. 
350.2 Uso.  El  tubo conduit metálico flexible  no  deberá Utilizarse en: 

1) Lugares miojadob, a' Menos que los conductOres tengan una cubierta 
de plomo ó aean de otro tipo 'espaCialtainie aprobado Para estas  Condiciones; 

2) RUecóa - para asCenaóres,  con  eicePCión de lo estipulado en la 
sección .620 .214 

3) Cuartos de acumuladores; 
4) -  Cualquier lugar-peligrosO, csátle.Xcepoiar1 2:,de.16, liermitido en laS 

. secciones 501.4 b);502.4-y , 503:3;.: — 

boild losConductords- cdii fótró'-deAüii'eatán' expueatba al 'aceite, 

gasolinat- ,t5 ttb s,tliAieriále que''tingan.:u&efactO'peiltdiCidi . :aóbie bUie. 
350.3 Diámetro mínimo. No deberá utilizarse conduit'Mitáli-C6 2 flexibie 
menta. dé: 1/2'' pulgada. 'di-  tamala• comercial; - 'excéPtuándóse: 

1) Lo autorizado para extensiones bajo aCabadost 
2) -LO -  peratitidO:7pára-tótbrea 5 pOr'ia secci6n 430.145 'b , 

3) ' ibg aletiliCba 'flexibles a. .118 
- se -pueden- Utilizar -  en? longitudes hO Mayó réa de - 80 MitiOs ; cuaii6› ' formen 
parte de un conjunto aprobadO 'o .  para las  doneXibnes'de' aParatOs de alumbrado. 

;', • 

, 

CtadrO 350 3  



Pág. 111-49 
Art. 350 

- 'Cuadro 350.3: 

NUMERO-HAKINO-DE CONDUCTORES AISLADOS  EN :UN  CONDUIT BETALICO 
• FLEXIBLE* DE  3/8 DE  PULGADA 

Calibre 
AWG 

TF, T, TEN, Tipos:  PEP,  
XHHW,  AP, Tc TEEN,  THWN FEPB, PF, 
RUH, - .-PGF 

18 

16 

14 

- 12 

lb 

- , 
A . B . A. • .. B •-• A 8 

3 ' 7 4 8 5 8 

3 4 8 
3. 7

. 

3 7 ,. 
3 4- ,.- . 4 .. , 

Nota: A = Con accesorio dentro del conduit, 
= Con acceSorio fuera del - condUlt, r ,  

* Nacionalmente podré instalarseuun conductor ,de conexión a tierra no 
aislado del .mismo calibre. 

! 

350.4 Soportes.  Cuando se instala un conduit matilico'flexible, deberá 

ser fijado . por,medios aprobados a intervalos no mayóres de 1.35 metros y a _ 

no más de 30 cm de cada lado de toda caja de salida. o accesorio. " 
Excepción 1:  Cuando,e1 tubo conduit  metálico flexible esté dentro 
de otra canalización.  • • , 
11~211.2: Longitudes no mayores de 1.00 metro en terminales donde 
la flexibilidad es necesaria. 

Excepción  3  Longitudes no ma3-76res di 1.80 metrds desde una conexión ter-
. .- minal , de un aparato; _para conexiones.derivadas,a aparatos de alumbraco, 

como.  se  especifica en la sección 410.65 b) 2). - 

,350.5- Conexión,a tierra.  El tuboconduit metálico  flexible  puede usarse , , • 
como medio de conexión-a tierra, cuando tanto el tubo como sus accesorios 

están aprobados para este propósito. 

Excepción: El conduit metálico flexible puede utilizarse para. 
conexión a tierra, si la longitud es de 1.80 metros o menos, si 
termina en accesorios aprobados para esta finalidad y si los 
conductores del circuito contenidos en 61 están protegidos por 

. dispositivos de sobrecorriente de 20 amperios nominales o menos. 

/Articulo 351. 
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Artículo 351 ,  Tubo conduit  metálica  .flexible hermético a los  lí  nidos 

351.1 -Alcance,  .14adisPneigiOnedeeate:]artiCulo se:aPlinarána un 
tipo de conduit metálico flexible que tenga una chaqueta exterior no metá- 
lica, resistente a los rayos solares y hermética a los líquidos. 

351.2 Uso. 

) El conduit metálico flexible hermético a los líquidos puede 

utilizarse en ingtalaciones ocultas o .expuestas. 

1) Cumulo las condiciones de instalación, operación o mante-
nimiento requieren flexibilidad o protección contra líquidos, vapores o 
sólidos. 

2) 'Como.es permitido ¡or las secciones 501.4 b), 502.4 y. 
503.3y en_otros  lugares clasificados peligrosos-para los que sean espe-
cíficamente aprobados. 

b) El tubo conduit metálico flexible hermético a los líquidos , 
no se usará: 

1) Donde esté sujeto  a  datiosfísicos;. :  

2).- Donde la temperatura asóbiente - oIa- Ap . los conductores 

o cualquier combinación de ellas produzcan una temperatura de funciona-

miento mayor" ¡ne 7 la perMitida para el material. 

351.3 : 10i.gMétio: - 1,664i1Seiros del  conduit metálico fleXibie- IerMético 

a los líquidos deberárfestar entre los diámetros comerciales eléctricos 
de 1/2  a4  pulgadas inclusive. 

Excepción:* Se puede usar el tamafto de 3/8,pulgada, como está  permi- 
tido en la sección 350.3. 

351.4 Número de conductores  

a). El minero de..cOnduqW-PP.Permitidoa.en un  solo conduit  debe 
estar 4e acuerdo con losporcettájes especifIcados én fcúoi  del 
capítulo  

-bY Véese.,elcdadro , 35043para elrulmero,máXimode-conductores 

en tubo  conduit  metálico flekible-herMético A los ,..liqVidos,Ad3/8 de'. 

/351 ..5 Accesorios  
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351.5 Accesorios.'  gl tubo conduit metálico  flexible  hermético a Las 
liquidas se uti/ftará:Solamente so n.  accesorios terminales aprobados 

351.6 Soportes.,  Cuando-se InStale un •ubo:conduit metáliCO flexible 

hermético a los liquidos coma -canalización fija, deberá fijarse por medios 

aprobados -a interValos no mayores:de 1.35 Metros y-a-tenas . de 30 cuide 
cada lado  detoda . tajede'salida - b accesoria ;  excePto.cdando estén coloca-

dos dentro  de  otra canalizaCión.- 

351.7 Conexión a tierra 

a) El tubo conduit metálico flexible hermético a los liquidas, 

puede utilizarsepare conexión. d'tierra en tamaffos de:11/4 pulgadas y 
menores, -si la longitud esde 1.80 metros o menos,, y si:ésti terminado en 
acceiOaos'eprobedos'para este fin4 - 

b) El tubo conduit metálico flexible hermética a los liquidos 

puede usarse como un'medio - de conexión a tierra cuando ambos el conduit . , - 
y los atcesorioij esta lprobados para está finalidad. 

• 

•1- 

• r: -." 

/Arti Culo 370. 
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Artículo 370. Ca'as de salidas de interru tores de 
..sapal_a_y-de  accesorios  

370.1 Alcance.  Las disposiciones de este artículo deberán aplicarse a 

la instalación de cajas de salida, de interruptores y de empalmes y a 

los accesorios requeridos por , la sección 300.15.  • Las instalaciones en 

lugares peligrosos se apegarán a los artículos 500 a 517 inclusive. 

Las disposiciones para cajas contenidas en este artículo también 

se aplicarán a aquellos accesorios de conduit coa tapas que sirvan para 

encerrar los conductores en ese sistema de tubería. 

370.2 Cajas redondas. No se usarán cajas redondas donde las tuberías o 

conectores requieran el uso de contratuercas y boquillas para ser conec-

tados al costado de las cajas. 

370.3 Cajas no metálicas. Las cajas no metálicas aprobadas para este 

fin, pueden utilizarse  solamente con instalaciones a la vista sobre 

aisladores, instalaciones de cable con funda no metálica y con tubería 

conduit no metálica aprobada. 

370.4  Cajas metálicas. Donde se utilicen instalaciones sobre aisladores 

y tubo o cable con funda no metálica, montadas sobre metal o sobre paredes 

o cielos raso con malla metálica las cajas se aislarán de sus soportes y 

del metal o listón metálico o deberán ser conectadas a tierra. 

B. Instalación 

370.5 lualreslúzedsisára_lio'as122.. En lugares húmedos o mojados, las 
cajas y accesorios serán de tal manera equipados o colocados que impidan 

la entrada de humedad o agua y que eviten su acumulación dentro de la 

caja o accesorio. Las cajas y accesorios instalados en lugares mojados 

deberán ser a prueba de intemperie. 

lis recomendable el uso de cajas de tipo aprobado de material no 
conductor con cable con funda no metálica o conduit no metálico 
aprobado cuando dicho cable o conduit se use en lugares donde 
sea probable que haya a veces humedad, como  es el caso de esta-
blos para lecherías./ 

370.6 Número de conductores  en una cala. Las cajas serán de suficiente 

tamaffo para proporcionar espacio libre a todos los conductores encerrados 
en la caja. 

/Las disposiciones 
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' • 
Las disposiciones de esta sección no se aplicarán a las cajas 

terminales de los mdtorei (Véase  la  sci:6i-; 436.120 LaS secciones 
370.6 a) y b) no se aplicarán a los conductores usados para realara- ,..... 
brado „de canalizaciones ,existentes referidos en el cuadro 1 del capitulo IX. . . - .1":*. • ; 7: ," • ' ' 

- El  número - ifiákito de-conductores ,-- -contar -los 'conductores 
. del _aparato, permitidoi una-caja de- salida *o -de empalme„. deben ser - 
• los indicados en -el cuadFn• 370,4 a), I) y 2) con. las excepciones senaladas. , • „ . , 

• • Los cuadros  37O6: 1). .y  a)  2) . aplicarán_ cuando no haya dentro . 
de las cajas, accesorios .  o dispositivos tales como:-..porta-artefactos, . 
abrazaderas ,para interruptores..o tomacorrientes ni conductores 

• de conexión .a tierra.,,', pnando haya dentro de las.,cajas, uno o más de , 

estos accesorios, el-número de conductores deberá: ser-,uno menos qug...liqq 
• indicados, en . cuadros; se deber -descontar Adg5tiki3,: un aductor por. 

•cada dispositivo -o corabinacibn de, dispositivos embutidos- y tambián ,• 

contar .adicionalmente . ,,conductor"por •  uno  o. u  conductores .de •  conexión - 
-- a tierra que entren en .  la ::Aln..conductor: que pase . a tyayzés, :  cig 
ceja cuenta como sólo. un._ccgducPor y -lo mismo , se. hace con i  cada conductor .  _ 

- que ,entre y termine A.:a -caja.. Los: conductores -que -no salgap de la 
, caja: no se .ipta,arán en, .guenta., volumen .de- 13.n.a.• .9ajaf: P4Fa  .alambrado. , . 

debe- ser el valumen -total de -sna.PPe:s - . • 
,b) ;, Para combinaciones: 9E-cal4ibres de condu•ctores-  que no- aparecen 

en los cuadros.,,3713.6- t ...a),--5,2)-.4:•!se ,rap.„14,carA, el -cuadro. :47,90.• 19. ;:  , 
,c):  Las, cajas distintas. -de las ._descritas :cuadros- 370,...4 :a) - 1) , 

y 370.6 a) 2) deberán marcarse por el fabricante con su capacidad en 

centímetros cúbicos, de manera legible y durable. Todas las cajas -deberán , . 7  
llevar Marcado de manera legible y duradera; el nombre -del fabricante. o su 
marca de fábrica. 

/Cuadro 370.6 a) 1) 
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CAJAS PROFUNDAS  (DE .  3.81 al Y PilAYORES) 

Dimensiones  de 1a  caja- tamafto comercial'  
Centimetros Pulgadas 

Número  .máximo de 
conductores  

14 - 10 

'CaPa-
cidad 
(ma)" 

• . 
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• 

8.25 zr, 3.81 

8.89 x 3.81 

10.16 x 3.81 

10.16 X 5.4 

10,16 x 3.81 

10.16 x 5.4 

11.9 x 3.81 

11.9 x 5.4 

7.62 x 5.08 x 3.81 (3 x 2 x 3.-1/2) 

7.62 x 5.08 x 5.08 (3 x 2 x 2) 

7.62  x5.08  x 5.71 (3 x 2 2C 2-1/4) 

7.62 x  5.08z  6.35 (3 x 2 x 2-1/2) 

7.62 x 5.08 x 6.99 (3 x 2 x 2-3 14) 

7.62 x 5.08 x 8.89 (3 x 2 x 3-4/2) 

: 
,.• Octagonal 178.7 

Octagonal 195.0 
Octagonal  • '2807.3 

Octsgonal 386.8 

Cuadrada 370.4 

Cuadrada 522.8 

Cuadrada 527.8 

Cuadrada  760.5  

DispOsitivp 

Dispositivo 175.4 

Dispositivo'. 185.2 

Dispositivo 213.1 

Dispositivo . 239.3 

Dispositivo 299.9 

5 

11 10. 9 7 

11 10 . 7 

/4 12 10 . „ 

16 /4 

 
'l2  

20 18 15 23 

3 3 3 2 

4 4 - 3 

. 5 4 3 

5 5 

7 5 

9 7 

4 4 

6 5 

6 

10.16 x 5.4 x 3.83. (4 x 2-1/8 x11/2) Dispositivo 182;0 ,5 

10.16 x 5.4 x 4.76 (4 x 2-1/8 x 1-7/8) Dispositivo 227.8 6 

10.16 x 5.4 x 5.4 (4 x 2-1/8 x 2-1/8) Dispositivo 255.7 

6 

3 

4 

5 

Réase la sección 370.18 
empalte  y  paso. 

cuando las  cajas se utilicen como cajas de 

/Cuadro 370.6 2) 
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Cuadro.370 6 a) 2) 

:-..CAJAS N0. 1 PR.OPUNDAS,... (l.r4NOIES ;.DE 

Dimensiones de la caja' - 
(tamano comercial) 

liemerd- máxiMo - de 
conductores 

Centímetros Pulgadas  14 12 10 

8.25 3-1/4 4 4 3 
10.16 4 6 6 4 
3.17 x 10.16 1-1/4 x 4 Cuadrada 9 7 6 
11.90 4-11/16 , 8 6 6 

Cuadro 370.6 b) 

VOLUMEN REQUERIDO POR CONDUCTOR 

Calibre del 
conduCtOr;  

- EtpaciO necesario. dentro de 
la  caja  gra  cada. conductol 

an pulgada.. 

." 33- • •  2.00 
12 -- • 2.25 
10 41 2.50 
8 49 3.00 
6 82 5.00 

370.7 Entrada de conductores a cajas o accesorios. Los conductores que 

entren a cajas o accesorios deberán protegerse de raspaduras y deberán 

cumplir con lo siguiente: 

a) deben Las aberturas a través de las cua- 

les pasarán los conductores se deberán cerrar adecuadamente. 

b) Cajas y accesorios metálicos. Cuando se instalen cajas o acce-

sorios de metal con instalaciones a la vista u ocultas sobre aisladores y 

/tubos. Los 
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tubos. Los conductores entrarán en ellos a través de boquillas aislantes 

o, en lugares secos, a través de un tubo flexible que se prolongue desde 

el último soporte aislante hasta la caja o acCesorio fijado firmemente a 

éstos. Cuando se instale una canalización o cable con cajas o accesorios 

metálicos la canalización o cable deberá sujetarse a dichas cajas o 

accesorios. 

...caja4 MD metálicas.  Cuando se utilicen cajas no metálicas en 

instalaciones  a le vista u  ocultas en aisladores y tubos, 1p4,:c640uctores 
• 

deberán entrar en ellas a. través de agujeros„Individuales.......... 

,¡ 

Oaando.s e, use , tubería flexible.. para .encerrar,- a . los. -.conductores- la 

tubería se prolongara desde el último soporte aislante y entrara a la 

caja,  o  tal-Minará en  'la  pared de la  mtsna-.  

•••, • ' 

/Si se utiliza 
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Si se utiliza cable con funda no metálica, el cable entrará a la 

caja a través de las ,abertu,ras Ae  tapes rernivibites.. ,12,4•Zja0-3511 _ de con- 
2 - ' • ' 

ductores individuales p cables  -4 la casa  no es  necesaria si están soste-
nidos a. una distancia no mayor_ de 20  PU de la caja. Cuando se instale 

tuberia conduit no metálica con cajas  y  accesorios no metálicos, el con-

duit se fijará a estas cajas y accesorios de una manera aprobada. 

370.8  Aberturas no utilizadas.  Las aberturas:no-utilizadas en cajas o 
accesorios deberán taparse  en forma  efectiva para proporcionar una pro-__ 
tección equivalente,  a la de  la pared  de la caj4-6"del.accesorio. _Los' 

, apariqs o tapas metálicos que  se usen -COA Cajas o accesorios  no ‘metálicos 
deberán esta  tl em,i.v.ttidos ;por ,  Lip -menos '6 =u de  la superficie exterior. 
370.9 Ca'as que contienen dis ositivos montados a ras. Las cajas usadas 

para contener dispositivos de montaje a ras.serán_de un diseño tal que 
los dispositivos quedarán completamente tapados por ,e1 'fondo y por los 
lados y que proporcionarán un buen soporte a los dispositivos. Los tor-

nillos para sostener la caja no deberán ser 'utilizados para la fijación 

de los dispositivos contenidos en ella. 

• . • : 

: i'.‘ • : . - . •• 
370.10 Etj'ared,OCielo , rasóin'paredelielóir#SOS'deConcrete 
ladrillo u otro material no combustible, las cajas y accesorios se insta-
larán de modo que el borde frontal de lacaja-o - accesorió  no  quede embu-
tido a más de 6 mm de la superficie acabada: .. :Eú.  paredes ¿cielos rasos 
construidos de madera u otro material combustible, las cajas de salida y 

accesorios estarán empotrados a ras de la superficie acabada o sobre-

saliendo de ella. 

• .. • • .. 

/370.11 Reparación 



corrosión y de un espesor no menor del calibre No. 24  MSG  (06 nfm)• 

e a c./o- r4 . 

--1 /1://  

1 
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370.1,1 ,Reparación del repello.-  . Con excepción de las paredes .0 cielos 
rasos de .concreto, ;  ladrillo u otro. material no combustible,  un repello , 
que esté cuarteadoo,:incompleto deberá ser reparado de tal manera que  no  
queden grietas  o  espacios sin .repellar. en los bordes ct4: la caja 
accesorio. 

370.12, E.2552.1419.1. eas,: -- Para  l hacer uita. ',Ixtensión oxpués  ta desde  
una salida existente  de  una instalación oculta, sei-montarksobre la -caja 
existente,, una;  .caja, :  un:  anillo  de  Jextensión o..una tapa, ciega .,.: fijado 
mecánica y- eléctricamente a ella. -La .extensión se conectará a esta caja 
en la forma prescrita para  el  método de alambrado que  se  Emplee en hacer 
la extensión, 

JJ 

370.13 Soportes.  Las cajas deberán fijarse rtgidamente sobre la super-

ficie a la superficie ea la cual están montadas o empotradas en concreto 

o mamposteria de manera rígida y segura. Excepto donde se indique otra 
cosa en esta sección, las cajas deberán estar soportadas por una pieza 

estructural del edificio, sea directamente o por medio de un brazo metá-

lico o de madera aprobado. Si el brazo es de madera, deberá ser de un 

espesor no menor de 2.5 am. Si es de metal, deberá ser resistente a la 

/370.14 Profundidad 
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370.14 Profundidad de las cat as de salida en instalaciones ocultas. 
Lp..4 tajas de salida enlAslillsalationes:oonitas tendrán-Una .2rofundidad 

interior de por lo menos 3.8 cm; encepto-puando ,  la :instalación  •de -dicha 

caja. resultare  :perjudicial  .par.  ja  estructura impráctico, 

en .5cuyo. .caj as-se 4,nstalarAm prpfundidad no  .me or  :de 1.'27- cm. 
37. 0.15 ...1221s sencils- -  orna ensplei. „, ,g31,..ipstalaciones :terminadas cada 
salida tendrá una.$tapa a ,m -enos-. :que. el :. aparato por , instalar tenga- una tipa 
ornamental. . • : 

A) Puedan, utilizarse, tapas metálicas .  y:in:metálicas-  con cajas de 

salida no  metálica. Cuando savutilicen. tapas metáli .eas, 4sfas  deberán.  

cumplir coa los requisitos de conexión a tierra de la sección 250.42. 
piase  la sección 410.95:7 

b) Cuando se utilice una tapa ornamental, todo acabado combus-
tible de la parad o cielo raso comprendido entre los bordes de dicha tapa 
y los de la caja se cubrirá con material no combustible. 

c) Las tapas de las cajas de salida que tengan agujeros por los 

que pasen cordones flexibles colgantes, estarán provistos de boquillas 

disedadas-, para este proP6sito.  o tend ñ:.  s.uperficies bien .  redondeadas y 

f f ! 

379. 17  taias74e , - - 

-a) - cajas .de salida. para _aparatos--de . .alutabrado:.- - Las cajas.  usb.daS 
en salida,s-,-para aparatog ,  de-alumbrado:deberán -estar- disedadas para , este - 
fin,- : En vade., salida uSadaiexclUsivaMente- para :alumbrado) 1aa.ja deberá: 
disedarse o,  inStalarsetdeAnanera que pueda fijdrieleJel aparattc . de.-: 

alumbrado. - 
b) Cajas de  piso. Para los tomacorrientes:sitUados .  ea .el 

se. utilizarán-cajas:-sde °piso especialmente aprobadas para,..es te propósito. 

,Piteutión; . Las- cajas, normales para tomacorrientes: del- -  tipo ' empotrado' 
pueden utilizarse en pisos eleyados 4e vitrinas p de. otros lugares, 
siempre chie la intoridad encargada de hacer cumplir es te código juzgue 
que. están libres de dados materiales¡ humedad y polvo. - 

, 
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370.18 tajas de - paso v'ea¡as de .empaIm  . Las cajas de :Paso-y-lea:Cajas 
de empalme  se.  ajustarán a lasiguiente:_ ,- • 

a) Tamaffo mínimo:  Para canalizaciones de 1" de diámetro comer-

cial y mayores, que contengan  conductores de calibre 6 o mayores y para 

cables* que contengan conductores de calibre 6 o mayores, las dimensiones 
mínimas de una caja de paso o de empalme instalada ea una canalización o 

cable deberán cumplir con lo siguiente: 

1) Tramos 

 

rcto$  rEn tramos rectas la longitud de la caja 

no será menor de ocho veces el diámetro comercial del conducto más grande. 

2 Para ángulos o vueltas en U. Donde se forman ángulos o 

vueltas en U, la distancia entre cada extremo dentro de la caja de la 

canalización y la pared opuesta de la caja no deberá ser menor de 6 veces 

el diámetro comercial del conducto más grande. Esta distancia será 

aumentada por cada entrada adicional de canalización en la misma pared 

por una cantidad igual a la suma de los diámetros de esas canalizaciones 

adicionales. La distancia entre las entradas de canalizaciones que con-

tengan los mismos conductores no deberá ser menor de 6 veces el diámetro 

comercial del conducto mayor. 
3) se pueden utilizar cajas de menores dimensiones que las 

requeridas en los incisos . 1),y 2) de esta sección para.lajpstalación 'de 

conduciores.combinadas:queatupen 'un espacio menor '.,en el'  caüducto  del  

permitida por -  'el cuadra 1 del' caPit-ulo a, siempre que, la caja haya sido 
• 

aprobada para este uso y esté permanentemente marcada con La indicación 

del número  máktmo de conductores y calibres permitidos. 

* Para la aplicación de los incisos 1) y 2) de la sección 370.18, cuando 
se trate de cables, se utilizará el diámetro minimo requerido de con-
ducto. que seria necesario para admitir el número de conductores y 
Calibrea-iguiles a los del cable. 

/Excepción: 
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Excepción: Las cajas pira terminales suministradas ton los motores, 
cumplirán con los requisitos de la seeeión 430.12. 

b) Conductores en cajas de pato o de empalme. En las cajas de 

paso o de empalme que  tengan cualquier dimensión  mayor  de 1.80 metros, 

toaos los conductores saráa.amarrados dezunamdnerA'aprobada. 
c) Tapas. Todas las cajas de paso, las de empalme y los accesorios,  

• _ , - , . 
estarán provistos de tapas adecuadas. Donde se usen tapas metálicas, _ . , 
deberán cumplir con los requisitos de conexión a . tieria de la sección 

• . 

250.42. 

370.19 Las ea' s de em lime de aso de salida serán accesibles. Las 

cajas de empalme, de paso y.  de salida deberán instalarse de tal manera que 

el alambrado contenido en ellas sea accesible sin necesidad de quitar parte 

alguna del edificio, acera o pavimento. 

_ 

 

C.  Espacificaciones de fabricación  
. - • 

370:20 Caisi'metilicas de salida. _de interru torés di'etitalMéLy_Ella 
accesorios. Estas'Cajas -cdmpIirán can lo siguiente: 

a) -Resistencia á la corrosión. Las cajas metálicas y accesorios 

deberán estar bien galvanizadas, esmaltadas o recubiertas de otra forma 

apropiada, tanto por dentro como pox' fuera para impedir la corrosión, a 

menos que sean de un metal resistente a la corrosión. 

/Véase la sección 300.5 para las limitaciones en el uso de cajas_y 
accesorios protegidos contra la corrosión solamente por esmalte./ 
/l'e recomienda que la capa protectora sea de un material conductor, 
tal como cadmio, estafto o zinc, para asegurar un buen contacto 
eléctrico./ 

370.21 Tapas. Las tapas metálicas serán de un espesor no menor que el 

especificado para las paredes de la caja o del accesorio del mismo mate-

rial para el cual están diseffadas a utilizarse, o estarán recubiertos de 

un material aislante sólidamente adherido de un espesor no menor de 0.8 mm. 

Podrán utilizarse tapas de porcelana o de otro material aislante aprobado 

si son de forma y espesor tales que proporcionen la protección y resisten-

cia requeridas. 

/370.22 Boquillas. 
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370.22 Boquillas.  Las tapas de cajas de salidas y accesorios de salida 
que tengan agujeros por log que puedan pasar cordones flexibles colgantes, 

estarán provistas de boquillas aprobadas o tendrán lisas y bien redondea- . 
das las ,superficies sobre .las que los cordones pueden apoyarse. Donde , • 
otros conductores que no sean Cordones flexibles deban pasar d través 
de-una.tapa-tpatálida,  se  proveerán orificios separados por cada conduc-
,tor,Joscuales ,estarán equipados con boquillas  de material  aislante 
adecuado, 

370. 23 • jasno taetálicas: ,.Las  dibpos,i.oionespara.:soporte u.otros.,inedios 
de' rnontajé'aracajas ..tth zetálicas .; .e.starán:- fuera: de, La caja. o. la  caja • 
estará construida de ti:  manera, que :evi.te el.'contacto:ent,re. los .conducto-
res qUe asan. .dentro :de ella' y lbs'. tornillos ..de. 'fijacién • , 

•:, 

/Articulo 373. 
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Articulo 373.  Gabinetes  y cajas de corte 

373.1.  Alcance.  Ios disposiciones de este artículo se aplicarán a la• 
- , ' • 

inatalación de gabinetes y.  cajas de corte-. Las inSt'ataciones en lugares 

peligrosos estarán de ;acuerdo con las disposiciones de los artículos. 590 
a 517. 

A.  instalación  
. • 

373.2 Lugares hCatedos: o- 13110i ados  --En lugares; húmedos o mojados, los 

gabinetes y cajas de corte del tipo superficial deberán- `colocarse o  equi  
parse 'de marlera  que -eviten la -entrada de humedad o agua-y su acumulación 

dentro de ellos y deberán. mont.a.rse de manera  que haya un espacio -  libre de 
por 1..o menos 6 mm entre  la-cubierta. de la saja o gabinete y la pared u 

otra superficie- de.soporte. tos-gabinetes o.cajas 'de-•corte que se-insta-

len en. lugares Mojados ,..seraw a -prueba ..de ' 
ge recomienda que las' Caje's de material no  • conductor se usen con 
cable con funda no metálica, piando dicho cable se use en lugares 
dde sea probable qUe exista humedad./ 

373.3 Instalación en paredes.  En paredes de concreto, ladrillo u otros 

materiales no combustibles, los gabinetes deben instalarse de manera que 

su borde frontal no quede metido a más de 6 mm de la superficie acabada. 

En paredes construidas de madera u otro material combustible, los gabi-

netes quedarán al ras con la superficie acabada o sobresaliendo de ella. 

/373.4 Aberturas  
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373.4  Aberturas  no  utilizadas.  Las  aberturas no utilizadas ih  gabinetes  
o cajas de - Corte Sean terradas'elicazmente. pare prOPoicionar Une protec-
ción  equivalente a la dé lat Paredes-dergabinete . o caja. tuandb-Se uti-

licen tapones o placas de metal con gabinetes o cajas de corte, éstos 

serin empotrados por lo menos a 6 min de la superficie exterior, 
373.5 Entrada de conductores en -gabinetes -ca'as de corte. Los conduc-

tores que entrem:a , gabinetes-,6:stajas:de:corte:deberáh,protegerse :deraa-
paduras.y cumplirán con.lo,.siguiente: 

a)! :Aberturas, que,,deben-staparse. - Las aberturassa-travís de-las 
cuales entran:loe_conductores deberán.cerrarte adecuadamente, - 

b) Gaklpetes ce -as decorte'metálicos.- Cuando se instalen' 

gabinetes o cajas de corte en instalaciones a la vista u ocultas sobre% 

aisladores y tubos, los 'Conductores entrarán a través-de boquillas aislantes 
o en lugares,secos a travás de.una taberfa flexible que se prolongue 
desde el ultimo soporte aislante hasta el gabinete o caja y sujetada firme-
mente a éstos. 

• 

• 

• 

373.6 Desviación de los conductores,. los conductores terminales o los con-

ductores que entren o salgan de gabinetes o cajas de corte o similares debe-

rán cumplir con lo siguiente: 

a) Anchura de los canales. Los conductores no deberán ser desviados 

dentro de un gabinete o cajas de corte, a menos que tengan un canal de un 
ancho conforme al cuadro 373.6 a). Los conductores conectados en paralelo 
de,  acuerdo con la sección 310.10 se considerarán en base al mero de con- •  
ductorea en Paralelo. 

/1) Espacio 
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/ b )  A i s l a m i e n t o  
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• : 

b) , Aislamiento en las boquillas.  Donde los conductores vivos 
- - ' • 

del »..f.unero 4 o más grande?. -entran por una,oanalizacitinf,a , un gabinete, 

caja de corte, caja de empalme o canal auxiliar, los conductores deberán 
protgarse  por msna,:liOquili;i:di suprftcie ataltinfd—fadbridaada-  y—  • • 
lisa, o bien tos condué: tores Puede.n sepírarse del accesorio terminal de 

la canalización (boquilla que no llene los requisitos anteriores) por un. 
material aislante sólido y fijado con segUridad en el campo. Cuando las 
boquillas del. conduit sean totalmente hechas de material aislante, se 
instalarán contratuercas en ambos lados de la pared de la cubierta a la 
cualel  conduit  se fije. 
373.7 Es.cio  e cubiertas.  Los gabinetes y cajas de corte cumplirán 
con lo siguiente: 

a) Para alojar conductores.  Los 'gabinetes y cajas de corte 
deberán. seleccionarse -de 'manera que tengan suficiente espacio para 

acomodar todos tos conductores dentro de ellos, sin amontonamiento. , 
373.8 bublert_as  de  intertuptores  o da-Rodis  sitivos de sobrecorrienta. - 

Las cubiertas da interruptores' o de dispositivos de sobrecorriefitt no: 0e' 

utilizarán como cajas de empalme, canales auxiliares o canalizagiones_... 

para conductores que las atraviesen ni para derivaciones a otros interrup-

tores o dispositivos da -  cobrecorriente• a menos que se proporcione.un .  
espacio,adecuado -,para ase fin. 

1770,/ 
1166- 

/373.9 Espacios  
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373.9  Espacios p canales latersles_2_2221triaes_Earállambrado.  
Los  gábitletes''Y . 6a5aw ag-65 .ce iô deri*:6faCio libres en 

la.  Parte' iiaieki iill6kad6analèi  o ' C6paitiiienfok de 'ain4biad 
colmo16'4itike 

" 
y: jfij,de • 

373.10 Materiales.  Los gabinetes y cajas de corte cumplirán con lo 
•- = • 

siguiente: 

a) alsic..alássie_c=tre±41Asp_sme . Los gabinetes y cajas 

de corte metálicos serán galvanizados, recubiertos con cadmio u otro acabado 

metálico aprobado, esmaltados o recubiertos de otra manera adecuada en el 
interior  y en el exterior con el fin de evitar la corrosión. 

/-Se recomienda que el revestimiento protector sea de un  material con- 
ductor, ccmo *k Cadmio, e s taAO o zinc , pata iSegurar'hn bie6 
cOntacto eláctrico./ ,f, .J , 

b) Resistencia.  : El diseño y la construcción. de gabinetes y cajas 

de corte ser. Aue aeegure,una emPlia.resistencie Y rigidez. Si son oone 
truidos con limina . de acero, el espesor del metal no será menor del calibre. - 
No.16 HSG (Manufacturer's Standard Gauge). 

c) Gabinetes de materiales especiales. Los gabinetes de mate-

riales especiales se someterán a aprobación previa antes de instalarlos., 

373.11 Separaciones. Las separaciones dentro de gabinetes y cajas de 

corte cumplirán con lo siguiente: 

a) Generalidades. Las separaciones dentro de gabinetes y cajas 

de corte serán suficientes para dar amplio espacio para la distribución de 

alambres y cables colocados dentro de ellos y para proporcionar una separa-

ción entre las partes metálicas de los dispositivos y aparatos montados 

en su interior, en la forma siguiente: 

1) Base. Habrá un espacio libre no menor de 1.6 mm (1/16 1 ), 
excepto en los puntos de soporte, entre la base del dispositivo y la pared 

de cualquier gabinete o caja, de corte metálico dentro del cual esta montado 

el dispositivo. 

2) Puertas 
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:Puertas...  Sabrá unespacia libreno  menor  de  2.54 cm 
entrecualquier.parte :metálica 7.1va-(i1,10-13r0n4P las,partea metálicas 

vivas de loa fusibles cerrados) y las. puertas, Alnors: que,la_puerta 
recubierta de un material aislante aprobado, o sea, de metal de espesor 

no menor de 2.66 mm (No. , 12 NSG) en cuyo caso-el...espacio:libre no será menor 
de 1.27 mm (1/2" 

3) Puertas yparedes. Fusibles  de igmin.  Hahtá-tn 
espacio libre no menor de 5.0 cm (2") entre los fusibles  deelemeniO-

.. ; 
fusible  descubierto y las paredes metálicas  -o  con:  recubrimiento metálico 

y con las puertas con recubrimiento metálico, o de vidrio. 
; . 

4) Partes vivas.  Exceptuando lo anotado anteriormente, 
• , 

habrá un espacio libre de por  lo  menos  1 .27 cm (1/2" )  entre lis paredes, •  
fondo„..tabiques-Aivisorios Si sp*metálicoao puerta, de:Cualquier:gabinete 

o caja de corte y la parte más cercana conductora-de -corriehteque%está 
eXPUesia' 'de4OS: diaPOSitiVOS-iriOiltad6ale'ntro del ¡allAriete»'Si loa poten-

Cia/ei fió' sOri: mydres de250 -3.,•;61ii6a. 'tate . eatiatiO .  Aihre :Vio=  aérá meriOr' 
!Cm (1";)` ai :716S 4:16 25d 

/Articulo 380. 
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. Articulo 380., .Interruptores  - 

, 

•••• 

380.1 'CbridüCtoreS  puestdS a 'tierra.  Ningfin interruptor o interruptor , 

. . 
automático desconectará e/ conductor puesto a tierra de un circuito a . 
menos que desconecte Simultáneamente el o los conductores no puestos a 

tierra 6 a menos que el  conductor  puesto a tierra no .  pueda desconectarse 
hasta que el o'los conIuctores no puestos a tierra (vivos) bay41?..401? 
anteriórdehte desconectados. 

T 7_7 17S:  
I i  j / / 

I  4  
, , . _ I  

I : ri 1, _ri j 
i L t 1  .1.1_ t • 
I 

t- t-1 a‹, e't• 

VI  -VoS 

Interruttóred'de  '35/14  '<das. ,•LoS InterrilPteres de 3y  4 vías se • 
conectarán-  de.....tal -forte.- qtf-a , tbdos lotábio. S . :de'COrte2iión de 'regati.  
mente en el conductor vivo. El alambrado entre interruptores Y'salides, •  
Cuando esté :dentro :de:ün'• IievartambaS s:Polarida&i en la 

misma : • -  
. ..•• •. 

380.3 Cubiertas.  Los interruptores e interruptores autoMiticOs Serán • 
diL tipa: di'- actiOtiamietit6::•-•.eiterned; .  eii.cried-o-s• 'CaS r iLZetAiicaS gab  i- 

neteS-i* exCeptO  los tutettutitOréS itpagad-dreiColgarites 'Y IOS'Incteriiiptorei 
apagadores de .t-ip•O superfiCiál  y  loS biterru:ptorei'de úchiila Moir¿a_eik";s . ei 
tablercá. de.maniobra- yLeré: • ' 
380.4 Lugares mojados.  Un interruptor o intétr4t6i autOM-áti¿S?' 4ü.6 'Se 

instale  en un lugar deb est  

aeerradoAeritro- de-  lítiiiiibiektd,,ó-tAbirieter'a PinebA 
, 

‘ 3804 -.::Interru'toreiAe -tieM 1 jetitès '4Ai4 
. Los .,interruPtores-::de 

,zegesitaia èli  de  ec stria Ca.j.  
---. . 

7 • • ,'• , :-; 

/Eceici6n  1: 

f • 
;; 

talado.AlecOnfeirmidad , cod •la -ted,dititi: f373.2."; 
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Excepción 1: Cuando están montados sobre tableros de maniobra o pane-
les de control. 

Excepción 2: Cuando están encerrados dentro de cubiertas individuales. 

380.6 Posición de los interruptores de cuchilla.  Los interruptores de 

cuchilla de un tiro deben instalarse de manera que la gravedad no tienda a 

cerrarlos. Los interruptores de doble tiro pueden instalarse de manera que 

el movimiento de la cuchilla sea vertical u horizontal seg6n se prefiera, 
pero cuando el movimiento de la cuchilla sea vertical, se proveerá al 

interruptor de un dispositivo de bloqueo que inmovilice Las cuchillas al 

ponerlas en posición de abierto. 

S. 

I 

de los interruptores de cuchilla.  Las InterruPtores de 380.7 Conexión 

cuchilla, 4 menos queseande,dable tiro.„.se.coneetarán.,detal  forma  que. , 
las . cuchillas no tengan_vaitaje:auanda.el interruptor,eatt...en  la  posición  
de abierto.. 

380.8 .AcceSibilidadv  agrupamiento..  LOs interruptorese Interruptores . 
automáticos, siempre que sea factible, deberán ser fácilmente accesibles  
y estarán, agrupados. 

Los interruptores apagadores no se agruparán o acoplarán en cajas 

de salida, a menos que se puedan disPoner de manera que el voltaje entre 
interruptores adyacentes  no  sea mayor.  de .300 voltios, o a menos que sean 

instalados ea cajas equipadas cam separadores permanentemente instalados . 
entre interruptores adyacentes. 

380 4 9 Tapas de interruptores apagadores empotrados.  Los interruptores 

apagadores empotrados que se monten en cajas metálicas no puestas a tierra 

y localizadas  al  alcance de pisos conductares u-otras.SuPerlicies  canduq-. _ . 
taras, estarán .provistos  de  tapas de  :material no  c9oilductor e-incombustible. 
Las tapas metálicas serán  ;4e material  ferroso de un espesor mayar de  0,8. nun  

(04030" ) -y las 4e metal  no  ferroso,tendrán un_espespr,.mayor de 1  mm : 

Las tapas de material aislante serán de material,incgmbustible  y de.unespe-
sor no menor de 245 mm (0.10") pero podrán ser de un espesor ,menor de 2.5 pra 

/(0.10").  si  
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(0.10") si están forMadas o reforzadas para proporciona. resistencia 
mecánica adecuada. 

380.10 Montaje de interruptores apagadores  

a) Tipo superficial.  Los  interruptores apagadores  tusados con 
alambrado a la vista sobre aisladores deberán montarse sobre bases  de . .  

material aislante que separen los conductores al menos 13 mm (1/2") de , 
la superficie sobre la que están instalados. 

. . : 

: 

b) Montados en Caiii-:-Xpi- iilieiruptOrea-Apaga4ores.del tipo 3. 
empotrado montados en cajas embutidas en la pared, como se permite en 
la sección 370.10, se instalarán  de  manera que lop ojetes de sujeción 
que4en apo)T'49...PP'bre la -‘superficie. de la  pared. ,:140s interruptores 
apagadores del tipo eMPAraidó mdntaIdOP en 'caja:S ' están a ras coa la 

. - 
- sUpérficie :ddAA:iare&- & Stibieialiendó 'de' épta .,  deberán instalarse de tal 
manera que la placa de soporte del interruptor se asiente contra la caja. 

' 

• : 380;11 - interidOtores AUtumáticos u iilizados»¿Dino interrup 'tOresI  7Ún-  inte-
,. 

rruptor automático accionable directamente poi medio de una palanca de 
accionamiento  manual  puede servir como  Un :interrUptor lsiempre que tenga el 
nfimero de polos requeridos por dicho interruptor.  
380.12 ,Puesta a tierra de lai ' cubiertas.  .Las  cubiertas para interruptores 

.. ,0 , Interruhtores autaMáticoS en "circuitoi de ialás - de . 1.50,  IT'oltios a tierra 
Serán puestap. a .tlerra. da  la  uutara  especificada  en. el 250, excepto 

'40.n4g :.Sea4,acefsillAaa- Plamat a  P.raciaal calificla" •  

380 ..11 '-rnterttlitOres-da - cnchilla  •. f...; • I I_ 
0 Los interrUptores de cuchilla de capacidades nominales mayores 

de 1..200, amperios a 250 voltios o menos y los de más de 600 amperios a 251 
a 600 voltios, deberán utilizarse solamente como interruptores separadores 
y no se Abrirán baso carga. ' /b) Para 



Pág. 111-72 
Art. 380 

b) Para interrumpir corrientes  mayores de 1 200' Amperios a 

250 voltios o menos„ .o de 600 amperios a 251 a 600 voltios, s e  usará un 

interruptor automático o un interruptor de diseno especial aprobado para 

este propósito. 

c) Los interruptores de cuchilla de menos capacidad nominal 

pueden utilizarse como interruptores de uso general y  pueden abrirse bajo 

carga. 

d) Los interruptores de cuchilla para Circuitos de motor (véase 

definición en el articulo 100), pueden ser del tipo de cuchilla. 

380.14 Cap;.cidad nominal y uso de los interruptores apagadores. Los 

interruptores apa gadores se usarán dentro de sus capacidades nominales 
como sigue: 

a). Interruptor apagador de corriente alterna para uso  general. 

Es el interruptor apa gador de uso general adecuado 6nicamente para usarse 

en circuitos de corriente alterne, para controlar lo si guiente: 

1) Cargas inductivas y resistivas, incluyendo lámparas de 
desearga elletrica, que no excedan los amperios nominales 
del interruptor el voltaje aplicado; 

s 
• 'Cargas de 'lámparas. incandescentes (filamento de tungsteno) 
.. que UD excedan los amperios nominales  del  interruptor a - 
'120 voltios; 

3) Cargas de motores que no excedan el.80 por ciento  de  los 
amperios nominales del interruptor a su voltaje nominal. 

b) Interruptor apagador de corriente alterna V córriente directa  

Eara Uso general.  Es  el interruptor apagadorde uso general adecuado única- , _ •. .. •.: .. .  ...•: . 
Mente pera,usarse en, circuitoa: de carriente.. alterna:..o de  corriente directa, 

para. controlar  lo  siguiente: 

1) Cargas resistivas que no,excedan los amperios nominales 
. del interruptor al voltaje aplicado; 

'2) Cargas inductivas que no excedan el 50 por ciento de 10$ 
,amperios nominales-del 'interrupior41-valtaje aplicado. 
Los interruptores,claaificados en 'caballos de fuerza (1.1).) 
son adecuados para controlar cargas -  motores dentro de 
sus capacidades ncatinales - al voltaj:aplicado. 

3) Cargas de lámparas incandescentes '(filamento de tungsteno) 
que no excedan los amperios nominales del interruptor, al 
voltaje aplicado, cuando sean clasificados "T". 

— 
/Para los 
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/Para: 14)E.inter tPres ' de ' aIllosj171r449:s.PR:Y:.414210t4,519..4,41ce,  
véase la seCCie41 

los:Iftterruptores: -que controlan,motoresanse las::secctones • 
.430.83 430 109 y 430.110./ . • •_ . 

B. Especificaciones de fabricaci6n  

3801'15. !Mar mdo. intetrUptores serin. -marcados con la corriente: y. 

voltaje Y.; "si 'eStáh'clas kiChiiOs -  en "caballos  de  IrZá  (11,P) Itaharlui; 

inarcdo  el yol,taje tn -Wrilo.,,paz..a :que: 4s.an. .0i.sgtc5ado,S. . . • . 

Lbs:.interruptores de 
cuChilla dSeehados para interrumpir corrientes mayores . de'i00 iMperiOc, 

; • t estar  pr&i.istoa'ae  contactos  awi1iare del'iip6 iihovable -de interrup- 

ción  rapada: 

rto8'ffiianda . qh.e:tOddiS  los interruptores  de . Córriehte 'sdireCta de 'más 
77cle - 250, Nróltiót paMinales -.ectit. ,.provistos'de'.dichoS cohtactos: -  

380.17 .Intezrupley.21149.2„19,11.2111. Un interruptor con - fusible no deberá 

tener fusibles en paralelo. 

n'• • 

••"-s, " ' ; 3  

' • F 

".. - . 

¡Articulo 384. 
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Axtianla 384. Tableros de maniobra Y tabletoS de 4istribuci6n 

384.1 Alcance. Las disposiciones de este articulo se aplicarán a todos 

las tableros de maniobra y tableros de distribución instalados para el 

control de circuitos de luz y de fuerza. 

Mstecronl: Se exceptúan los tableros de maniobra de plantas eléc-
tricas o subes taciones de compaftías de servicio público que controlan 
directamente la energía obtenida de generadores o de dispositivos de 
transformación. 

Excepción 2:  Se exceptúan los tableros de maniobra o parte de ellos, 
utilizados exclusivamente pata controlar circuitos de senales  alimen-
tados por baterías. 

384.2 helLagitp de otros artículos. Los interruptores, interruptores 

automáticos y dispositivos de sobrecorriente utilizados ea tableros de 

maniobra ytableros de distribución, así como los tableros y sus cubiertas, 

se ajustarán a las disposiciones de los artículos 240, 250, 370 0  380  Y 

demás articulas aplicables. Los tableros de maniobra y los tableros de 

distribución en lugares peligrosos se ajustarán a las disposiciones de 

los artículos 500 al 517  inclusive. 

384.3 Soporte y disposición de barras colectoras y conductores  

a) Los conductores y barras colectoras en un tablero de maniobra, 

tablero de distribución o tablero de control, se colocarán de tal forma 

que estén libres de danos materiales y serán fijados firmemente ea su sitio. 

b) La disposición de barras colectoras y conductores será tal que 

evite el sobrecalentamiento debido a efectos inductivos; 

c) Cada tablero de maniobra, sección de tablero de maniobra o 

tablero de distribución, si se utiliza como equipo de servicio, estará 

provisto de un medio de conexión a tierra del equipo dentro de la sección 

de desconexión del servicio para Ia conexión del conductor puesto a tierra 

del circuito en el lado de alimentación, a la armazón del tablero de manto-

'bra o del tablero de distribución. Los medios de conexión a tierra del 

equipo no serán de menor calibre que los indicados en el cuadro 250.95, 

ni de menor calibre que el  No  8 AWC de cobre o el equivalente aprobado. 

/d) Las 
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d) Las terminales en tableros de maniobra o de distribución estarán 

localizadei de tal.mattera. qtie .  no será.'nenesario penetrar través.  . de o detrás 

de una linea de" barras  -CdiectOres, para hacer 'la Coneición de una Carga. 

A*. .Tableros de maniobra 

Ubicación *de lot:tabierát:.'de maniobra. ..":Los tablerót... , de-mniábra 

que tengan  .gun .Parte:.'siiiia'ex;pliestaVdeberin ,colobarse  en lugaités perma-' 

nentemente'see6S, estarán %ajo SttijerViSióni 'cOmpitentre'y 'Serán . accisibled 

solamente a personal calificado. 

384.5 LUr-res molados.  Cuando un tablero de maniobras está en un lugar 

mojado o en el exterior d'e difidio,- daberá estar encerrado en una 

cubierta ..-gabinate--aPéba  de  inteniperie instila& ..'donfOroies'a 'la 

sección' -373.2'.' . " 
384.6 irDidaCióIr.::: f:con .reladión.  a Ma ter ia l'atteíbie  S LOS 

tabierda...de'inaniobra'Seráti tal 'batiera (lúe - he reduiCa al Mintió 

la 'Probabilidad - 4::1'.'prOpagar 'rfuegó .  a  nidtdrialeS idyiéerites . fácilmente 

384.:7'''Senaraci6n"-de1'-teCh-c  ,LoS tablar:da  d  aniObra . nO deberán llagar 

hasta un techo que no sea a prueba de fueg o . te' dejará Una saParadiÓn-  de 

0.90 metrosentre ltecho  y el ,...tabilero,,,a .menos, que.  se..instale, una pantalla . . : - . 

a prueba ,de.fuego entre el techo y el tablero. 

384..8 Claros alrededor del tab.lero .de  maniobra.  Los  ,claros. alrededor del 

tablero, de „maniobra se ajustarán a las disposiciones para espacio. de trabajo 

alrededor, de. equipo e,lactrico como se especifica en la. secr.i6n. 110.16 de 

este Código.  
384..9 Cubierta de los conductores.  „Los, conductores aislados ...cuando están 

estrechamente :agrupados,.  como ,. sucede.  en ,.. la.  pa.rte posterior de -los. tableros 

de maniobra., tendrán rada uno una cubierta eztterior retardante de la llama. 

La cubierta  exterior.,  del . conductor, ,4eber.1 quitarse a una 4:14stancia suficien.te 
de los terminales ,para que no, haga contacto con ellos. Los -conductores 
lados _utilizados ,para  el alambrado de instrumentos y control en la parte 

posterior de tableros de„mani.obra serán reta.rdantes de  , l.. ya sea por 

si mismos o por medio de una. cubierta exterior, tales como los -siguientes . 
tipos: MI,  RHII, RRW, V, ALS, AVA, AVB, SIS, T, TA, TBS, TW, TIIBN, THWN, TTrE'7, 
MI, Mili u otros tipos  específicamente aprobados para este fin. 

/384.11 
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34.11  Conexi6n ra  de  las armazones  .de los tableros de maniobra„. 

- 'Las .arniemOnea' de  lós'.tableros de ,maniobra y las estructuras que soportan- . . . . _ 
equipos de interrupción serán puestos a tierra. 

384.12 Conexión a tierra de -instrumentoi,relevadores, medidores y transfor-

madores de instrumento en los tableros de maniobra. Los. instrumentos, releva-

dores, medidores y transformadores de instrumento instalados en tableros de 

maniobra, deberán ser 'puestos a tierra como se especifica  en  las , Secciones 
250.1:21 a 250.125  inclusive, ' 

" •- • 'Tablerbs de . dtstribucilin  - 

384.13 Generalides. Todos los tableros de distribución deberán tener. 
• ; una capacidad  nominal  no menor que la minima capacidad del alimentador 

requerida para la carga calculada de acuerdo cm el articulo 2.20. -Los, 

tableros de distribución estarán marcados- permanentemente por el fabricante, 

con el voltaje y Corriente nominales y el nfimero de fases para los que. han 

sido di6eriados y Con el nombre del fabricante o marca de fábrica de tal 

manera que sean visibles despuas de la instalación sin tener que desordenar 

las 'partes interiores o alambrado. 

384.14.  Tableros de distribución para circuitos tamales de alumbrado y  

artefactos.  Para los fines de este articulo, un tablero de distributiótu. 

para circuitos ramales de artefactos ;  y de alumbrado es uno que tiene más 

del 10  por ciento de sus dispositivos de sobrecorriente  de capacidades di - . • • 
30 amperioa o menos y para los cuales se hala _provisto conexiones para .  él '-- 

nedtro, 

384.15 Ntmero de dispositivos de sobrecorriente en own tablero de distri-  - - 

bnción.. No  deberán  i.pistalerse en un :gabinete, o caja -de corte más de-  42- dis- 

positivos  de sobrecorriente (ademdS de -los -principales)  en  un  tablero' de - • 
distribución para circuitos raMilii de artefactos l'alumbrado. 

Un tablero de distribución para-, circuitos ramales de artefacto y alum-

brado estará provisto de 'medios iaterialea pira -impedir la instalación .de 

más dispositivos de sobrecorriente que= el número para el, cual lue .  diseflado, 

44tpacitado y aprobado.  
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• Excepción:  Cuando el conjunto, incluyendo el dispositivo de sobre-
--corriente, está aprobado pera servicio continuo  al 100  por ciento 

. ;de su: capacidad., • 
384.17 Tableros de distribución en lugares hilmedos o mojados. . Los talle- 

ros de distribución en lugares húmedos o mojados se instalarán de acuerdo ; . 
crin- i* aeci ' 

, 

384.18''-CúbLiátt-gi.;  ,z-Los*:- tableros de-di.stribución-Se.montar4f1: ,err: flAbtne - 
o caj'as :de ,. corte.,.._ ; • - , ••• : 
384.19 Colocación relativa de interr4P1toreS  
larse :tableros de. di..stribuciÓn que ;tengan .1,nterruptores en el _lado de la 

carga.de.cuAlquier tipo  - de  fusible, :  
- " 

• 

C. Especificaciones  de  fabricación  

384420 1Pani0.es.  -Los  panele§,de tos tableros  de  maliobra  serán de material 

incombustible -..Y : '±esistentia a  la  humedad. . . 
384.21 Barras colectoras. 'Las barras colectoras pueden ser  de  metal .4os-

nudo siempre que están rígidamente montadas. 

384.22 Protección de los circuitos.de.instruraentos. Los instrumentos, 

luces piloto,. tranformadores 4:1e potencial Y 'otros dispositivos  -de loa 

tableros de maniobra con .bobinas  de  potencial, se alimentarán con un oír-
- 

coito protegido por un dispositiivd -  de sobrecorrie.nte de tipo normal de 
.„ 

capacidad  no mayor  de 15 amperios; excepto que para capacidades de 2 ampe-

rios o menos pueden utilizarse tipos :especiales de . fjiÍ1,1es carrados¡,7'; Se 

Omitirá el dispositivo -  de sOb'recorriefite Cuando su funcionamiento represente 

peligro para el funcionamiento de los disposi:rivos. del. tablero de` maniobra. 

384.23 Partes componentes.  Los interruptores, fusibles y-portafusibles 

que se utilicen . en tableros de- distribtiCiAri,.-debiráiiIiim'.  plir  on  los requi-

sitos de los articulos 240 y 580' oliendo Sean-eploicables •• 

384.24 Interruptores de cuchilla.  Los interruptores  de  cuchilla Aéberárt 

instalarse de manera' qué sus cuchillas, cuando esten expu estas durante su 

funcionamiento, queden  cleser nergizadas''cuando el' interruptor está abierto. 

0-"'de •irilbres: -Loi'tabliros de'meniobra -  y-- tos': de . dis 

• CIÓn"qae : nisäOs' de'ma.  reas' de colorespara'identificar'lai - 

barras colectoras principales a las cuales si 'coneCtan barres z- 
: : • ;:, , • , , /colectoras 

1 
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colectores de circuitos ramales, deberán cumplir con el código de colores 

de la sección 210.5. 

384.26 Separaciones. Con excepción de los interruptores e interruptores 

automáticos, la distancia entre partes metálicas, barras colectoras, etc., 

desnudas, no será menor que la especificada en el cuadro siguiente: 

Cuadro 384,26 

SEPARACIONES ENTRE PARTES METALICAS DESNUDAS 

Voltios 

De polaridades 
opuestas monta 

das sobre 
la misma 

superficie 

De polaridades 
opuestas mente 
tildas libres 

Partes vivas 
a tierra 

Hasta 125 1.9 1.3 2.5 

Hasta 250 3.2 1.9 1.3 

Hasta 600 5.1 2.5 1.3 

Nota: Pata 1as SeparaOiones entre las  pates Vivas y puertas de 
gabinetes, véase la sección 373.11  a), 1), 2), 3) y 4). 

Debe observarse que las distancias arriba anotadas son las mínimas 

permitidas, y se recomienda se adopten distancias mayores cuando las con-

diciones lo permitan. 

En interruptores, fusibles cerrados, etc., las partes de la misma 

polaridad pueden ser colocadas tan cerca como su manipulación lo permita, 

a menos que la proximidad origine un calentamiento excesivo. 

384.27 Conexión a tierra de los tableros de distribución. Los gabinetes 

de los tableros de distribución serán puestos a tierra de la manera espe-

cificada en el artículo 250 o la sección 334.3 c). Se proveerá y fijará 

dentro del gabinete una barra terminal aprobada para la conexión de los 

conductores de conexión a tierra de los equipos de todos los circuitos ali- 

mentadores y circuitos ramales, cuando el tablero de distribución es utilizado 

eon canalización no metálica, cables o cuando se disponga de conductores de 

conexión a tierra separados. La barra terminal deberá ser puenteade al gabi-

nete o armazón del tablero de distribución y no será conectada a la barra 

del neutro, excepto en los equipos de servicio cano este permitido en la 

sección 250.52, 
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_ 
por cadenas y para la alimentación a lámparas portátiles y otras Lámparas 
utilizadas con fines de exhibición de mercancías. 

••• - t 
400.7 jCalibre  IUÍUÍIrÓ.  l Icord6n  flexible 
o cable, no deberán ser de menores calibres que los indicados en e/ 
cuadro i400.11. 1 
408  1:más'  de 300  dlios eir vá1ia'0,.:=entre 'c't;111  
duCtorei •cual éSititit iiA.A`' '660'''v61iiO'á.', 
los  cordOties tenerizim 
lamientd de hule-lo stí ii?  

nitd; (4.5 'iiiiII..sdtitid‘ribqué '-ata;6iídt 
tipo S, SO, ST, OSTO. 
400.9 Protección contra sobrecorriente ca acidades de corriente de los 
cordones flexibles.  Los cordOnes~brealii.6 más pequerios del calibre la 
y los cordones decorativos o cordones que tengan características ,equivalen.- 
tes de calibres_mds,pecueao.s a_probados. para usarse C952-artefactos especi-, 
fi co s , se considerarán ,pro tegs „sontra, sobrecorrizenSf-s:-, reOF 
tivofi .0e3  solrpopfniqn, te. de.,1Pritos, cla ,Sección 24.04. 5 ., ,,,I9s,,, ,vOrdones 
S.. callbre,Ige.loprM19;e44 1?L el,quOrp.400.9..».para la , - ,  

corriente nominal, del .equipst : conectad%_.- ‘», 

' :1‘ 

Capa ci da&de, ,eorri,ente.4e... co r dortes flexibles  , 

El CUddr&'401YiSoli)?a—la'S'CaPaCIdadeS4OrrNhter¡eraiiblekpara cardo-

nee'. , den6 MAindetblidaCtoriirePtW6415rieni6iiiiiite:' de  

conductores que transpcittan&itIiiitti'in?irn ord6n  s 'dé i. ' A V,""id'tapci-
dad de-terrierite4ermitSibler'i 2Cata 1" .:OS'at.T6.tf644%Vii r i0  

de4 lOvaiiiieSdadOken  el  cuadro.  /4.6 sLàera 
transpbrtan-,-Corilear4;e1e6a6i6i 
equipbel2 cOadbCtóen&Utib''qUe áo& o1ai ia ±ieat &'át-t)'4- 
laild.e'IOSACtrOSS.COndifetiVre'SY‘o— O'ni5S-*2'" 
conductores norMAIMente5'bilanCeadóSr'iC4nd6Iciar (iePuiiWia 7' 
conexión:atiertre461 kniPO "SiiPaietr'an*Ortat'liz-Córiiinted"eidagialatie' 
de otros conductores, no se consideraWCOMenn'cOndUCtOreqranaPoita 
corriente Mese  1a:Isioci6n02500.01X11,i7_,,:: 

•

- ' • • • , 
rj1 

/Cuadro .4100.9 b) 
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Cuadro 400.9 b) • 

CAPACIDAD DE jCORRIENTE.,:EN AMPERIOS DE 1,-.6S CORDONE§ PLEItTELE$ 

: .tBasada.:' en una temperatura ambiente de 30C (86 FI Véase  la  
- secCi64.400.9 

4 I 

8 35 40 , 
6 45 5$ 

‘,.!. • 4 Ó0 70 „ 
mr " 

2 V 95 .„..,74• • :. 
* ,Estos tipo$ son usados casi exclusivamenen aü iaatos dóndelos cordones están..  

*----- expuestos-a- altat-tetpetatiztát.   " Cordón decOrativo. 
*** Laa capaCidades de corriente 4 bajo la ,Coltmna- A  son  aplicables a,  cordones de tres 

' 
 

conductores y a cordones m04icondUct,ores ConeCtadOs , 4uipOs de utilización  con  
solamente 3 conductores qué transpórieacorrieteas capacidades dé corriente  

. baja la Columna B son .aplicables a ? cordones  deJ2_.Conductees_y-, á jcordoneaMulti- 
- -"CeitidgEfIreS—CliaaaaCi a '  equipo  4 :utilización  con solamente ,2  conductores que 

.,:transport-en  corriente.?  
Nota  '1:  Temperatura limite del aislamiento.  En ab-tizón Caso los conductores serán 
' ;-agrupados Con rélaciÓnai; :la clase de circuito, el m4odo ,cle alambrado empleado  
I o el itítmero de conductores, de imandra que Su temperatura ;114te Sea excedida. 
Nota 2'1' 'El-  tip-O"-SliVT-WIT6-4i-faiiiiii- en-:1-517-CaribreSlsiC. -18 .:51'  . , 

, r f: , :•';• ' ,.' 
400.10  :Tracción en;;las:cOnexiones y ', terminales   • :los , cordones !' flexibles serán , 

'conectados a los - dispositivos y aceeporios: de Manera  ique  no se transmita tensión 
- mecánica: a las conexiones  o a los ,,tcirnilloi terminales.. Esto podrá cUmplirse 

utilizando -un 'mudo-  en el--cordón, --Leneintandolo-  con  un 'accesorio-  especia-1  - disertado 
, 4  

para'  este fin o por ;otro medio aprobado ,que  evitará que una tracción en el cordón 
se transmita directamente a las conexiones o a los , .tornilloi 

- 1Cuadro 400.- 11 
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Cuadro 400.11 (Continuacidn) 

Nombre 
comercial Tipo 

T 
SRD 

Calibre  
AWG 

104 

I 
Nero  de 
conductores 

3 o 4 

Aislamiento 

Rule 

Trenzado 
!sobre cada 
conductor 

Ninguno 
_ 

Cubierta 
exterior 

Hule o 
PoP_Prene  , PortStil 

Uso 

Lugares 
hAmedos 

Estufas y 
secadoras 

Cable para 
estufas y 
secadoras SRDT 104  3 o 4 Termopldstico Ninguno Termopldstico Portfitil Lugares 

hdmedos 
Estufas y 
secadoras 

Cable para 
procesamientc 
de datos 

.. 

DP 
Mtnimo 

30 
2  0  mis  

Termopldstico f  
hule o poltmer. Ninguno sintdtico esta 
bilizado . 

Termoplfistico,d 
hule o pollmer 
sintdtico esta 
bilizado 

Sistemas 
de procesa 
miento de 
datos 

Lugares 
secos 

Circuito de 
rz fue a y 

 seRales 

A, _ ., . 
vase ,- 
nota 6. 

1.8-14 o As ule 

. Algod66 - 

-llama 

Tres de algoddn 
la exterior re-
tardante de la. 

y. regia- 
tente a la hu- . 

 'edad. Vase  
ta .._ 

Control y 

. alumbrado  :, ascen 
sores  - 

0 

. 
Lugares no peligrosos 

. 

EO 
Vdasp 
Nota 6 

na  cubierta  de  
.1god8n y otra 
e neopréhó 
rea de .  a1god64 

ta  exterior  re. 
ardente  de la  
)1.~ y resta- 

'a la hu. 
edad'. Vdase 
ota:4 

, 

Lugares peligrosos 

Cable para 
ascensores 

EN. 
Vdase 
Nota 6 

,  Cha 4deta -- 'ente  

flexible 
de . 

nylon:. 

Control y 
alumbrado 
de aseen»  

sores 

Lugares no peligrosos 

a de algoddn 
, una cleteo.'' 
'reno o une cu. 
.ierta de ter- 
uopldstico. 
dese nota 4 

-, , 
Lugares peligrosos , 



Cuadro 400.11 (Conclusi6n) 

Nombre 
comercial 

Tipo Calibre 
AWG 

N6mero de 
conductores 

ET 
V6ase 
Nota 6 

ETLB 
Vgase 

Cable para 
ascensorea 

Nota .6 18-14 , 2 o m6s. 
ETP 
V6ase 
Nota 6 
ETT 

.Vase  
:Nota 6 

1 

I 

0 
rt 

Trenzado 
sobre cada', 
Oriduct 

Cubierta 
exterior 

Aislamientoy Uso 

Trescde algod64 
la pxterior rem 
tardante de la 
llama y resis-
tente a la  hu-
medad. Vda se  
ota 4 

Jermoplistico 

Termoplfistido 

Ninguno' 

Ray6n 

Control  y 
alumbrado 
de aseen  
sores  

Una , dealged6n 
Ninguno -» y  una  funk* 

termopl5stiCe 

Lugares no peligrosos 

TermoplastiCO 

Termopl6stico 
Lugares peligrosos 
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o  m e  r ell e n o s  n o  metglitte o p u e d e n t e n er  s e.r él l e n c: d e;:s ci p btt e =t or n 1 4 0 - P or, al a m bris d e a c er o 
tr e n z a d o si n e t e n g a s u pr o pi a c u bi ert a o - tr e n z a pr ot e ct or a * L o s c a bl e s d e l o n git u d m a y or d e 
3 0 4 5  metros e ntr e S o P ert ei ,  ti n d ri n rill e n o s - di: at e r o - c o m o S e o rt e 0 x c e pt o - é ni n g a r e s s uj et o s: 
a h u m e d a d e x c e si v a o v a p or e s c orr o si v o s o. g a s e s. C u a n d o s e u s e n l o s r ell e n o s d e a c er o c o m o 
s o p ort e, ( st o s Ir á n  p o r e! c e ntr o d el c a bl a' y n o -tit éi g n S WI C a bl e a d e s- C e n I b a hil o s d e vi br e 
d e ni n g d n -c o o d u ct ár.. . 

. L o s s a bl e s ti p e, E, E Ç  E N E T, E T P, E T L B y E n p o d a n,i n c or Orr. o n all., o b n Str u S cil, n c o n d u ct or e s 
-4e  c ali b r e  N O.-' 2 0 f or m a d os t e e xiii e e a r y .c O bl ert o a ' c o n bli n d aj e p ar a- gil- C ult o s: d e t elli o n o y 

s otr o s clri uit o S d e a u di o, o, d e, c a m o ni c a ci S h de m a y or e s fr e c u e n ci a s. . EI ai sl a mi e nt o d e l a s c o n.. 
d u ct or e s puidu sir 'hule ot er m o glI stl a o d el e s p et ar e s p etifi c a d b Paralót Otr o s c e n d u ct or e s d el 
ti p o p arti c ulir A e c a bl e. W bli n d aj e t e n dr U s u- yr o pi a c u bi ert a pr ot e ct or a. E st e c o m p o n e nt e, 
p u e d e s er. i n c or p or a d o e n c u al q utir U S O,  d el  C e nj U nf o  d el  n ali d e V n e i n p o r el c e ntr o. 

S  ' U n t er c er  c o n d u ct or e n  e st o s  c a bl e s e s  p ar a fi n e s d e c o n e xi g n ' a ti err a s ol a m e nt e. 

a /  L e s c o n d u ct or e s i n di vi d ú al e s d e t o d o s 'l o s c or d o n e s e x c e pt o * ell a s C er d o n e s r e si st e nt e s al 
c al or .  A TI p o s ,Af e,. A F P D, -A E S,' A F S 4- A V. P. 1," 4 W V P 0 - y -C F PIft,t e n dr á n: m a: al si ati k nft d e b ol e o- - 
t er m o plfiti c o, e x c e pt o el c o n d u ct or d e s S o n e xi 6 n a ti err a q u e, c u a n d o Se u s e, e st ar á d e a c u er d o 
c o n l a seccidn 4 0 0. 1 4 h), W c o M p n e st a. 4 1 0 h ul e-' s er á v ol c a ni z a d oir ei c e pt o e n'i p s: c or d o n e s: p ar a 
c al e nt a d or e s ( Ti p o s H C , 1 4 F 0 y 118. 1) * 

/ C. E s p e c i f i c a c j o n e s  
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C. Especificaciones de fabricación  

400.12 Etiouetas.:  - IioS'cordonesfrexiblesdiheránser  examinados y proba-
dos ea fábrica y marcados con etiquetas antes de su envio. 
400.13 . Identificación del conductor puesto a  tierra. Un conductor de un 
cordón flexible que está destinado para usarse ánió conductor puesto a 
tierra de un circuito, tendrá una marca- continua  que' lo haga fácilmente _ 
distinguible del otro -conductor  o conductores. la identificación consis-

tirá de una  de.  las  formas  siguientes : 
a) Trenzado de color. Una trenza blanca o gris natural y trenza 

en el otro conductor -o 'conductores acabada  de  un color o colores sólidos 
. , 

fácilmente distinguibles; 

b) Hebra en el., treniado.  Una hebra en la trenza ,  de  ,cualquier 

color que contraste con, los de  la  trenza y ,ninguna-.hebra,identificadora 

ea las trenzas  41 Otro -conductor o  conductores,  No  se utilizará ninguna 

hebra identificadora en la trenza de cualquier conductov'de Un cordón 

flexible que contenga un  conductor  ;que , tenga una 'trenza acabada  de color  

blanco o gris natural; excepto  ao  los casos do los cordones UPO C, PD Y 
PO que tengan las trenzai'sobre  Is  conductores iddividuales'acabados de 
un color blanco o gris natural. En estos tipos de cordones (C, PD y PO) 

la marca identificadora puede consistir ea el acabado de color blanco 

sólido o gris natural,-aaimm conductor siempre que haya una hebra de color 

ea 1a-trenza de cada ,uno de los otros conductores; 

c) Aislante de color. Un aislante blanco o gris natural en un 

conductor y un aislante de color o colores fácilmente distinguibles ea 

el otro conductor o conductores para los cordones que no tengan hebras 

en los conductores individuales (excepto los cordones que tengan el ais-

lante de los conductores individuales integrado con la cubierta exterior). 

El aislante puede ser cubierto con un acabado exterior para proporcionar 

el color deseado. 

/d) Separador de 
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d) Separa.dor de color. En los cordones que tengan el aislante de 

los conductores individuales integrado con la cubierta exterior, un separa-

dor blanco o gris natural en un ,conductor y un separador de ..un color sólido 
fácilmente distinguible  sit. el'.  otro cOtidUctor..o conductores. 

e) Conductores estatados. En los cordones que tengan el aislante 

de los conductores individua/es integrado con la cubierta exterior, el 
est.azado de los hilos de uno de los conductores que lo distinguirá de los 
otros conductores. qua no  los. tend* .etstarbedos. : ,„ . 

. ±7) ,blarcado en la -superficie., ,En los cordones yque tengan el 447 
lente dolos conductores individuules integrado  con la  cubierta exterior, 

uno mets bordes o rerturas a todo I.o, largo,y en el, exterior del. c.ordfin de 
manera . .que identifique uno de, los conductores. - _ 
400.14 identificación del conductor de conexiÓn a tierra. Un conductor 
destinado para usarse, como conductor de conexión, a tierra deberá tener 
una marca identificado= continuu que lo distinga flcunerite del, otro.con-

ductor conductores. Los conductores que-tengan un color verde continuo 
o verde contintto con tina o más franjas.araarillas, no se usarán InAs- ctu.  
pare fines, de conexión,a tierra. L ,.- identificadora- consistirá en - 
una' de las siguientes:, 

a) Trenzado de  color- trenza de color verde o verde con una 
o más franjas amarillas; 

b) Aislante o cubierta de color. Para cordones qua 'no tengan 

trenzas en los conductores i'udividuales, ira aislante de color verde o 
verde con une o mis franjas marinas* 
400.16 Cordones alados a enchufes. Cuando un cordón ilexible está pro-
visto de un conductor de conexión a tierra y conectado a un enchufe, éste 
deberá cumplir con la sección 20.59 a) y b), 

' 

/Articulo 410 
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Arti culi) Paratcia' de ,ifiim- 1;iii.10 - 1_21maj:Ái 
tomacorriet_ as, - 

.Generalidades, 

410.i  Ls a:ParatOS'"'dd;''atnMbraidO;' PnitatálaparaS, 'toniaCOtrieriteS 
y rosetas, lámparas de filinidiitO`IifbanddOCanti 
trica, dr 4I-ainbradci-y'dt'7eqUipd'qu.dIblina,:.:PaliteAdtaldi1lUiparas, apara- 
-ti:1s e' its  taiatinnési'fdd'abiiibrad6',' disi66:staidis" de 
ea te' artiduid.', dkCailitO' cdandó c:Oia ..'elí: id' 
410.2 Aplicación de otras  El Para bigardO'peii- 
grOOOS`'ddbará. ctfigir' Co' I6s, -itirditioi:'.560: al' 5i7. -  
410.3 ilihjiailas; :'1iOadtai y 

• 'tomacOrridtite:S' piarede 645nd:O 
7cóntacto,»eâ  è1 'Cai&d.d"'trortaláMParia'" ddjba..s .d. atalanta; tbm.a.; - 
corrienteS roadtiO 'Mis  s taldifla::iina 
LOapOrtaláM0414O6MaOrriantaba:interri4tOrdsqltdrigan''idrMinalia' -'"] 
ezpuestas accesibles no deberán ins  talarse en tapas' 'Ornaildritaidietáli-': 
cas  o  dn'::baSea abiatteal ,ad:' láMpara:4:1:PortátiTdOL:dé.,Mesa.O:41 .Á.,Pie/.:' .- 

B. •  Bis è oi iàubiCaci.:ón de Os parattis-  dd...,alumbrado 

410.4 A  .aratos de alumbrado en luoartO;4-  étiTiCOS 

Los aparatos de alumbrado dn-Iligares IniMadba o m6ladós serán 

del tipo aprobado para tales lugares y deberán ser construidos o insta-

lados de manera que el agua no pueaa entrar o acumularse en las canaliza-

ciones, portalámparas u otras partes eléctricas. Todos los aparatos de 

alumbrado que se instalen en lugares mojados estarán marcados con: 

"Adecuado para lugares mojados". Todos los aparatos de alumbrado que se 

instalen en lugares hilmddos estarán marcados con: "Adecuado para lugares  
mojados" o "Adecuado para lugares halados". 

/Las instalaciones 
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iTas instalaciones subterráneas o en Planchas de concreto o de mara-
postería que están en contacto directo con la tierra y en lugares 
sujetos a saturación con agua u otros liquidos, tales como lugares 
expuestos a la intemperie y sin protección, áreas de lavado de vehícu-
los y lugares similares, Son. considerados comoqugares mojados con 
respecto a los requisitos anteriores. 
Los locales interiores Protegidos de la intemperie pero expuestos a 
moderado  grad' tales como algunos sótanos, establos, 
algunos depósitos frigoríficos y similares y lugares protegidos par- 
cialmente con toldos, marquesinas, Porches abiertos  y.  techados  y 
similares, son considerados -COMO lugares h(medos con respecto a los 
requisitos anteriores./ 

b) Los aparatos de alumbrado que se instalen en lugares corrosi-

vos deberán ser de un tipo aprobado para tales lugares. 

Véase la sección 210.21 b) para los tomacorrientes en aparatos 

de alumbrado. 

c) Los aparatos de alumbrado instalados en inmuebles no resi-

denciales no deberán instalarse en duetos, ni en campanas utilizadas para 
extraer el humo de las cocinas o vapores cargados de grasa, ni se coloca-

rán en el trayecto de esos productos, a menos que están especificamente 

aprobados para tal uso. 

410.7 Artefactos de . En los 'escaparates y vitrinas 
no se utilizarán aparatos de alumbrado que tengan alambrado exterior. 

Excepción; Los aparatos de alumbrado soPortados Por cadenas Pueden 
tener alambrado exterior. 

410.8 anen.tis-12"-
-2-1 a) Un aparato de alumbrado en,un ropero.  se,  instalará: 

1) En la pared, arriba de la puerta del ropero siempre que el 
claro entre el aparato de alumbrado y el área de almacenamiento del ropero 

donde pueda guardarse material combustible no sea menor de 45 cm; o, 

2) En el techo del ropero sobre un área que no esté obstruida 
basta el piso manteniendo un claro horizontal de 45 cm entre  el aparato 

Y el Area de almacenamiento del ropero, donde haya material combustible. 
Nota: Un aparato de alumbrado embutido y provisto de una lente 
sólida, se considera fuera del área del closet. 

b) No se instalarán lámparas colgantes en los roperos. 

/C. Disposiciones  



Pig. IV-14 
Art. 410 

C. Disposiciones sobre calas de salida  sara  a aratos de 
as- en eara . 

410.10 Es a-di-O aló Ondtieto&k. 'Las cajas de  'lida y. las tapas 
ornamentales, consideradas como un -.conjunto, .deberán, tener espacio- ade-

cuado para que los  cOnduCtOres'lleraparato y sus' dispositivos 46 conexión 

puedan instalarse en forma adecuada-1 

410.11 Tem eratura-  limite de tOrl conductores "en las  ca as  de salida,  El  

alambrado de un circuito ramal no deberá pasa_r- a través:de una- taja de 

salida si ''és.t.s‘, forma parte ,  integral de,, un , .apara.to de. "alumbrado incandes-

cente, a menos que dicho:Aparato .sea  z aprobado para:. tal prop:6s Ltd.:; 

410.-12 . caj,as4e  salida cae una , inStalación-  terminada; 
cada caja de salida tendrá una tapa, -a menos que este.enbiertal/Pr'lataPa 
.ornamental ,de un,aparato de alumbrado,o, por .TLIP . 1:5>rt.414mParasi•?tomacorriente, 
.roseta 
410.13 ,  Recubrimiento,  de-Alo ateriales Combustibles-  en  las :cd'as:,  de - 
Una pared o. techo con acabado de material coMbUstible interptesto entre el 

borde de la tapa ornamental de un apatatO-de-aluMbr una taja'de salida, 

deberá cubrirse' äú'áé±át idcoMbui tibié. 

410414 Conexión: aratos lumbrado de- des calma aparatos de 

alumbrado- de..descarga- Cuando- estáro.soportadós independientemente da las 

cajas de salida, serSn'IOneCtados -Por medio-  8.." canalizaCiOnes Metálicas e 

cables con cuiiierta Metálica O 'cubierta - nOetálica. - Lós apatatOS equipa-

dos con cordón pueden suspenderse directamente debajo de la caja de salida, 

/siempre que 
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siempre que el cordón  sea  visible en toda su longitud desde afuera del 

aparato y no esté sometido a esfuerzos ni danos mecánicos. 

, . • 

• 

Tales aparatos equipados con cordón deben terminar ea el extremo 
- . 

opuesto del cordón con un enchufe del tipo de puesta a tierra o con un 

enchufe para canalización de barras. 
Les aparatos de alumbrado de descarga eléctrica provistos de base 

• roscada del tipof'dogul, 'Ilieden'cOniCtaise a'Circiirós ramales de 50 ampe- 

rios o-Menos 'por' COiaones qu&eudpian: con la amceptión4i del articulo 
240. 5 ay. - 

Los tomacorrientes y enchufes Pueden ser de una capacidad de con-
ducción de corriente menor que el valor nominal del circuito ramal pero 
no menor del 125 por ciento  de. la  corriente de plena carga del aparato 

de alumbrado. 

/D. Soportes  
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D. .22z2Is2.2.2.2....122.1.5211:242  

410.15 Soportes. Generalidades. Los aparatos de alumbrado, portalámparas, 

rosetas y tomacorrientes deben estar firmemente fijados. Todo aparato de 

alumbrado cuyo peso sea mayor de 2.7 kilogramos o que tenga cualquier 

dimensión mayor de 40 cm, no deberá estar soportado por el casquillo ros-

cado de un portalámparas. 

410.16 Medios de soporte.  cuando la caja de salida o accesorios tenga 
un soporte adecuado, el aparato de alumbrado se fijará a él y en caso 

contrario se soportará como señala el articulo 370.13. Todo aparato de 

alumbrado que pese más de 22 kilogramos será soportado independientemente 
de la caja de salida. 

Alambrado de los aparatos -e alumbrado 
&, 

410.17 Alambrado, de aparatos. Generalidades.  El alambrado interno o 

externo de los aparatos de alumbrado estará ordenadamente dispuesto y  n.o 

estará expuesto a daños mecánicos. Se evitará el exceso de alambrado. 

Los conductores se dispondrán de tal manera que no estén sometidosatempe-
raturas de trabajo superiores a las que han sido aprobados. 
410.1S Calibre de los conductores.  Los conductores para aparatos de alum-

brado no serán de calibre menor  del No. 10. 
410.19. Aislamiento  de los conductores 

a) Los aparatos de alumbrado se alambrarán con conductores que 

tengan el aislamiento adecuado para la corriente, tensión y temperatura 
a las que estarán sonietidos los conductores; 

b) Cuando los aparatos de alumbrado sean instalados en lUgares 
húmedos, mojados o de ambiente corrosiVo,'Ins conductores  -serán del tipo 

aprobado para estos lugares. 

c) Para la capacidad de conducción de corriente de los conduc-

tores para aparatos de alumbrado, véase el cuadro 402.4 . 
d) Para la temperatura máxima de operación y limitaciones de 

voltaje de los conductores de aparatos de alumbrado, véase el articulo 

310.2 . 

/410,20 Conductores 
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410.20  conductores para  

a) Los aparatos de alumbrado provistos de portalámparas con base 

de casquillo con rosce. mogul y que operan a no más de 306 voltios entre 

conductores, se alambrarán con conductores para aparatos tipo AF, SF-1,SF-2, 

SET-1, SET-2, PF, PGF, IFF, PGFF, FTF o PI:FF. 
b) Los  aratos de alumbrado provistos de portalámparas que no 

tengan  base base de casquillo con rosca mogul y que operen a no más de 3 00 vol-

tios entre Conductores, se alaiabarán con conductores para aparatos tipo AF, 
, , 

SF-i,  n-2,  Pi?, EriFtc:'457' Con CCrddniii flexibles tipo 

AFC o islam. • "'" 
Nota 1: Se prodrárt usar otros tipoS de-alanbre.s'segÚn las -  temperaturas 
prf.walecientes. ,bajo previo coasentimiento de, la-autoridad encargada de 
hacer cumplir este C6digo. 
Nota 2:  Véase el cuadro 402`.6 ¡r Ia seCci6n ;310.2 para.'alambres para' 

. aparatos y conductore.s; véase también ,..el cuadro 400.9 bYpara cordones 
flexibles. 

410.21  Conductores para móviles  
a) Se usarán conductores de tipo trenzado para el alambrado sobre 

las cadenas de aparatos de alumbrado, y sobre otras partes movibles o 

flexibles. 

-b) Los. conductores deben dirponerse de tal forma,clue el peso del 

aparato o de las partes m6viles no ejerza tensiones mecánicas sobre ellos. 

, 

410.22  Conductores col an es 

 

re 1 aras de filamentoAncandeseente 4 

 

a) Los :port_alámparas colgados de- puntas; fijadas permanentemente, 
cuando se usen ent,instalaciones -que  no  sean  deL:ripo.,de guirnalda, deberán 
estar suspandidoS de : conductores ,separados, ,  con cubierta de hul-e,y-..trenzados, 
soldados directamente. ,a los conductores del circuito, pero soportadosinda-
pendientemente de ellos. 

/b) Estos 
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b) Estos conductores'colgantes fib Serdn - de -Minbi'Calibre -del No. 14 
;1,7 • 

para los portalámparas de casquillo con rosca media o pesada, ni de menor 

.calibre del No. 18 para los portalámparas de base intermedia o tipo cande-

labro, excepto para instalaciones aprobadas de alumbrado decorativo y para 

árboles de Navidad. 

Los conductores suspendidos de una longitud mayor de 0.90 metros 

deberán ser trenzados cuando no'foriten'un conjunto cableado aprobado. 
- 

410.23 Protección .de los_ conductores y, de su,  Aislamiento  

a) Los conductores se fijarán de manera que no están propensos a 

carteo, raspadur,as,en,su aislamiento; 

b) El aislamiento de lbs conductores deberá-estar-protegido contra 
_ - - 

raspaduras cuando éstas pasen  a través de metal:. 

-c)  Las  vitrinasindividuales que bolsean fijas 'pueden ser conectadas 

por medio de cordones flexibles a tomacorrientes instalados permanentemente 

y grupos de no más de seis vitrinas pueden ser conectados 'conjuntamente por 

medio de un cordón flexible con conectores separables y con una vitrina 

del grupo conectada por nn CordÓn flexible i un tomacorriente instalado 

permanentemente. 

Las instalaciones cumplirán con los requisitos siguientes: 

1 El cordón sera del tipo de  - servicio pesado, con conductores de 

calibre no menor que los conductores del circuito ramal, que tendrán una 

capacidad de corriente por 10 menos igual a la del dispositivo de sobre-

corriente del circuito ramal y tendrá un conductor de conexión a tierra 

de equipos. (Véase el cuadro 250.95.) 

2) Los tamacorrientes, conectores y enchufes serán de un tipo 

aprobado con toma de tierra, para 15 o 20 amperios. 

3) Los cordones flexibles serán fijados por debajo de las vitrinas 

de tal%f.5~Aue,I, 

• 1.) El alambrado no'está expueito a=.daftos'metddieds; 

ii)alermitan-Alna, separación diitre'laicajasno 'mayor de  5 - cm  - 

Y ne'mayor , de 30 em entre la%primera caja:'y el tbmacorriente -de.alimentación, 

• 4 ) Los -equipos,que -no'sean vitrisiand se:coneCtarán-éléctricamente 

a las vitrinas. 

5) Loa duetos para los tomacorrientes de piso permitirán que el 

equipo de limpieza trabaje sin ocasionar danos a los tomacorrientes. 

/410.24 Protección 
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410.24 Protección mécenica de los conductores en los portalámparas. 

Cuando un portalámparas  metálico esta  unido a cordón fleIible, la -- . . 
entrada del portalámparas estará equipada con una boquilla aislante, que 

si es roscada, no será menor que el ,  de Una, tubería de 3/8a . 

El orificio para el cortón sera de tamal» apropiado al cordón, y 
estará limpio de rébabas a fin  de  presentar  sblo superficies lisas al 
contacto del cordón.  

Las boquillas (bushingsY4uetenganorificios,4e:7)mm,d44iAMetro 
(9/32") son adecuadas para utilizarlas con cordón colgante de tipo corriente 

y las da orificios de 10 una (13/32") de diámetro para Cordones reforzados. 
410.25 CootrIsaau_gspalMes  x_aérivaciones  

a) Los aparatos de alumbrado se instalarán de manera que las 
cone4ones.eqtre 144 41aPbres detaparatP5,1.4s.conductores  del  4IFCuito 
puedan ser inspeccionadas sin que sea neCesariódticonactar:parte-alguna 
deI alambradO; lieu-OS-' qué ,-:61 -aparato 7es té -COftectadospór medio : dé un 

- enchufeatin tomdcortieite. ' 

• 
, 

•••; 

N.o deben haCerse eMpaiMes a'e.ijivaacsiaés  dentro de los  bra 
u otros elementos de soporte del aparato de alumbrado. 

- 

#4,4eT,Oe gmPalmqs ni.,derivaziones v innecesarias dentro 
o sobre,un aparato 4e  

Véase el articulo 110.14 para los, mmdios,aprobados para hacer 

0011ex1.9n4-. 
, 7 

/410.26 Canalizaciones  
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410.26''-tadaliXttbattLetiartoi -aparaidi'de -ildtbrad6 -rili serán 
usado  S 0666 CadalizaCidriei para cOndUctOres di circUitd, a mends que 

• dichos  aparatos  SitiStagad- 166 reqUiSitds - de CindliiaCión -áprobada'para 
el caso, exceptuana(,los OónaiictOrei'de ui•OirCUito ranalqUe alimenten 
aOaratoa'clealUnbradó .; en 6445  caso los  púéAin atiáásar- da'la idrma 
siguiente: 

Excepción 1:  Ea una instalación de aparatos de•aIUMbrado para Sir 
'•• • 'entembIadosextremrKzaanextramoforMandoziúdanallidción cabitinua, o 

' 

,,.2 Decencion 2:  En los - aparatos de al ratio que esren cdnectaoos por 
métodos ePrebedoe de ,A14mbra_c10.1 _ 

Los , conductores,da-,circuitos z.ramales queest& dentro de un com-
partimiento de balastro a menos de 7.5 cm (V),del balastrgi serán,Taproba-
dos para temperaturas no menores de 90°C, tales cono los tipos RRH, THHN, 
XHHW, FEP, FEPB, SA y ANTA. Para el tipo  TRW,  véase el cuadro 310.-2 a). 
410.27 19.11E1-,z_a_san-,411,.-.52§.19m_bradaluct.. Los aparatos de alumbrado 

deben ser alambrados de tal forma que los casquillos roscados de los porta-
lámparas se conecten al mismo conductor del circuito o terminal. Para la 
identificación de la polaridad de los conductores en los casquillos ros-
cados de los portalámparas, véase la sección 200.8. 

=z-s1:1: 
F. Fabricación de los aparatos de alumbrado  

410.28 Pantallas y cubiertas combustibles. Se proveerán espacios adecuados 

entre las lámparas y las pantallas u otras cubiertas combustibles. 

410.29 Régimen nominal de /os aparatos de alumbrado 

a) Todos los aparatos de alumbrado que necesiten balas  tros o 

'tramsforMadores, iitaráfi- ZiaratEi è& 6fri aradtórisiicas eléc- 

tricas nominales y el nombre del fabricantre  ¿Ii dé fábirCi t'otro' 
medio adicuada di -identifiCatión " 

b) Las características eléctricas nominales incluirán'iltaje y 

la .frecuenc41„eindicarán la corriente nominal de la unidad incluyendo el 
_ - 
balastro, transformador o autotransformador. 

/410.30 Disefio 
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410.30 Diserto y materiales.  Los aparatos de alumbrado serán construi-
dos de metal, madera u otro material aprobado y estarán diseftados y 
ensamblados de tal forma que aseguren la resistencia mecánica y rigidez 
requerida. Los conductos o canales, incluyendo las entradas de los mismos, 

serán tales que los conductores puedan introducirse y retirarse sin ser 
dañados. 
410.31 alumbrado En todos los aparatos de 
alwabradó'qUe no seaa.tOtalmenteatetálicos,'los.Conductos acanales debe-. 
rin  ser  forradOs interiormente  con metal  o 'un materia/ no combustible, a 

"a6a  que  se  usen  cc  Itorés btindadói  con  ctibier  de pl.bmo de  tipos 
• • 

aprobados fijados  con  dispositivos adecuados.  

7 

410.36 'Aparatos dé.idlumbrado'rlyrtitiles.  Los aparatos  de  alumbrado por-
tátitai -de aaaa ó de  pie y  los  niotores d4-4aneradOras-én4pararos Ai 
aluMbiado-  de -techo, Sé pueden  afaMliar Coi conductores coi cubierta di 
hule de tipo aprobado, siempre que el alambrado eitá CotOCado de tal  
manera que no sufra calentamiento excesivo por parte de las lámparas. 
410.37 *lámparas manuales portátiles..  Las lámparas manuales de tipo por-
tátil alimentadas por medio de cordones flexibles, serán de un compuesto 
moldeado U otro tií‹,i- aprobadO para esté_fin,;. No se,4,144aarán portalAu& 
pataa  de  pasqUi/lOsidepataliracubiertosAla:papel. las lámparas para  

uso, mar!4aiPst,44n:Pre4.iiee de 114 Plangq-  Cuando  el ÑO41.11i,R..J.*WIT4 
pueda  *31g1,11-r. ,4444, jne,014.013-  ,o. 1),10r!ese,:eal,.5,01ttr! p: n. meterlal  colons- 

,T!!" :equipadas 
 c'lln:Tr!"-IT;do 

sujeto al portalámparas o mango. , ; 
Liara garajes  vase  el articulo 511 ..6,47 

/410.38 Boquillas  



Pig. lNT;22 
Art. 410 

",,'' • _ 

- • '4"7-, :," , 

- 4 

tr„, 21 r.117  

tr, r,PF,  
410.34_ :Boquillas ,para . cordones de 'lámparas portátiles.  En los puntos de 
la base o -mango de una lámpara portátil por entre el pord6n flexi- 
ble, :  se colopari una boquilla o  e '  La boqui11a7será 'de mate-
rial aislante 4 menos que se use Un perdón pon cubierta' exterior adecuada 
para ese -fin. 

, , .G. .  Instalación-  de.  portalámparas  

410.41 l'corttl_ar_R_A„dm as delaodecwilo rosciado. AS 
11177: 

del tipo de casquillo roscado deben instalarse  solamente para se utiliza z„.' ' *-  dos ctosio portalámparas. z-4,?,, V3  ;; 12 ,3 • ' ; =1, r^; o, :•-•• .F ;7. 
- • 

7•Zr; 

 =1+ 

410 ..42' Portalámparas  con  apagador  bipolar  rncorporado.. El  dispositivo  
de ineeircipdiiiii de nepofiltámpete'ob cípiledot 'in' *C'i54or'edó "deb'erfi ->ris- 
corte6fii cuandO se tia:ti: Pian ar- 

n ey1' 
cuitps:delllos deriVadóS -dé-itindii6tótds' dfiérgiiadds 

;."....17r,s1 1 '2,1 O 1Z, !":::I.Z“.;;;'. de circuitos de hilos  multiple.  (Vaaie -er  articulo  100.5.) 
!. .tk t';•3"!  

•": 

/410.43 Portalámparas 
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410.43 krs_tt~s _.....____j_ras en lugares  hOmedos mo ad_os. Los portalámparas 
• 

instalado:s .:ah lugares 'heme-  dás o mojados Serán del tipo a Prueba de 
intemperie. 

Construcción de portalámparas  

410.45 s . -Alambres te.rrainalea,  Los  conductores.-terminales. suministrados 
como parta 4e  portalámparas de intemperie y:Aestinados-a estar .expuestos 
(véase  definición), después _de ,isláción,.. serán 4e conductores- apro...,,  
bados con cubierta da hule trenzado  s..- no . menorea_que No. 14 Awa 
(No. 18 AWO para portalámparas da candelabro) y serán sellados en el lugar 
o hechos de otra manera. a , prueba  de lluvia.. 

' 

410.46 rta1ámparas  con  apagador intemtaig. Los  portalámparas con 
apagador :itiCOrPorato istarán Corattruidoa de . tal raintera.'qUi'al  mecanismo  
de interturpCión'atisPean 'La 'conexión eláceriCa del.- contacia' Central.' 
El  mecanismo  de  interrupción  PUicia . tartibián interrumpir  la  conexión  dOc- 

al  tasquillo-ro4Cado, si Sa intariurapi"Siitinairaenta  Iá  cotiOlón 
del contacto central.- 

1.‘041.td8:  

410.40  Bases  de lámparas  incandeaCentes.  Las  lámparas incandescentes 
para tia° general  en  circuitos ramales de alumbrado, no daban estar equi- 
padas con  base  media si in potencia  nominal  'ea mayor cíe 300  vatios, ni _ 
con  base  mogul pira rala  de. , 1 :100  vatios.  Para potencias mayores de. 

.1' .500 vatios se utilizarán bases del tipo aprobado u otros dispositivos. 
Base media sase,p0Aut  

300 vatios 1 500 vatios 
máximos máximos 

/410.50 Cubiertas  
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410.50  Cubiertas para  el  equLo awL1ar  de  las- lát-aras de  vapor  de 
- • 

mercurio.  Lis resiarencias o los reguladores para lámparas de vapor de 

mercurio estarán dentro de cubiertas no combustib/es y serán considera-
dos como fuente de calor. 
410.51 Lámparas de WCO;;"- Lah'Iállaiaa-de -Atoo ntilizadas en teatros 
deberán -mi. lira : .de- 
en 

arco-emPl 
lot . aperatol' de'v~oiózi. onilfirán C.dri: tea 

lámPardi de 'arto 'nsadai; en' aiZtem-aizde-Oorrieñte-tánte'-(serier) '6'11ml/i-
rán con laS diSPOSICitiite &Metales Ve: ra- SeCcián''"71:6. 

Tomacarrientes.tofteoidresdéordlrfelaóbUfes:'  

410.52 Capacidad nominal y tipo 

a) Los tomacorrientes instalados para la conexión con cordones 
portátiles tendrán una capacidad no menor de 15 amperios para 125 voltios o 
de 10 amperios para 250 voltios y serán de un tipo que no permitan usarlos 
co79 -.Port.41-4mParas-- - 

k) 
espesor no menor de.0.8.mm o de metal no ferroso de_ un. espesor.,no menor‘'. 
de 1, nra..., 1 , ,  tapas de acabado de..materiales aislantes ser-án 

.1.111  . 1,5,13 PF,:APi Allq11Pr:- ^4  e, ';2"5-51? 44...P.3  trá41-- ,s,t,~AaP< .1c:Pfctreadas, de 
manera que presenten una resistencia mecánica adecua :, 

c) Después de la instalación, el frente de los tomacorrientes 
debe quedar a ras o sobresaliente.dp-las tapas de acabado de material 
aislante. El frente de los tamacorrientes debe sobresalir como mínimo 

• :  

3.8 mm de las tapas de acabado  después  de Su'ifiltaliZión.7 -Lat tapas de 
acabado deben instalarse de modo que descansen sobre la superficie de 

moutaje. Las cajas deben instalarsede  acuerdo  con el  articulo 370.10. 
-:'• - - .• : • • *- 

, 

/d) Todos 
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d) Todos los eacLufes y conectores  de. oord6n de 15 y 20 amperios 

deben estar construidas de manera  ,tal que no 'hayan partes expuestas que 
_transporten corriente, con excepción de las piezas de :contacto.. 

La tapa para /as terminaIes de /os alambres es tara" meagnicamente 

asegurada o formará parte integral del enchufe o conector. 
410.54 Tomacorrieutes en lugares hítmedos o mojados  

a) "Lugares himedos. Una salida detomacorriettes, instalada en 

el exterior de un lugar protegido de la intemperie o en otros lugares húme-

dos, deberá tener una cubierta para el tomacorriente que sea a prueba de 

intemperie cuando el tamacorriente esta encerrado (con el enchufe no inser-
tado y la tapa del tomacorriente colocada). 

Una instalación 'adecuada para lugares mojados es también adecuada 

. Se considera que una salida  de  tomacorriente estUaituada en un 
1gü 'Protegida -Centra '' rintemPerie cuando ' eatfi' en ,Parehei: 
techados, toldos, zarquesinas y similares, dé. maütra -qté no  'estfi•- 
¿puesta ãialiuvia nuia1agui -4Ue '-eiCurre Pbr "lea -Paredea: 

' Lugares Molados. Un teñía:Corriente "ins tetado en - ei exterior, 
cuando esta expuesto a1a -:'.inieMphrie 'O 4a deberi 
estar dentro  de  Una - cubierta  i prueba 'ad intiripérié'hicha - de -.tal manera 

que ,sus,-propiedades no se. modifiquen , cuando-,:el toma-corriente este" .en uso 
(c6i.:61.Tochut“riietedoi  

' 

/Excepción: 
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Excepción:  Una cubierta que sea a prueba de intemperie solamente 
cuando la tapa esté cerrada (no en omaoorriente) puede utili- 
zarse para un tomacorriente instalado en el exterior, cuando es pro-
bable que , ..el'totadotriente sea Utilitadd sOlamente 1.para hertamientás 
portátiles o Para etroequipoportdtil que no ha,de quedar ,  conectado 

' - indefinidamente a la salida. 

c) Montaje a ras con tapas de icb4A6'. La caja de un t'Orna:corriente 

instalado en una caja  de  salida montada a tat* de una  pared,  puede ser 
a prueba de intemperie cuando se uia una tapa de acabado ̂  adecuada para 

instalaciones a la intemperie y que la uniOn entre  la iipi y la super- . „ 
ficie de la pared ha sido hecha hermátiOa al igui. 

d) Altura de montaje.  Una salida de tomacorriente instalada al 

exterior, debe colocarse por.encima,del nivel de tierra y del piso, de 

manera que la acumulación de agua no pueda alcanzar 1a_taPa-4-1a,csalida 

del toMaPorriente. . 

410.55Tomacorri_ entes de_.... .dms.,arr _ 
tores de cordón v enchufes  

a) Los tomacorrientes conectores de cerdOn y enchufes de tipacon 

puesta a tierra,deben.estar provistos de.una pieza ,fija para puesta a 

tierra además de los otros miembros del,circuito._ . 

• g95~1:- 'I..ieza _de conexit5n A-tierra de los, enchufes,opn toma de 
tierra instaiados'enCardones de aiimentaCiOn de herramientai o arfe- 

• factosminnales o,  de herramientas d'artefactos aocionadds'Manualmente, 
puede ser del tipo de retorno automático, en,circuitos qug,trabajen a 
no más de 150 voltios entre dos conductordi cualesquiera ni a más de 
150 voltios entre cualquier conductor y tierra. 

b) Los tomacorrientes, adaptadores, conectores de cordon y enchu-

fes, del tipo con toma de tierra, deberán tener medios para la conexiOn de 

un conductor de conexión a tierra a la pieza de conexiOn a tierra. Se 

identificará plenamente el terminal para la conexiOn de la pieza de 

conexiOn a tierra. 

/L. Rosetas 
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. Ros etas 

410.57 Tipos aprobados  

a) NO'deben 'instalarse rosetas con fusibles, 

b) No'deberi'-usarse rosetas - separables que hagan posible un 

cambio de polaridad. 

410.58 Rosetas en luares húmedos o mojados. Las rosetas instaladas en 
lugares Idamedos 0 . 111- Ójados deben ser de tipo a prueba de intemperie. 

410.59dasislat< e las rosetas. Las 'rosetas deberán ser 'de 660 vatios, 

250 voltios nominales, para una corriente nominal máxima de 6 amperios. 
410.60 Rosetas ara .4 rs  talactories  expuestas. Cuando las ros etas  estén  
diieftadas para utilizarlis cón instalaciones expuestas, estarán provistas 

de bases que "tengan por lo; menos dos -  agujeros para los tornillos de soporte, 

deberán ser-Suficientemente altas para mantener los alambres y terminales 

por lo menos 1.3 cm de la superficie sobre la que está hecha la instala ,' 

ción y tendrán urt_saliente de ,porcelandIj cada terminal ' Para `evitar 

que la roseta sea colocad i sobre'prCyeccinnes 'i-tue reducirían la separación 

a menos de 1.3 cm. 

410.61 Rosetas ra utilizarse con - ca - as o  canaUzaciozie.1. Cuand-o las 

rosetas se disetian para utilizarse con cajas para conduit o canalizaciones, 

deberán tener suficiente altura; para que los conductores y terminales estén, 

por lo menos, a una distancia i.oa cm. de la superficie sobre la que 
está hecha  la  instalación. 

AL Disposiciones  
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N. Disposiciones especiales  21.1a12.1j1215játos  de  alumbrado 
empotrados a ras y empotrados hundidos  

410.62 liE2122E2pád,22,,. Los aparatos de alumbrado que se instalen en 

huecos de paredes o techos deberán ser de un tipo aprobado y cumplirán 

con las secciones 410.63 a 410.70. 

410.63 Temperatura 

a) Los  aparatos de alumbrado se construirán o instalarán de manera 

que los materiales combustibles adyacentes no estén expueStos a temperatu-
ras mayores de 90 ° C. 

b) Cuando un-aparato ,de alumbrado esté empotrado en un material 
a prueba de fuego., -emt un. inmueble de construcción. a prueba  -de  fuego, se 
aceptará una temperatura mayor de 90°C pero mo mayor de 150°C, si el 

aparato de alumbrado está plenamente marcado como aprobado para este 

servicio. 

410.64  Separación.-.-- pertes'empotradas de las cubiertas que no sean 

los puntos de soporte, Rstaránaeparadas por lo=emos 1.3 cm de materiales 
combustibles y de materiales térmicos. 
410.65 Alambrado  

a) Se utilizarán conductores que tengan aislamiento adecuado para 
la temperatura bajo la cual serán usados. 

b) Los aparatos de alumbrado que tengan terminales con conexiones 

a circuitos ramales que funcionen a más de 60°C, tendrán los conductores 
del circuito como se indica en la seccidn. 410.65 b) 1) y b) 2): 

1) Los conductores de los circuitos ramales que tengan un 
aislamiento adecuado para la temperatura existente pueden tenderse 

directamente al aparato de alumbrado. 

2) Los conductores derivados-de conexión' que tengan un 

aislamiento adecuado para la temperatura existente, serán instalados desde 

la conexión terminaldel aparato hasta una caja de salida,colocada a no 

menos de 30 cm del aparato. Dicha derivación deberá estar en una canali-
zación metálica adecuada de longitud no menor de 1.20 metros ni mayor de 

1.80 metros. 

/P. Disposiciones  
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• . 

Disoosiciones es eciales Raw los sistPmas de alumbrado 
r descarga do 1 000 vol tios o menos 

     

410.71 Generalidade.s, . , • . • 

a) El et1.14P0  a utili.,4arse 1,11.sistentas de Alumbrado ,por „descarga 
eléctrica y. diseitado para una 'tensión en - circuito- abierto_ de - 1 000  'vol- . _ - 

" tioS" o ‘menos, debe sei_de'nn tipo aprobado para tal uso.

b) Los terminales de una. !Ampare de descarga^ deben considerarse 
como partes vivas cuando cualquier terminal de la lámpara está conectado „• 4 
a un vtiltaje mayor de 300 voltios. -, 

e) No deben utilizarse transformadores en aceite. 
d) Además de cumplir con los' requisitos generales de los aparatos 

de alumbrado, " estos equipos de alumbrado : Por descerga deben ijustarse a la 

parte de este articulo.•• 

e), , Los apara* de elumbradci.fluorescep.ia -para,:inataiacirmea 

Ulteriores deberán tener incorporada una protección 'para el 'alas tro. 
Excepción: " cuando 16i aparatos  4é, alumbrado  . fluorescente utilicen 

" 'balas tro  del  tipo de reactor Sé-le:le.' 

, 

/410.73 Voltajes  



Pig. IV-30 
Art. 410 

410.73 32.1taj  es . Viviendas  

a) Los equipos que tengan un voltaje en circuito abierto de más 
da 1 000 voltios, no serán instalados en viviendas. 

b) Los equipos que tengan un voltaje en circuito abierto de más 
de 300 voltios no serán instalados en viviendas, a menos que dichos equi-
pos están disertados de forma que no queden al descubierto partes vivas 

cuando las lámparas están montadas o cuando se coloquen o quiten. 
410.74 Montaje de loa aparatos de alumbrado  

a) Balas tras expuestos.  Los aparatos de alumbrado que tengan 
balas tras o transformadores expuestos, serán instalados de tal manera 
que los balastros ,o-  transformadores no estarán en contacto con material 
combustible. 

b) Planchas combustibles de_fibra de celulosa de baja densidad. 
Cuando un aParato alumbrado que -contiene un balastro ha de ser insta- 
lado sobre una plancha de fibra de celulosa de baja densidad y ha de set 
montado en la superficie, deberá: 

, 1) Ser aprobado para este usa e, 
2) Estar separado no menos da-3.8 cm de la superficie de la 

plancha de fibra. 

3) Donde tales aparatos. . este a parcial compietamente empotra-
dos, se  aplicarán las  disposiciones de las secciones 410.62 a 410.70. 

íge consideran como planchas combustibles de fibra de celulosa de baja 
densidad, las láminas paneles y ladrillos qua tienen una densidad de 
320 kg por Metro cúbico o menos y que están formadas por material vege- 
tal fibroso aglomerado; _pero no se_in4.7.1uye -madera sólida o laminada 
ni planchas de fibra que tengan una densidad mayor a 320 kg por metro 
cubico o que  sea de un material aprobado Tía haya sido Íntegramente 
tratado con productos qufmicos que retarden el fuego an una forma 
satisfactoria para la autoridad encargada de vigilar el cumplimiento 
de es te c ódigo./ 

410.75 zzd29at_apjaLs:t2efó_p g pno =a arte  integral  del a arato  de  alumbrado  
a) El equipo auxiliar, incluyendo reactores, capacitares,; resisten-

cias y equipo similar, cuando no esté instalado como parte del conjunto de 

un aparato de alumbrado, deberá estar encerrado en gabinetes de metal acce-
sibles e instaladas permanentemente. 

ib) En el caso 
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b)  En  c1 Paso, de .vitrinas dé exhibición que no  estén 12:b.imdfiente- 

- mente instaladas, ninguna porción de algún circuito secundario estará ineLa-

lada en más de una vitrina. 

Los balaStrOs 'aprobados para montaje separado " Y para conexión 
directa a un 'sistema de alambrado aprobado, no necesitan estar encerrados 

separadamente. 

' 

' 

410.76 Autotransformaclores. 'Un autotransformador que,-se utill,ce como 
parte de un balastro que alimente unidades de alumbrado y.el cual eleva el 

voltaje a más de 300 voltios, deberá ser alimentado solamente ' .or un sis-
tema puesto a •tierra. - — - 
410.77 Los interruptores apagadores deberán  ,cumplir  con  las disposiciones 
de la sección  380 4.  

• Conexión a tierra •. - , 
410.91 Generalidades. Los aparatos y equipos de alutbradO:serán puestos 

a .4ar;a como aa 'ea4Pala . an las secciones  410.92 a40,96 inclusive. 

410.92: ' si temas. metaiCaa dlambrado. LOsaPars:toS'dealUmbrado'net4- -- 
140S directamente  alaOtedosrp fijad9s-la'salidasilembradas Con'canaliza-

ciones_metálicas p!letás,4'ti.Orrg o  con cables  t-tiestitiS'a  tierra de los 
tipos  NI,  Ad O AL$;'`deberAt.i sPr ,  pu-catos at 
410.93 'Sistemas  no  nietá1icos  de  alainiyado." Los aparatos de alumbrado 
metálicos instaladoS a:salidas *alambradas de lustaladiones sobre aisla-

dores 7 tubos, canalizaciones nO.metálicai,' o de , cables  con  cubierta no 

metálica, en :',Iirouitos .que' funcionan  a no mAR de  1O  voltios a 'tierra, 

Serán guettos.a tierra. 

/EJEReón: 
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Excepción: Los aparatos de alumbrado y sus cajas de salida montados en 
, techos;e..,Paredes  no  conductores eléctricamente,  no  necesitan ser pues-
tos a,• tieria cuando estén situados -  á ne . minoS 'dé 2;46 'metros vertical- 

' Meiite - O''1:50 iietroilierizontalmente de superficies puestas tierra. 
(Véase la sección 410.95.) 

:, .7.-, ..,.::.. , .. -.Lierecom,tenda.;u#lizar aparatos de alumbrado hectos de materiales 
...,„ aislantes y portalámparas  de  .casquillos de  -material: aislante, en sis- 

alamb'iaque • ofreteati:Medíos • fáciles - para con.4ctar a 
tierra las partes expuestas (tse no conducen corriente de los aparatos 
de alumbrado y portalámparas./ 

410.94 Equipos que funcionan a mis de 150 voltios con respecto a tierra. 
a) Los aparatos metálicos, transformadores y las cubiertas de los 

transformadores de circuitos que trabajen a mis de 150 voltios con respecto 
a tierra, deberán ser puestos a tierra. 

b) Se pondrán a tierra las otras partes metálicas expuestas, a 
menos que estén aisladas de tierra y de otras superficies conductoras y 
que sean inaccesibles a personal no calificado. No necesitan ponerse a 
tierra los alambres de amarre de las lámparas, los tornillos de montaje, 
lei sujetadores y bandas decorativas  en  látaparaS• de vidrió- que eitérv. sepa-
rados Poi lo metios 3.8  on de  las  teridtüálts de la lámpara...- 
4th.95 ercàde`Sixpeificiti't:uestai a tierra 

a) Los aparatos metálicos de alumbrado, portalámparas  y  placas, 
no pUeitcii a ' tierra,  no serán instalados en contacto con superficies con-
ductoras ni tampoco a menos de 2.40 metros verticalmente o .3,.50 metros 
horizontalmente de tubos de lavaderos, batíos, duchas, artefactos de  tube-
ría, tuberías de vapor  u  otras..Instal,aeiones' metálicas o de superficies 

• puestas: a'",tierra ,:. • 
• Las. , cadenas metálicas para - actienar  10 ratas  de 'alumbrado 
ubicados , en estos' lugares, .estarán provistgs. de:eslabones aislantes.  • ... . 
410.96.. Métodos ,- de conexión.,  a;-,  tierra; El equipo  - sá .considerará  puesto a 
-tierra cuando  .esté ;unido mecánicamente  de  tina manera • permanente  y '.efectiva  
a una canalización .metálica,- a' la armadura !de  un  cable  de los tipos 'AC; 
M1 o ALS,- al conductor de...00ne246n a. tierra de. un  cable con  cubierta  no  , . 
metálica o. a . urt: conduetor  a  Oara510  de conexión a tierra,. de calibre  según 
el.  cuadrO  250.95,  siempre  . que la canalización,  armadura o ooadoolor de 

- Coiaxi6n , a ,  tierra estén puestos a tierra come Se específica en el 
articulo 250. .,‘,1ArtícU1o.422  
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Articulo 412. Artefactos eléctricos 

, • - 

A. Generalidades  

422.1 Alcance. Este- articulo se a.plicará a los artefactos eléctricos 

• utilizados en cualquier -.local, bás .  equipos deberán ser del'tipo aprobado 

para el prop6.sito y lugar donde se insta-1m. 

422.2 Partes vivas.. Los artefactos eléctric-os no tendrán partas vivas
normalmente expuestas a contacto-, eiccepto los tostadores, asadores de 

parrilla u otros artefactos en loa- Cuales las partes que conducen - corrien-

tes a altas ternperaturai; tienen que estar necesariamente exPueStaa. 

422.3 Otros articulos.  Todos  1-os."requisitas de este Mdigo se- aplicarán 

cuando correspondan. Los artefactos eléctricos a usarse en lugares peli-

grosos deberán instalarse de _conformidad Con los artículos 500 a 517. 
Los requisitos del artículo 430 se aplican a la instalaci6n de arte-

factos accionados por motor, excepto_ cuando, se especifique otra cosa en 
este articulo. 

B. Requisitos de los circuitos ramales  

422 .5 calibres de los circuitos ramales. Las disposiciones de esta . _ 
secci6n. espe.c.ifican loa calibres de los conductores que pueden transpor-
tar  la corriente de artefactos bajo las condiciones ,  especiftcadas, sin 
sobrecalentamiento.. (Véase el artículo 210.) Estas , disposiciones no se 

aplicarán a 1,os VX713,duetpres, que formen parte integral,del artefacto. 
a) La capacidad nominal de un circuito ramal individual DD será 

menor que la potencia nominal ,ffiaread4 ea e. o de -1,a potencia 

marcada en un ,artefacto que, tenga cargas combinadas. (Véase la seo-

ci6n 422.32.), 
• 

_ Excepción_ 1: Para artefactos 4e  cocinar de tipo fapiiiar,' véase el 
Cuadro 220.5 .,  

Excepción 2: Para artefactos accionados .  por motor que no tienen 
marcada la potencia nOminal,. el calibre'  del'  circuito  ramal eitará  
de acuerdo con los requisitos de. la :parte B. del articulo-430... 

- 

/Excepci6n 3: 
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Excepción 3:  Con: excepción .de. lo. anotado en le sección 210.23 h), 
excepción 1, niCartefaCto— que ho'ide. lacionado.  por motor que esté 
continuamente con carga, será alimentado por un circuito ramal de 
capacidad nominal no menor  del. .L25  por ciento de la potencia nominal 
marcada en el artefacto. 

• b) Para eirCuitoi ramales que alimentan artefactos y otras ,car 
gas, ' ‘la Capacidad nominal: se  deerin).nará de acuerdo  con la  sección 210.244  
422.6 Protección contra  sobeorrienie de los 'circuitos ramales. Los.. 
circuitos  'ramaleS se _protegerán :de actierdo - con la sección 240;5; 

•Cliánde,  el 'artefacto tenga marcada la capacidad nominal del disposi- 
tivo "de práteccifin, laTca.pacidad :',fióminal del dispositivo de -  sobrecorriente _ 
del' circuito ramal no será mayor que la capacidad  nominal del  dispositivo 
de sobrecorriente marcada en el ' artefacto. : ' •• •-`f  

" C •" Instalación•de  artefactos:  
. • • 

422.8 Cordones flexibles;  -- los cordOneS flexibles Utiliiadós para &neo-
. 

tar artefactos ,deberán cumplir con -lo siguiente: 
a) .92scione,.1,rassericks Jara artefactos calentadores. Todas las 

planchas y artefactos portátiles  calentados elfictri .,camente de potencias 
nomipa.les,mayores de 50 Vatios  y  tlifé  producen temperaturas superiores a 

o — • • Ir • 
e 121 C.-  en superficies con 'las' cii.aIds.,ét.:.probable-que  al  cordónse Pdága en , . 

contacto, estarán provistos con alguno  41te  los tipes .' de cordones aprobados . • 
para calentadores' listados  en el.  cuadro  400;1:1;1—  

• b) Otros artefactos de -calefiCeión;  Todos los demás artefactos "-; ,1,•• ;•• 

, portátiles calentados: eléCtricemente' . deberán •  conectarse  ei.inaiinnt3 : a . 1-es 
. . . . 

tipos aprobados da cordón listados en el Cuadró 400.11  que se 'seleccionará 
. . 

de acuerdo con él uso especificado in dicho cuadro,  
Otros.  artefaCtoi. ri ' ,Los7  'bordones fiexibleS pueden eràdós 

para: 1) conexión de artefactos portátiles; 2) conexión de artefactos esta - 
. : ft '•' •: 

cionarios .,--  para facilitar an' cambiO''freCnente - 'O Pera.  impedir'  la  transmi-

sión de ruido, ,o'vibración :, o, q), .tras lado o desconexión de 
. . " • ' 

ariefa#6i'filóS • pa:sr:a.ntaiitenimiettio. no ,:reptita-cUre ,•:: : 
422.13. PlanchaSeliotriCesdóm'éaticaitag 'planchs CaientadaS eléctri- 
cemente, destinadas para uso en viviendas, estarán equipadas con medios 

aprol?ados , limitadores de temperatura.  

/422.14 Calentadores 
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422.14 Calentadores eléctricos instantáneos (relsdersz  eléctricas). Los 

calentadores eléctricos instantáneos funcionarán a no más de 150 Voltios 

respecto a tierra y deberán cumplir con lo siguiente: 
• : 

a) Deberán estar conectados únicamente a tuberías metálicas que 

estén efectivamente conectadas a tierra, las que tendrán una resistencia 

de acuerdo a la sección 250.84; , 

tg. Deberán ser alimentados por un circuito exclusivo que salga 

desde el equipo de servicio, protegido de acuerdo con las capacidades de 

corriente de los conductores. (Véanse los cuadros 310.12 a 310.15.); 

c)  No  deberán tener medios de desconexión ni dispositivos de 

protección accesibles desde el local donde se encuentre instalado el 

calentador; 

422.16 Conexión a tierra. Las armazones metálicas de artefactos porta-

tiles, estacionarios y fijos, calentados eléctricamente, que trabajen ea 

circuitos de más de 150 voltios a tierra, serán puestos a tierra de la 

manera especificada en el articulo 250. Sin embargo, cuando esto no sea 

posible, la conexión a tierra puede ser omitida con permiso especial (de 

la autoridad encargada,  de  hacer cumplir este Código), en cuyo caso las 

armazones estarán permanente y efectivamente aisladas de tierra. 

Los refrigeradores, congeladores y.acondicióhadoreS"deaire,cumplirán 

con los requisitos de las secciones 250;42, 250.43 y 250.45. 
• 

iSe'reCOmienda que las armazones sean puestas: a'tierra en todos los
casos. ,  -'Veians e -  lai4eC-Ciene,s 250.57 ir 250.60 Para' métodos  de  cionegi6n 

. a tierra de armazones  de-estufas elfictricas .  y .secadoras de ropaA/ 

D. Co rolzkt cción de los artefactos 

422.20 Medios de'desConexión.  Se proveerán de medios de desconexión para 

cada artefacto para desconectailo-  de los conductores no puestos a tierra 

cuino lo requieren las secciones siguientes de la Parte  D.  Cuando un arte-; 

facto es alimentado por más de lana fuente, los medios de desconexión debe-

rán estar agrupados e identificados. . 

/422.21 Desconexión de  
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422.21 Desconexión de artefactos fijó% . 
) , Para artefactos fijos de -  PotenciaS 210 mayores ,de 300"volt-

amperioé o 1/8 HP, el dispositivo de sobrecorrtente del circuito ramal 
puede servir como medio de desconexión.; - 

b) Para artefactos fijos de mayor potencia, el interruptor o 

el interruptor automático del circuito ramal puede servir como medio de 
desconexión, cuando sea fácilmente accesible al usuario del artefacto. 

, 

• 

' 

, 
422.22  Desconexión de artefaOtos, portátiles;:: •,; 

a.) Para aparatos portgtileg.,  puede servir domo  médio  de  desconexión  
un Conector Separable ó . un enchufe  y..,tomacorriente; 

• 

•).. 

.b) La capacidad nominal de. Un.tomacorrientei iá de • un conector 
separable no será* menor que la potencia de cualquier artefacto Conectado . • . 
a'elÚ)S,  excepto  Clue se puedan aplicar  los Út.:ctores. de demanda autoriza-. , 
dos en otra parte de este código;  

c) Los enchufes y conectores deberán cumplir con lo siguiente: 

1): Partes vivas:" Deberán estar construidos e instalados de 

tal manera que protejan contra cualquier contacto 'accidental con las _ 
partes vivas; - - . . 

•• 

2) .  ,ap.aci_lIad,de_k_p_merru. Debeign,poder ititerrliaipir su 

corriente nominal . riesgo para. el •operadár;' 
3) ..luterealabiab1,11dad.  --Deberán diaeviarse de tal iliane'ra.. que 

no puedan enchufarae en toma-corrientes de menor capacidad. 

/422.23 Desconexión  

.. • 
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422.23 Desconexión, de artefactos  estacionarios  

a) Para artefactos estacionarios  de  potencia no mayor de 300 volt-

amperios o 1/8 HP, el dispositivo de protección'eantra sobrecorriente del 

circuito ramal puede servir como medio de desconexión. 

b) Para artefactos estacionarios de mayor potencia, el interrup-

tor o el interruptor automático del circuito ramal puede servir como medio 

de desconexión, cuando sea fácilmente accesible al usuario  del  artefacto.  

' 

e) Para artefactos conectados can cordón, tales tomo estufas y 

secadoras de ropa domé-sacas, puede servir ,  como medio de desconexión, un 

conector separable o un enchufe y tomacorriente. Los enchufes y conecto-

res deberán cumplir con los requisitos de la sección  422,22  e). 
/Tara las estufas eléctricas domésticas, una conexión de un enchufe 
y un tomacorriente ubicado en fa parte posterior, si es  accesible., 
desde el frente abriendo una gaveta o cajón, se considera 'que satis-
facen esta reglali 

422.25 Interruptores e interrups11_22t2EALLos  indicadores. Los inte-
rruptores e interruptores automáticos utilizados como medios de desconexión 

serán del tipo indicador. 

422,26 desconexión Cuando 

un interruptor o un interruptor automático sirve como medio de desconexión 

/para un 
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para un artefacto fijo o estacionario •accionado .por motor demás de. 118 HP, 
, deberá ubicarse a. la vista desde el controlador del motor y deberá cumplir 

con la parte JR del articulo 430..1" 

422.27.'Prcitecci6n contra'sobrecOrrienie  

a) Los artefactos se considerarán protegidos contra sobrecorrien-

te, cuando son alimentados por circuitos ramales como los especificados ea 

las secciones 422.5, 422.6 y el inciso e) indicado más adelante. 

Excepción: Los motores de artefactos estarán provisto de protección 
contra sobrecarga de acuerdo con la parte C del articulo 430. Los 
motocompresores sellados (tipo hemático) de los equipos de refrige- 
ración o acondicionadores de aire estarán provistos con protección 
coztra sobrecarga de acuerdo con la parte F del articulo 440. Cuando 
ss requiera que los dispositivos de protección contra sobrecorriente 
están separados deIrartefacto, se marcará  en e1 artefacto los datos 
necesarios para la selección de estos dispositivos.. La información .  
minima  será  la  especificada en las secciones 430.7 y 440.3. 

e) Cuando el circuito ramal alimenta un solo artefacto  no  acedo-

nado por motor, 'de 10 amperios nominales o más, la capacidad del disposi-

tivo'de sobrecorriente no será  mayor  del 150 por ciento de La corriente 

nominal  del nrtefacto. 

• 

. . 
/E. Marcado 

;•.t .  

, 
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E. Marcado  de los  artefactos 

422.30 Placa de datos 

a) Todo artefacto eléctrico estará provisto de una placa de datos, 

que indicará el nombre de identificación y los valores nominales en voltios 

y amperios G en voltios y vatios. Cuando el artefacto  ha  de ser usad  n a 

una o varias frecuencias especificas, éstas serán marcadas. 

Cuando se . requiera protección contra sobrecarga pata motor separada, 

el artefacto lo tendrá indicado. (Véase la exCepción de la sección 422.27 a)*); 

b) Esta marca estará ubicada de tal manera que sea visible o fácil -
. 

mente accesible después de la instalación. 

422.31 Marcado de los elementos calentadores. Tódos.  *los elementos . calenta-

dores de  má J de un amperio nominal que sean reemPlazables-et•él sitio y que 

formen parte de un artefacto, estarán marcados de manera legible con los 

voltios y amperios nominales o con los vOltios Y vatios.  
. . p 

: 422.32 A.E.12.9:5_ciswÍz§1 .1.12s19.jagIo....E./szalt_122,gariás. Los artefactos 

estarán marcados de acuerdo con la Sección 422.32 a) 'o b). 
, 

a.) Además de las marcas requeridas  en la  Sección 422.30,  el  marcado  

de un artefacto constituido porun motor y otra(s) carga(s) o por motores 

con o sit.: otra(s) carga(s) deberá especificar el calibre minimo del circuito 

, y la capacidad máxima del dispositivo  de  'protección contra sobrecorriente del 

circuito. 

Excepción I:  Los artefactos portátiles y otros artefactos equipados 
de fábrica con cordones y enchufes, que cumplan con la sección 422,30. 

' Excepción 2: -  Un  artefact & en el  cual tanto el calibre mínimo del 
circuito  yla capacidad máxima del dispositivo de protección contra 
sobrecorriente del circuito  no son  mayoresde 15 amperios Y cumplen 
con  la  sección  42-2.30. 

b) Un método ' alternatiVo "de ' marcado - puede especificar los valores 
nominales  dl  motor  más  grande en voltios y amperios y la (s) carga(s) 
adicional(es) en voltios y amperios 6 en 'voltios  'y vatios además del mar -
cado requerido en la 'sección 422 .30.. ' 

Excepción 1: 'Los artefactos portátiles 'Y,otros artefactos equipados 
.de fábrica con cordones y enchufes, que cumplan con la sección 422.30. 

• -- 
Excepción 2: Puede omitirse el valor de la corriente de un 'motor de 
1/8 HP o menos lo mismo que el de una carga sit motor de un amperio 
o menos, siempre que tales cargas no constituyan la carga principal. 

F. Disposiciones para unidades acondicionadoras  
' de aire tipo ventana  

Véase el arti -;u10 440. /Articulo 430  
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Articulo 430. Motores  circuitos controladores  de  motores 

A. Generalidades  
• • 

• 

430„ 1 .a) Alimentador circuitos ramales - de motores (Viese el - diagrama 430.1a) 
b)  Generalidades, ..  Las  ,disposiciones generales siguientes cubren 

las..disposiciones para motores, circuitos para atotóres y, controladores que 
no estén, es•pecificamente cubiertos en otras...partes de- este articulo. (Véase 
el articulo ,440 para los equipos.:acondici-onadores -de aire y de .refrigeracián.). 
430.3 Motores  de devanado divididoi;;Lin motorde indincci6n o sincrónico: - 
de arranque • con .devanados divididos es aquel :que --esta preparado _pera . arran-
car energizando..primero parte..:cle su devanado primario -(estator) y : 

posteriormente el resto de. dicho -devanado:en uno pasos.  E1  prop6sito 
es reducir los valores, -iniciales -de la:corriente:de arranque o del par de 
arranque, desarrolladospor- el motor. • - • 

Un motor inducción ,normalizado  de-  arranque con devanados divididos 
, es .aqadl cuya ...mitad del i-devanado primario:se .energiza inicialmente y a con-
tinuación se energi:za la otra mited, .11evando.embas partes la-?Misma 
cOrriente. -,.• , . 

Un motor ,  para compresor de ref-rigeraci6n sellado.f"tipo'herm4ticon  

no se considera como motor de induc-ci6n normalizado de arranque por devana-
. .dos divididos. - . ; 

.." . • - Cuando'se'Utiliten dispositivos 'de sobrecorrienti (sobretarges) 
separados .en un motor de inducciWnoilmalizado de arranque con. devanados 

- , 
divididos, cada mitad del devanado del motor estará', protegida-individual- 

mente de acuerdo con las secciones 430.32 y 430.37, e2CiP -tó q'ne' la corriente .• 
de disparó' deberá* ser le'Mitad'd'i - 1  espi-cificada. 

Lada devanado del motorTte,ndri protecci6n contra cortocircuito 

y fallas a tierra de capacidad no mayor'de -ta tiiitaa de la eiPecificada por 

la sección 430.52, excepto que un soló dispositivo qUe tenga esta capacidad 

pueda ser utilizado para ambos devanados si este dispositivo permite el 

arranque del...motor.- :- • 

' •-•- ,-:•. 

/Diagrama 430.1 a) 
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430,4 .11. la vista de. Dónde se'espetifiilut ea éste artídulo'qUe aten 

equipo-estaré "a la vista de" otro equipo, esto significa que el equip 

necesita' ser visible y estar ubicado a una distancia no mayor de 15 • d0 m 

del otro. 

430.5 Otros artículos licables. .Los motores y controladores también 
, 

deberin cumplir con las disposiciones aplicables de los siguientes artículos 

y seccionas: 

Aparatosadondicionadores de aire y equipo 
de refrigeración 

Ascensores y escaleras mecénicas Artículo 610 

Capacitares Sección 460.9 

Art elAr.440 
. • 

Garajes, hangares, estaciones de servicio y iumi 
nistro de gasolina, plantas de almacenamiento, 
procesós de acabado y anestésicos combustibles Artículos 511, 

513; 514,515 t ,  
516 Y-517.E 

ArticU1O 610 , 

Artículos 500 a 
503 

Artículo 670 

Secciones 540.12, 
540.17  , r 
Artículo 470 

44as-capacidades de 

Gréas y montacargas. 

Lugares peligrosos 

• Méquinas,herramientas para trabajar metales 

Proyectores de cine , . 

Resistencias y reactores. 

430.6  Determinación de la c acidad de riente 

corriente se determinarán como sigue: 

a) »atores de uso general. Salvo lo indicado en el inciso b) 

de esta sección, siempre qui se use la corriente nominal de un motor para 

determinar la capacidad de los conductores, interruptores, clispobitivók 

de sobrecorriente de los circuitos ramales, etc„ se utilizarán los valores 

dados en los cuadros 430.147, 430.148 y 430.150, incluyendo las notas, en 

lugar de la corriente nominal marcada en'la placa de datos. La protec-

ción separada contra sobrecorriente (sobrecarga)  del  Motor en marcha se 

basará en la corriente nominal de placa del motor. Cuando la potencia del 

motor está indicada en amperios y no en 112, le potencia nominal se. consi- 

derará la correspondiente a los valores dados en los cuadros 430.147, 430.148, 

430.150, interpolando si fuese necesario. 

/Exceoci6n: 
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Ea_spepskín: Para motores de velocidades =atiples,  van  siz  las 
secciones 430.22 a) y 430.52. • 

. 
 

b): d& par. Para motores de par,  • le corriente nominal 

será la corriente con rotor bloqueado y esta corriente.,indicada en:la 

placa de datos, te utilizaki. para determinar la capacidad de corriente de 

los conductores del circuito ramal; Véanse Ias secciones- 430.22 y 430.24 y la 

protecci6n contra sobrecorriente (sobrecarga) del - motor en marcha. Para 

controladores- , 'de  motores y meditts de deseonexi6n; véase la seoci6n 430.83, 

czcapcitin 3,y la sección 430.110,, ' 

430.7 Mareado de - motores-y de%eluipos de varios "motores. 

•a) Motores de, uso , g6nerar;  'Un  motor  '&beit estar mardado con la 

siguiente informaci6n: - 

.„ 

del fabricante; 

. 2) -.Voltios; nominales'SrtOrtientioMinal'de -Plena Carga en • 
amperios; , 

: :,-,-,3I;..E'recuencia- nominal -37. n6Merci -  de -fases ei un motor de 

corriente ,,alterna;: . ' 7  --- •:- • 

4) -.Velocidad-hominal•de -Plena carga"; 
. - 5): Aumento  notainat.de temPérature ,  o 'Clase 'del :conjunto de 
aislamientos, y temperatura ambiente nominal; 

6) Rágimen nominal de tiempo;  
'Potencia nominal, ' .st ignat . a 1/8,RP o Mayor; 

. 8) ...Letra de c6dtgo Si es méltor 'de corriente 'alterna de  
1/2 , TIP o más, para. los ',motores de, fabricatián americana. (44aie le 
secci6n. 430.7 b); 

: .9) .Voltios secundarios y amperios de plena. carga -si es un 

!motor de inducci6a con rotor devanado;. , • - 

paralelo; Computeto„• Serie, trata' 

de un motor de corriente directa. 

El rágimen nominal de tiempo será de 5, 15, 30, 60 m¡notos 0 continuo. 
Ejscep_ciát_l 1: En motores de soldadores de arco, la potencia puede 
ser omitida.  
Excepci6n 2:  En motores polifisicos con rotor devanado, la letra del 
C6dige  será omitida. 

/b) Letras 
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b) Letras de código indicadoras con rotor bloqueado.  Las letras 
de código marcadas en las .placas de datos para indicar .1a potencia que 

entra con el  rotor  bloqueado, estarán de acuerdo con él cuadro" 430.7 b). 

. la .1-Ptre. • del código-que indica la potencia .entrante  con  el rotor 

bloqueado,debePar -indicada en- la,placa de datos ... Esta letra de código 
4be ,1.er u#11.z.14A pare de rm*npr,4 protección contra ,arbrecorrientes 

del  circu4Of ramal, haciendo . referencia al 'cuadro 430,A52i -  como ne esti-
pula en la sección.440452. 

, 

. 1) Lon,motoren de miltiples. velocidades estarán mareados con _ 
la letra del código que indique los kVA por-.12 cOn-,, - - rotor 'bloqueado -para 
la velocidad mis . alta a, la , que- el Imotor  -puede ,  ser-érrancadb¡OliCepid(46S 

plotorés: de_pott)-04 -constante qué serin..-marca4os.non,j4látrn:de código 

que di los mayores kVA por con rotor 

2) Los motores de unanolavélécidad'fq46 Arranquen en 

estrella .y-trabnjen_en- delta-se marcarán;:cón..imeAetri dicódigo corres-

pondiente a los kVA por RP con rotor bloqueado para la conexi6i':éniAlfei 

yo ltajes qet diferentes kVA 

por 11.7 con rotor bloqueado en los dos voltajes, se lainrCarAn coil  1dlEtra  
de código pare el voltaje Aue , di :loé máximos - :4.1sit,  ti:n rotor bloqueado. 

. .4) Los .motorea ,mma-,frecnencinn.nomitéléi .  dé :60 y 50 hertz, 

serán marcados con la letra :código-. que de-signe -40S,  IOTA 'Por. HP' 'OOri.  

bloqueado en 60 hertz; 
_ -5).  s(motores -dé arranorde con—devenédo-diVidido se mercarán 

con ...una letra ,:de -c§digO qms designe: los .kVA'port11-'etn roteir bloqueado 
que sté.  ba.da . . çorriente:4erotor bloqueada pár.:4: ef devanado com- 

.  pl.eto del motor. 
, c) Jlotores :  de, par.--,Ips ,motoresde,par.,itán Aseados para 

trabajar con el rotor bloqueado y ,estarin. marcados -de .c)oe-riti con 14511' requi-

.. sitos dé1. párrafo a), excepto que, el.pnr-ton rotorrbliiipleado reemplazará 

la indicación de potencie. 

••• 
' 

• • . 

/d) Equipos  
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d) E,u .104ot:ores de car as combinadas. Los equipos  • 

multimotores y de cargas combinadas deberin estar provictos de una placa , • 
• de datoS-Visible que indique el nombre del fabricante, los voltios nomina- 

les, frecuencia y n4Mero de fases, capacidad  de  corriente mínima del cir- 

cuito y  la  capacidad máxima del dispositivo de PrOtecci6n del circuito.  - .• 
La capacidad dé  corriente se calculará Usando la Secci6n 430.25 y . coptando 

todos los motores y otras cargas qUe vayan, a funcionar al mismo tiempo. 

La  capacidad del dispositivo de protecci6n no excederá'. el valor  calculado 

usando 14 sicci6n 430.53. los' equipos Multimotores para uso en dos o 
mis circuitos estarSn marcados oon. la  informac16n Anterior para cadacircuito. 

_ , . • 
tdando el equipo no este alambrado en fábrica y las ,placas  de  datos 

de cadd'und'de - lositores y de las otras cargaa,sean . yisibles  después  del  . •  
ensamblado  del  equipo, estas placas de datos pueden servir  para la identi- . - 
ficaCión -requeilda. 

Cuadro 430.7 b) 

LETRAS DE CODIGO INDICADORAS DE -kVA/RP CON NOTOR BLOQUEADO 

Letra' de AcVA/12 con • 'rotor' 
bloqueado • . •• 

A 

- 

E 

• 

O ,- 3.14 
• '7 3.54 

- 1.55 • .99 •  
y . 4,49- 

4.99 
- 

'"-f 5.59 

a. 
7-0,29 

6.3 . 
7.09 

• . 

_ 4099 
L " • • 9.0- - 9,99 

..„ :-:10.0 • N  
.11.2 

P • • 

i2L5 13_99 
B. 14.10 15.99' 
S • 16.0 17.99 

- - 19.99 
U -22.39 
V , 7 y 1m4s .  

[El  cuadro anterior es una norma adoptada de la National Electrical 
llanufacturers Association (NEMA)./ 

/430.9 Marcado 
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430.9 Nrcado de:..termiAajes.:  -laa- teritritatai—di 'motores y controladores 

ser@ identificadas en forma adecuada, cuando sea necesario para indicar 
• 

las conexiones .correctas: -  
- 

430.10 424212AeLAgAmtlásklAji_ILCalg. Las cajas,pata„contrioladorei 
y medios  de  desconexidn, de labtor-ho'ie utilizarán como,cajasIde 
canales auxiliareso; canalizaCiones para conductores alimentadores que 
las atraviesen o para hacer derivaciones a otros aparatosi-e menos que se 
utilicen diseños que.:proporciOnen'el tipacio adecuado4lara,este 

(Vease la, seccidn 373.8.) 

430.15 Boouillas.,E --Puando conductores pasan a trav4s, de una abtrtura 

en una cubierta, caja conduit o barrera, se usará una boquilla para pro-
teger los conductores:de2los'bordes-cortantes de la abertura.-J,a-bótluilla 
será lisa, .de superficies bien redondeadas donde pueda estarr,erk ,corktacto' .‘. - 

con los conductores y si se usa donde pueda haber aceites, grasas u otros 

contaminantes, será de material que no se deteriore. 
, 

i-Para conductores, véase la seccidn 310.7i 

430.14 Ubi,caci/Sttfae,E1Wm& -drtí' 
Ventilaci6n y ii ored ubicarirode 

; - • 
forma. 411-6 'Calman Agla yentilacida adecuada y que el mantenimiento, tat como

-• o . la lubrioac4h1Aticojinetes y,cambio  de -escobilla§ Pudí- baCerSe  fácilmente, 

" - Motores abiertos.  Los motores abiertos que tengan conmuta- - 
dores o anillos coltót6res deberán ser ubicados o protegidos de manera que 

las ctil4aS no  -puedan alcanzar material combustible adyacente. Esto no . 

prohibe:la instalaci6a.de estos motores sobre pisos o soportes de madera;' 
430.16 -  acumulaci6n  de En los lugares donde 

el polvO . 0 material 46eflote en el aire se acumule sobre o dentro de los' 
A 

motores  en  cantidades  tales  que interfiera seriamente con la ventilacidn c5„ 

enfriamiento de-los mOtores y por consiguiente se originen temperaturas 

peligrosas; se utilizarán motores de tipo cerrado que no se recalienten 
bajo las condiciones ekistentes. Eh condiciones especialmente severas 

puede requerirse el uso de motores ventilados mediante tuberfes o encerrados 

en localesseparados herméticos al polvo, debidamente ventilados de una 
• — 

fuente 
• . , . 43 :-17'"11-6tOr. 
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430.17 AMOtordeiniAr,ntenas. En el cumplimiento  de  las disposiciones  , • 
de las secciones 430.24, 430.53 b), 430.53 c) Y 430.62 2), se considerará 

como motor de mayor potencia aquel que tenga la mas alta corriente de , . . • ,.• . 
plena carga. La corriente dé plena carga usada para determinar el motor 

de mayor potencia será el valár  equivalente 'correspondiente a la potencia 

nominal del motor, seleccionada de los cuadros 430.147, 430.148 

y 430.150. 

B. Conductores para uitos de mot_ores - . . . 

430.21 -•(eneraiidadeS.7 -"IaS:disposiciones de esta parte B especifican los 

calibres-de los conductores capaces de transportar, La corriente  del  motor 

• 

 

sin  sobrecalentaivientobajo las condiciones especificadas. 
• 

a) Las disposiciones de los articulos 250, 300 y 310 no están 

destinadas a aplicarse a los conductores que formen parte integral de un 

equipo aprobado. 

430.22 Un solo motor 

a) Los conductores de =circuito ramal que alimenta a un solo 

motor tendrán una capacidad de corriente  no  'menor que el 125 por, ciento 

de la corriente nominal de plena carga del motor. 

En el caso de un motor de velocidades =atiples, la selección de los 

conductores del circuito ramal del lado de la linea del controlador, 

estará basada en la mayor de las corrientes nominales de plena carga indi-

cadas lela la placa de datos; la selección de los conductores  del,  circuito - 

ramal entre el controlador y el  motor  que 'son energizádós para tina veloci-

dad determinada, se basará en la corriente nominal para esa velocidad. 

Excepción:  Los conductores para un motor que trabaje por tiempo corto 
o de forma intermitente, periódica o de ciclos variables, deberán 
tener una capacidad de corriente no menor que el porcentaje indicado 
en el cuadro 43(1.22 a) Excepción), de la corriente nominal, a menos 
que la autoridad con jurisdicción conceda un permiso especial para 
usar calibres menores. 

Ay) Los conductores 



,•• 

" 
• 
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h) los t conductores entre un motor. estacionario 4e 1 HP o menores 
y las cajas separadas  para.termtnales permitidas en la.secci6n 430.145 h) 
pueden serde menor, calihre que el No. 14 pero no menores de1 calibre - - 

114 .  siempre que  dichos conductores tengan una capacidadde corriente  ,• 
de acuerdo  a  lo  especificado anteriormente. . - 

%;: • v:, „ • • 

Cuadro 430.22 a) Excepcién) 

CICLOS DE TRABAJO 

• '; 

, Porcentajes de lacprriénte nominal 
! • de placa 

Clasificaci6n dei servicio Nbtorespara régimen de 

;. 
5 

min. 
15 30 y 60 Con 

tinuo 

Servicio do tiempo corto 
Accionamiento de vilvulas y 
similares 110 • • 120,- - • .150 

, 
Servicio intermitente 

AsCensOres.y MOntatargasi MiqUine s :,,, :%-:2 ' ,:. '' :'::: '1'77 
herramientas, etc. Para,soldidores- ,:t:'.'E , ! T'..:": ,  ."7:0 , 

. de arco (véase la secci6n 630.21) , 85 , 85 . 90 140 
Servicio..periédice . 85 . 9-0 . 15 140 

. 
 

Servicio variable .110 120 150 200 

Ekodo)mator'Se -Contideraliara tervibi&COntinilai'at&eiói qUe'la naturaIeii - 461 
- aparatt5:que - ace*onesa-:tal.que.-*1:mqr.740f-tm4one:...Ontirtuain.ertte7TeÓllearr,42 

en ningún,cascOhirente su Uti1izatión.. . 
(Véase el'ej6MPlo 43004)).7 • 

/Ejemplo 
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Ejemplo de 430.22 a) 

La capacidad de corriente de los conductores no ser6 
menor del 125 por ciento de la corriente de ,plena carga 
del  motor  

Alimentador 

430.23 Secundario de rotor devanado  

a) Para servicio continuo los conductores que conectan el secon-

dario de un motor de corriente alterna con rotor devanado a su controlador, 

tendrán una capacidad de corriente no menor del 125 por ciento de la 

corriente secundaria de plena carga del motor; 

b) Para otros servicios que no sean continuos, estos conductores 

tendrán una capacidad de corriente, expresada en por ciento de la corriente 

secundaria de plena carga, no menor que la especificada en el cuadro 430.22 a) ,  

excepci" 

c) Cuando el reóstatO del secundario está separado del controlakiet, 

la capacidad de corriente de los conductores entre controlador y el re6stato 

no será menor oue la dada en el cuadro 430.23 c). . 
: Cuadro 430.23 . c) 

CONDUCTOR SECUNDARIO 

Clasificación del servicio 
de la resistencia 

-Capacidad ,de corriente dei 
conductor en  porciento de corriente 

de plena carga del secundario 

Servicio de  arranque ligero . 35 

Servicio de arranque pesado 45 - 

'Servicio de arranque extra pesado • 55 

Servicio ligero intermitente , 65 
Servicio medio intermitente . 75 

Servicio pesado intermitente / 85 

Servicio continuo 110 

/430.24 Conductores  
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430.24 Los  cOn46ctares que ali- 

mentan dos o más motores tendrán una capacidad de corriettelgual a la , 
suma de las corrientes nominales a  plena  carga de vicios las Matares, más 
el 25 por ciento del valor de la corriente nominal del motor más grande 
del grupo. 

Cuando una o mas motores del grupo son utilizados por corto tiempo, 
o en forma intermitente, peri6dica-a variable, la capacidad -de corriente 
de los conductores será calculada coma sigue: 

a) Se determina la capacidad de corriente necesaria para cada 
motor no utilizado para servicio continuo, utilizando para ello el . 

cuadro 430.22 S) excepcitYnX 

b) Se determina la capacidad de corriente necesaria para cada - • • ; . •• 
=tarde servicio continuo, basándose en el 100 por ciento_del op4  la  
corriente nominal a plena carga del matar; - • ,r 

c) Se multiplica por 1.25 el valor mayor de la capacidad--de.. 

corriente del motor mis grande determinada por a),0,0,.., $e,la, suman las , 
capacidades de Corriente de los otros matares calculadas por.a).y.bYy,se 

selecciona el conductor para esta capacidad de carriente  total. - 
Excepci6n:  Cuando los cirCuitos,están,entrelazados de manera que impidan 
el arranque y marcha  de  un segUndamotór o grupo de motores, el calibre 
del conductor será determinado por elpator de mayor potencia o grupo 
de notares que fmacioneiCSiMUItinimliente.. 
/Véase el ejemplo Vio. 8 del capitulo I21./ 

430.25 po,.uctares de alimentaci6n  

Crirges,combinedas,;  Las conductores que alimenten cargas de 

- motores y de alumbrado*d'artiiaitos calculadas conforme al articulo 220 
• • 

y a otras secciones aplicables, tendrán una capacidad de corriente suficiente 

para las cargas de alumbrado o de artefactos más la capacidad requerida para  

las cargas de los motores determinadas de acuerdo con la seacián 430.24 o, 
= 

para un solo mofoi, de acuerdo con la secci6n -430.22. 

b) Equipas de varios motores I/ de cargas combinadas.  La capacidad 

de corriente de los conductores que alimentan equipos  de varios motores y 
cargas combinadas no será menor que la capacidad de corriente Tr(ninia marcada 

en el equipo de acuerdo con-la seccián 430;7 d). -  " " * * 

/430.27 Matares 
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430.27 Motores con capacitares. Para las disposiciones que cubren la selec-
ci6n.de c•nduCtares''Cuando Se instalan»ciPacitares en los circuitos  de las 
motores;..véanté.laS SetCianes .460.7 .,  460.8  Y .4 .150.9; .  

c) Proteccián contra sobrecorriente de los motores en marcha 

(sobrecarga) y circuitos ramales. 

430.31 Generalidades. Las disposiciones de la parte C especifican los 
dispositivos de.Sabiedorriente destinados a proteger los motores, los apa-

ratos pira controlar motores  Y  los conductores de los circuitos ramales, 

contra el calentamiento excesivo debido a sobrecargas del motor o fallas 

en el arranque. 

a) Una sobrecarga ea un aparato eléctrico es una sobrecorriente 
de funcionamiento que, cuando  -dura Un tiempo suficiente, puede dallar o pro-

ducir recalentamientos peligrasoS'en -el'aparató. Esto no incluye los corta-
circuito-S :ni :las fallaS A tierra.; 

b)-.  Estas  dispósiCianea  no  deberán ser interpretadas como requisito 
de protectialn:Canira Sóbrecorriente 'atienda ésta-PUeda  introducir peligros 
adicionales o mayores como es e/ tasa de baMbaS Contra incendio. (Véase la 

norma Va. 20 - 1971 de la  National Fire Protection Association  (NFFA).de _ , . . 
los Estados. Unidos.) 
430.32 Motores de servicio continuo4 . 

a) Ms de  un  UP.  Todo motor de serviola  continuo  de potencia 
=Minar Mayar 'de . ' Sobrecorriente por uno de los 

. , . 

madd s '  

Un  disPaSiti46'de SabreCorriette separado que sea sensible 

a.l&totriette -del:.tótók.r.  'Eate . diapaSitivótendri Una capacidad o ajuste 
dej:diapatóriCr:MaYdr quelas . siguienteSPartentajeS - de ia : Carrienté nominal 
de  plena 'carga del . mator: 

Motores can un- factór de'SerViCio 
marcado no menor. deJj5 
Motores,,. ,Jin, aumento de temperatura 
no 'mayor de 40°C • 125 por .ciento 

Todas los demás motores 115 por ciento, 
Para un motor de varias velocidades, cada.conexi6n del .devanado será 
considerada separadamente. 

Los porcentajes anteriores pueden ser modificados como lo permite la 

secticin 430.34. 
Cuando un dispositivo de sobrecorriente del motor en marcha está conec- 

tado de tal manera que no conduzca la corriente total indicada en la placa de 
datos, como en el caso de arranque estrella-delta, se deberá indicar en el 
equipo el porcentaje adecuado de la corriente de placa que deberá ser aplicado 

/en la 

125 par ciento 
• 
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, . 
• b) -  De '1 - I1P  b  mertos Con' ei-ranque manual 

1) Todo motor de servicio continuo de 1 HP o menos de potencia 
noMinal que 'no . eati instalado en' fOrma Permanen.  te, con arranque manual y 

que está a la vista desde la ubica.ci6n del controlador, 'se 'considerará Pro-

tegido contra sobrecorrientes por el dispositivo de sobrecorriente que pro-
tege los Conductores'del citCuito ramal. tate dispositivo de sobrecorriente 
del circuito ramal -no será MaYor que el especificado en la parte D de este 
artículo, excepto que cualqUiera de esids Motores Pueda utili7..arse a 125 

, 
voltios 'o Mertos en un circuito ramal protegido a ZO amperios. 

• 2) Cualquiera de estos. motores qué no está a la vista desde 
el controlador se protegerá como se especifica en la seccián 430.32 c). 
Cualquier.  motor de 1 HP • o likeTIOS que' esté' imstalado ert forma permanente, 
se ,protegerá de acuerdo con-la secc,iclia .430.32 0). 

.De 1 . . o  no,enarranete  automático. Todo motor• 

de  I o Men0S,COU arranque automático se protegerá contra sobrecorriente 
•por unn .de 1,0s medios siguientes: 

1) Un dispositivo de sobrecorriente separado que sea sensible 
a la corri.ente del motor. Este ,  dispositivo tendrá una capacidad o ajuste 
de disparo no mayor que los siguientes porcentajes de la corriente' nominal 

de plena carga del motor.- 

Motores con un factor de servicio mareado • 

no menor de 1.15 125. por ,ciento 
Motores con un aumento de temperatura  

- 125 por ciento 
Todo s darás' 'tti6t:611-e's 

..,•••" 

115 por ciento 

/Para un 
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Para un motor de varias velooidadep, , cada co•exién de ,devanado se 

considerara.  separadamente. 

Los porcentajes anteriores pueden per modificados como lo permite 

la .seccieln .430,34. • • 4: ;. •• ;;;; ; . 1 e F.: ' • ": 

41 Un  protector  térmico que Parte  ,integral del motor, . 
aprobado para  411.-1-leree,:91 1- el. motor-. que  protege contra  recalentamientos :  
peligrosos, en el Tutor debidos a sobrecargas o fa/las en el arranque. . 
Cuando el dispositivo  4g interrupcián de corriente epti separado del motor 
y su circuito de control funciona mediante un dispositive  de ::proteceicin 
que forme parte integral del motor, se dispondrg de modo que la abertura 

del circuito de control ocasione la interrupti6n de la corriente del motor. 

3) Se considerará que el motor este adecuadamente protegido 

cuando forme parte de un conjunto aprobado que normalmente no somete al 

motor a sobrecargas y si hap un dispositivo de protecci6n integral al motor 

que lo proteja contra datos debidos a fallas en el arranque o si el conjunto 

estmbbi4n equipado.cen otros controles  de  Seguridad :•(talea:como el control 

de segillad de c thuati& de  un .:quemador  deaceiterce0Ustibierdomistito) 

que proteja al mpt.rm 'contra dales -dtbidoa.::fallas en..el..arrenque.. 

el conjunto tenga controles - de 4agOridad que protejan •a'.L motor,' ello  :se-iudi 

oarg en  la  'placa de .datos delconj.uato-eg , Aln.IngerAue seg_Visible -despuis , . . . . 
de ' la . instalaciónd - - . : • - - - • : 

4) Ea el caso de que la impedancia •de  los- devanado  del- motor= :  

sea suficiente para-impedir. el :,±ecalentankiento .,debido a fallas en el arranque, 

el -motor puede ser protegido-temo .1olespecifica la. secci6n. 430;32 - b);  

para motores de.lerfl'enque matual,, . siempre-que el motor; fome- parte.de. m.  
conjunto aprobado en el cual dicho  motor se limitar,÷a,  se; mismo -  de-manera 

que no se recalentará peligrosamente: -.',:'i. . - . 
, . 

±'scitores' de corriente alterna de menos de' liad' talet 
. t‘, como .motores da ., relo3,  motores serie, etc., y tedbieri alguriosHootpres 

grandes tales cano,Inotores de par, entran en este c1asificaci6n. .17.C,  se 

incluyen los motores de fase partida que tengan interruptores autamiticos 

para desconectar los devanados de arranque. 

/d) Secundarios  
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d) Secundarios de  rotor  devanado. Los circuitos secundarios 

de  motores de .COrriente ..alierna' de rotor  devanado, iñaüieiko Conductores, 

controladores, considerarán protegidas  'contra  

Sobrecerrienti pár  el di‘Ositivci 'de 'aObrÉcorient e deiMeter en marcha. 
430.33 ServiCtO"-intériatintÉ - 4  similar.  Un  motor  utilizado i'-ára una 

-condición  de  servicio que  es  inherentemente  de  servicio  de  tiempo Corto, 

intermitente,Peritldi&iO  variable  como  lOs' riinStradáa  por  el  cuadro  430.22 

4) ecepci&1),  se  considerará protegido 156i -ej. dis- 

positivo  .de-iobiécetriénte  del  circuito ramal, siempre que  la  •¡1t,6i6n 

contra dá eaPecifirda`- en'41 
Todo uso d4 - Un'MOtot'ainaiderari -de air.ViCiO'COntinuO, a menos 

que la naturaleza del aparato que acciona sea tal que el motor no pueda 

funcionar continuamente con carga bajo ninguna condición de uso. 

430.34 Selección o ajuste del dispositivo de protecciós.  Cuando los valo-

res especificados para la protección contra sobrecorriente de un motor en 

marcha (sobrecarga) en las secciones  430.32 a) 1) y 430,32 c)' 1)0  

no corresponden a los tamaflos o capacidades normalizados de fusibles, interrup 

tares  automáticos no ajustables, cortacircuitos tirmicos, relevadores tirmi-

cos, a los elementos tirmicos de interruptores de motores de disparo tirmico 

o a los posibles ajustes de interruptores automáticos, adecuados para llevar 

la carga, se puede usar el de capacidad o ajuste inmediato superior, pero de 

valor no tiakor que los porcentajes siguientes de corriente nominal de plena 

carga del motor: 

Motores con factor de servicio marcado 
no menor de 1.15 140 por ciento 

Motores con aumento de temperatura 
marcado no mayor de 40°C 

• Todos los demás motores - 130 por---ciento. 

• En,-el : caso,de .que el dispositivo-,de protección --no'es püenteado 

durante el periodo de arranque- delmotox-; v4ase. la. sección.:430'.35 -, dicho 

dispositivo tendrá suficiente yretardo de. tiempo para ,permitir ,  -que ,  motor 
.t 

arranque y acelere su carga. 

140 poi ciento 

/430.35 Puenteado 
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430.35 Puenteado durante el periodo de arranque  
-* -.• • -": ' = • 

el caso de un-motor qtze es arrancado manualmente (inolu-
yendo el arranque con. un -arrancador magnético que tiene 'una estaci6n 
botones), LA proteccis% .contra sobrecorriente del motor en'marcha  (sobre- • 
carga) puede ser puenteada o pnesta fuere,. del.,circuito, ,clurante--el.perfodci: 
da ,...4rraine motorl, P  . a el Aispositvo, que ..puentea prorecti6n . . 

..contra. ,Oirextito, pueda2quedar 

1474 ,interrYptore,$»antámátleqs - Ae -tiempo 
retardado _del .circyitq,..calibrádps o ajustados:a ,no 'mis del. 400 •t)or ,  ciento 
de la corriente xk,plena carga  4ei . motor -!'esr4u -ubicados. en .  el -circuito. 
de tal .forma que ;:funcionen-durante-.elperfoxio de arranque o'• • 

:•;-.• • , 

. • ••••=1.,- , 

^ 

430,36 '-rtidibles'" . ;conductores donde deben col "ocárie fUsiblesi:  Cnakido se 

ut J'icen: ' ftisib s: 'pera la_AirOtección ,-de , Motáti ::'elli 'ine...rchaH:(SObreCrge:) se 

debera'AntérealaeUn;rnsible7 - 'en r  cada .conduCtdr: iii5 -4)neSto 
Eepci&: el COndUCtOr.  2i1;iist6 
tierra, cuando el sistema de alimentaciein fases  4  corriente - 
alterna, con un conductor puesto a tierra. 

/430.37 Otros 
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430.37 Otros dis ositivos ue no seam fusibles. Conductores donde deben 

colocarse. —  Cuando  se  Utiliceirntine dispositiVoe- que  no  sean fdeibles para 

la protección contra  sobrecargas  del motor en Marcha, el nómero  mínimo   perni- 

tido y'la  ubicación de las Unidades de aobrecorriente tales como bobinas de 

disparó,' releVadoreiortadirCiutóstginlicóS'estaráde -aCUerdo Con el 

cuadró  43537 
430.38 - '111Mera  de  ConfAll'O:idres  desconectados por'76 de sobre-

corriente.  - loe dispositivos de prótecCion contra sobrecargas que no sean 

fusibles; cortacirmitoe  térmicos o protectores  tthmcos, "desconectarán simul- . 
táneaMenie  un  nóMero'euficiente de C:OndUCtórevivOS,Parainterrumpir . la 

corriente del motor. -- 

Cuadro 430.37 

UNIDADES DE SOBRECARGA 

Clase de motor Sistema de 
alimentación 

NóMero y ubicación de las 
unidades de sobrecorriente, 
tales como bobinas de disparo, 
relevadores o cortacircui 

tos térmicos 

Monofásico c.a. 
O C.C. 

Monofésico c.a. 
o c.c. 

klonofSsico c.a. 
o c.c. 

Trifásico c.a. 

2 hilos no puestos 
a tierra 1 fase c.a. 
c.c. 
2 hilos, 1 fase c.a. 

c.c., un conductor 
puesto a tierra 

3 hilos, 1 'fase c.a. 
c.c., neutro puesto 

a tierra 

Cualquier trifésico 

I en el conductor no puesto 
a tierra 

1 en cualquiera de los con-
ductores no puestos a tierra. 

uno. en- cada :fase 

en cualquiera de los 
O conductores 

* Excepc16117.;.ATtenosAue,esrg'protegido-Pór otrót.bediós aprobado64 

430.39 ,Controlador  de 'motor  cama Protección .cOmtra eobtetorrienie del motor  

en  marchasobrecarga)4.--El:controladot- del7MOtOr pUéde-tembién servir . coMo el 

dispositivo: de sobrecarga,cuandoLelffn4merO de iii5iciaaed 'edbrecoirientecumple 
con la seccián 430437 y cuando estaetnidades de:iobrecOrriente'lunCionan en 

las posiciones de arranque y marcha en el caso de un motor de corriente con-
tinua y en la posición de marcha en el caso de un motor de corriente alterna. 
Cuando un controlador de motor no automático sirve como un dispositivo de 
sobreorriente en marcha, se recomienda que se abran todos los conductores 
no puestos a tierra. /430.40 Cortacircuitos 
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430.40 Cortacircuitos tármicos y relevadores de sobrecarga.  Los cortg- ,,_ 
circuitos tármicbs,.relevadores de  sot  recorriente y otros dispositivos  
para protectiOadel motor en marcha que no Ann Capaces de abrir corto. 
circuitos, se protegerán por fusibles o interruptores automáticos con capa-
cidaes o ajustes o por una protección de cortocircuitos para motores•
conforme a la sección 430.52 3  a menos que están aprobados para instalación 

..en grupo y marcados ARA la capacidad pa41.14 del fusible o interruptor  auto-
mático  con  retardo  de tiempo que los necesita proteger. 

Excepción:  Los amperios nominales .  del fusible o del interruptor auto-
mático pueden estariaarcadoe en la placa de datos dei equipo aprobado 
en el cual ha de usarse el cortacircuitos tármico o relevador. 

rara interruptores automáticos instantáneos o zrotectores contra corto- 
circuitos de motores, viase- Aa sectión 430.54./ 

430.42-  Notares  en  'circuitos ramales ab Usa 'general.  La protección contra 

sobrecorrientei pera motores inStaladas:en circuitos ramales de nso general 
como  lo  permite  el  artfOulo . :210,:.Ser(4r.ovistaencla siguiente  forma.

a) Se .0:peden conectar .a  loe-cirtuitos.reoales .40 ..u$0,generaL unp 

;o  más 
_ . 

motoresSin protecciónindiv144al  de..  sobrecarga solamente cuando pe 

. cumplan.las condiciones limitadOras .especificadaspara-Cada unoz..de,las dos 

o mis motores en la sección'  430.53.a). '  

- /b) tos' motores  
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• motOres de MaYor Ilotencia que las" esPecifiCadas en la 

sección 430-.33 a) "pueden Ser' conectados a circuitos ramales de uso general 

• Ciodi Incitar esté' protegido con,tra sobrecargas 

' acuerdo 'con ló elPeCifiad -O'en'ti sección 430.32. Tanto el controlador 
, , , 

de"PrOtection contra sobrecargas, serán aprobados para 

su  instaiición'en grupo ton el dispositivo de protección del circuito 
ramal al que el motor esté conectado. (véase la sección 430.53. ) 

" 

. ., • • . 

• • c.) , Cuando un,motor....es conectado - a,uri cirCnitoraiPOr Medio de 

enchufe,. 7, tomacorrienbe .  y • la protección .in_dividual contra Sobrecarga es 
omitida, ,como est4.•  prevista. en :la .SecoiOn,  430.42: .a)t," la' ciPacidad del' enchufe 

Y. tomacorriene..no ser.. m.yo „de:U:amperios, 125 voltios-  ó 10 aduper-ios 
a 250. . • • - ' 

• • . Cuando la protección individual-de sobreCorriente es neceEraria como 

se prev. en le senci6n 430.42 b) para un raótor o•Un artefacto -  aeciOnado 

• ,por  mot , de un enchufe para. coneetarlá a un ci-rcnitO ramal a• 
• travs de . un toma corriente, el dispositivo de sobrecarga'sarrParte tnte-

gral dal.motor. o del artefacto.. 
.d)_ El dispositivo de .sobrecorriente' que protege al circuito 

. ramal al que .el,motor o artefacto•accionado,porinotor esa -  conettadO, t 

... d.ré„ suficiente tiempo de retardo para' permitir que' el Motor "jai-tanque y 
acelere su carga. 

/430.43 Repetici6n  
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430.43 Repetición automitic  a de arranques.  No  se instalará Pinzón dis- , • 'fZ.• . • `. - 

positivo de protección Contra sobideirgai- que -Pueda arrancar automática- ,. , 
mente un motor despniede'baberie "disparado por Sobrecarga , . a menos que 
sea aprobado  para  utilizarse  con  el motor  que protege.  Ulamotor.que Pueda 
volver a arrancar automáticamente despnia "de  haberse  Parado por sobrecarga, 
se instalará  de  talforma que :, al volver a'arrancar  no  ocasione .dalloa a 

• . personas e . 

U. Protección del circuito ramal del  motor contra  
e6rtocircuitos y fallas  a tierra 

430.51 Las disposiciones de esta parte D especifican los dispositivos 
de sobrecorriente destinados a proteger los conductores del circuito 
ramal del motor, los aparatos de control del motor y los motores, contra 
sobrecorrientes debidas a cortocircuitos o fallas a tierra. Estas dispo-

siciones se suman a, o modifican las disposiciones del artículo 240. 

430.52 Capacidad nominal o aluste para circuitos de un solo motor. El 
dispositivo de sobrecorriente deberá ser capaz de transportar la corriente 

, arranque del  motor.. la - proteccióncontra sdbrecorriente para corto- 

- circuitos : o fallas 4  tierra  se considerará obtenida, cuando  el  dispositivo 
. 49  sOrecoxxlente , tenga , unn capacidad . oajuste no  mayor de  Ids Valores 
dzdos•en,e1cuadro,430.152. ,  Un interruptor - automáticd de dispardinstan-

táneo (sin tiempo de retardo) será usado solamente ii  -es ijuitable 

forma parte_da . un Icontrolador _combinado que . tenga-proticciód contra sobre- 

, , „ • • , 
corrienre,del.motor, en  marcha y cortocircuito en ,cada . ConduCtdi y si la 

combinasi44-Ezsti especialmente aprobada para este fin. Se puede 'usar un 
, ,protectorde,potor.contra cortocircuitos en lugar de los dispositivos lis-

tados en el cuadro 430.152, siempre que este protectOr forma parte de un 

controlador combinado que tenga protección contri sobrecdriente del 
, motor  en.  marcba,y cortocircuito y que funcione  a'no mas del 300 por ciento 

de la  corriente de plana carga del motor y siempre que-  IkcoMbinación esti 

especialmente aprobada para este fin. 

/En el 
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En el caso 11e:que los valores de. los dispositivos de proteccián 

de los- circuitos -ramales indicados ens 01, cuadro 4'30.15e; no„-correspondazr 

a los tamaftos: o capacidades,  normalizados .de fusibles, interruptores autoø 

raft ticas no- ajustables, of.dispOsitivos2térmicob,o. a: los posibles ajustes de 

interruptbres.automátitos ajustables, aaecuadoS - para llevar la carga )  se 
podrá' usar et tamelltr,„ capacidad-o.ajuste -superior. (Véase la:seccián 
240:511) para los::valáres -normalizados. - • 

- 

Capacidad S Interrupter automático 
• . • 

Interruptor' 
 

a ajustes o- automático .de disparo' 
conforme 1 instantáneo (nsgnático) 

dUadre 
430.152 

, 

Pro teccián " cattra 
: :sobrecarga,  7 

• • ' 

Excepcián: euando protecciSn contra sobrecorriente especificada 
en él CVadra 430 ..1 .52" ne -infiCiente .  para.  fi' dé arranque 

• del .  motor: -t . - 

a) La capacidad de un fusible sin tiempo de retardo o de-un 
interruptor, auOra!OLCO cpn. tierapp,, de, :retardo,. pued,e ser aumentada, 
pera en ningún Cá.sb exceder del -400 'Por .  cientO de la Corriente de 
Oina targa; •-: 5  -.5 • • . 

b) La capacidad de un fusible con tiempo de retardo (dos elemen-
tos) puede ser aumentada, pero en ninin caso exceder del 225 por ciento 
de la corriente de plena carga; 

- .c) El ajuste de -un AnterruptarTautatátiterde disparo Instantáneo 
(sin "tiempo  de  retardo) puede ser aumentado a mis del. 700 por ciento, 
pero en ningún' caso exceder del 1  300  por ciento de la corriente de 
plena carga del motor; - 

d) Los circuitos ramales,. _de- motores de par -deberán protegerse 
para el valor nominal de la corriente de placa. (Véase la secci6n 
240.5 a), excepción 1.) 

¡Para un 



o mayor. . 20,A-125.V 
15 A-600,V 

' Circuito rama 
del motor 

No  mayor  que  la  r2arcada  
"en  cualquiera de los 

controladores 

I .  VgaSe 430.112 
'Eicepción b) 

Ipc -  .No  mayor de 6A 

4)- Conforme 430.32 

/b) Si el 

' t 
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Para un motor de varias velocidades, se podrá usar un solo dispo-

sitivo de protección contra cortacircuitos.y fallas  .á 'tierra  para. dos o 

más devanados del motor,. siempre que la capacidad del dispositivo de 

protecciem no seasmayor'que el porcentaje aplicable indicado anteriormente 
a la capacidad nominal de placa del devanado,protegido pequeBo. 

Cuando en el cuadra de elementos térmicos del fabricante, se indi-

quen las capacidades máximas de los dispositivos de ,  protecni6n a _usarse 

con un controlador o estén indicados de cualquier forma en el equipo, 

estas capacidades no deberán sobrepasarse aun cuando se permitan valores 

mayores en esta secci6n. 
/Vase el ejempio d del capitulo IX y el diagrama 430.1 
430.53. Varios motores_ o cargas en un circuito ramal.  Dos o más motores 

o uno o varios motores y otras cargas pueden conectarse al mismo circuito 

ramal bajo cualquiera de las condiciones siguientes: 

a) Varios motores cuyas potencias individuales no excedan de 
1 HP pueden conectarse a un circuito ramal  individual  protegido a no más 

de 20 amperios a 125 voltios o menos o 15 amperios a 600  voltios.' menos, 
siempre que cumplan con las siguientes condiciones: 

1) La corriente nominal de plena carga de cada motor no exceda 

de 6 amperios. 

2) La capacidad nominar del di-SpoSitiro 'de proteccián del 
, 

circuito ramal marcada en cualquiera de los controladores no. Sea Sobre-, 
pasada.  

3) 'La Protección individual contri aobreCárriente-de 16S -
motorea  en Marche'estéonfOrme con lo establecido en la ,  seccián 430.32. 



ProteCción contra sobrécarga:' • ,• 

Conforme a la sec-
ción 430.52 para 
el motor mda,. 
pequeao 

- 
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. by  Sel  dispositivo de , protección del circuito ramal se ha selec- 

cionado para no exceder lo permitido en la sección 430.52 para el motor  de  

menor potencia nominal,  dos o mis motores o uno 45 varibs' motores runa o 

varias cargas, con cada motor teniendo protactión individual contra sobre-

corriente  en -marcha, pueden -ser conectados al circuito ramal cuando se 

puede determinar que el'dispositivo de protección 'del circuito ramal  no  se 

abrirá 'bajo las condiCiones normales' de servicio mis "severes que puedan 

presentarse. 

Sp pueden conectar'  -dos  oltuts Mot.cm:PS-de'Cualqdier»pbtencia 

nominal o uno o varios motores y una o varias targaS, -teniendO'Cada,Motan - 

protección individual contra sObrecorrieUte de  motor  en marcha, siempre . 

que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

1) Cada dispositivo de sobrecarga del  motor  necesita ser apro-

bado para instalación en grupo con una capacidad máxima-  de fusible ylo 
interruptor automático • 

2) Cada controlador de motor necesita estar aprobado para 

instalación en grupo. 

3) Cada interruptor automático necesita ser del tipo liMita-
dar de tiempo y. Pstar  aprobado para instalación en grupo. 

4) El circuito ramal deberá estar protegido por fusibles o 

interruptores automáticos imitadores de tiempo que tengan una capacidad 

nominal no  mayor  que  la,eapecificada en la secci6n 430.52 para el mayor 
motor conectado al circuito ramal (  mis una cantidad igual a La suma de las 

corrientes nominales de  plena  carga de todos los demás motores y las capa-

cidades nominales O las otras cargas conectadas al circuito. Cuando este 

/cálculo  di  
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C o n f o r m e  a  

f/  
. . . . . . C o n f O r M e  a 2) 

o n f o r M e  a  

P á g .  I V - 6 4  
A r t .  4 3 0  

c á l c u l o  d i  u n  r e s u l t a d o  d e  u n a  c a p a c i d a d  m e n o r  q u e  l a  c a p a c i d a d  d e  c o r r i e n t e  

d e  l o s c o n d u ct o r e s d e ali m e nt a ci ó n, l a c a p a ci d a d n o mi n al d e l o s f u si bl e s o 

i n t e r r u p t o r e s  a u t o m á t i c o s  p u e d e  a u m e n t a r s e  a  u n v al o r q u e n o e x c e d a l a 

c a p a ci d a d d e c o r ri e nt e d e l o s c o n d u ct o r e s d e  a l i m e n t a c i ó n .  

5) L o s f u si bl e s o i nt e r r u pt o r e s a ut o m áti c o s li mit a d o r e s 

d e  t i e m p o  d e l  c i r c u i t o  r a m a l  n o  d e b e n  s e r ,  m a y o r e s  q u e  l o s  p e r m i t i d o s  p o r  

l a  s e c c i ó n   4 3 0 . 4 O   p a r a .   e l   c o r t a c i r c u i t o  t é r m i c o  0  r el e v a d o r q u e p r ot ej a 

a l  m o t o r  m á s  p e q u e f t o  d e l  g r u p o .  

6) L o s c o n d u ct o r e s d e c u a l q u i e r  d e r i v a c i ó n  q u e  a l i m e n t e  

u n  s o l o  m o t o r  n o  n e c e s i t a n  t e n e r  p r o t e c c i ó n  i n d i v i d u a l  p a r a  e l  c i r c u i t o  r a m a l ,  

d e r i v a d o  m p r e  q u A  c u l a p l a u  c o n  c u a l q u i e r a  d e  l a s  c o n d i c i o n e s  s i g u i e n t e s :  

1 )  n i n g t í n  c o n d u c t o r  q u e  c o n e c t e  e l  m o t o r  t e n d r á  u n a  c a p a c i d a d  d e  c o r r i e n t e  

m e n o r  q u e  l a  d e  l o s  c o n d u c t o r e s  d e l  c i r c u i t o  r a m a l ,  o  2 )  n i n g ó n  c o n d u c t o r  

q u e  c o n e c t e  e l  m o t o r  t e n d r á  u n a  c a p a c i d a d  d e  c o r ri e nt e m e n o r q u e u n t e r ci o 

d e  l a  d e  l o s  c o n d u c t o r e s  d e l  c i r c u i t o  r a m a l ,  c o n  u n  m í n i m o  d e  a c u e r d o  c o n  

l a  s e c c i ó n  4 3 0 . 2 2  y  s i e m p r e  q u e  l o s  c o n d u c t o r e s  q u e  v a n  a l  d i s p o s i t i v o  d e  

p r ot e c ci a n c < Wit r a - s o b r e c a r g a n o .t e n g an mi s d e   7 . 5 0  m e t r o s   d e  l o n g i t u d  y  

e st é n p r ot e gi d o s.  c o nt r a d aft o e m e c á ni c o s'. 

' C o nf or m e 
[ E a, , a, 3 ), 4 ) y. 5 ) 

/ 4 3 0 . 5 4  E q u i p o s   
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430.54 Equipos con varios motores y equipos de cargas combinadas. 

La Capacidad nominal del dispositivo de protección del circuito ramal 

para equipos con varios:motoris y equipos de:cargas-combinadas no sobre-

pasan  i la capacidad macada enel'equipo de acuerdo con la sección 430.7 d). 

430.55  Protección combinada Contra seibrecorriente. La protección contra 

sdbrecorriente del circuito ramal del motor y la protección contra sobre-
carga del i'nOtór, pueden CoMbinarse en un solo dispositivo de sóbrecorriente 

cuando la capacidad o ajuste del dispositivo proporciona la protección 

contra sobrecargas del motor en marcha especificada en la sección 430.32. 
Algunos tipos de interruptores automfiticod y fusibles .tbuten caractc- 
risticas de funcionamiento que permiten obtener proteccOn contra sobre- 
cargas y cortacircuitos:/ , 

430.56 Dispositivos de sobrecorriente. Conductores en lus que se instalan. 

Los dispositivos de sobrecorriente deberin cumplir con las disposiciones 
de la sección 240.11. - 

430.57 Tamal» de los portafuSibles. Cuando se usan fusibles para:protec- 
ción de circtitos ramales de motores, los pdrtafusibles no serin dt.tamafto - 
menor que el requerido para instalar -loi fusibles especificados en el 

, Excepciión:..'Cuandoei  usan fusibles: que tienen retardo de tiempo -  . 
adecuado para .  laa,caracteristicas de arranque 4.e1Hp4ory.se  ,pueden .usar  

- -- pOrtaftisibieS de 'temario salís pequefto que-los esPeCifiCadoS-en el' 
. cuadro 430,152.-.:'  

.. 
. ..r i 

• { 
430.58 Capacidad nominal de interruOtores'autamiticoS..Un interruptor ' - '-- .. 
automático destinado a'Proteger un circuito ramal de motores, deberg tener 

una corriente nominal de acuerdo con las secciones 430.52 y 430.110. 
430.59 Derivacione's dé alimentadores en lugares inaccesibles. Si la 

ubicaiión de la conexión de una derivación a los conchictores de un alimen-
tador no es accesible, el dispositivo de sobrecorriente del circUito 

ramal del motor se puede ubicar donde sea accesible, siempre que los conduc-

tores entre el punto donde  se  hace la derivación y el dispositivo de 
sobrecorriente tengan,la misma capacidad de -corriente que los conductores 
del alimentador, o sieinpre que tengan una capacidad de corriente de por lo 
menos-1/3  'de la  de : los conductores del alimentador y una longitud no mayor 
de 7.50zetros y eattia protegidos contra danos mectnicos. 

/Alimentador 

- 



Capacidad de corriefite 
igual a 1.a del'elim.entador 
o 1/3 'de alimentador, 
7.50 metros .de largo _Y 'con 
.protección...contra.:daftos 
mecgniccia 

• 
E. Protección  del alimentador del motor'contra cortocircuitos 

y fallas. a tierra  • . 

• ., 

• • 
• ".. • . : 

Alimentador \--VT  

- \-M37-7417  
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Alimentador , 

430.61 Generalidades.  Las  disposiciones de esta parte E' 'especifican los 

dispositivos de sobrecorriente destinados a proteger lo  S conductores del 
• alimenta.dior del mátor'..5 motores. , 'contra tobrecorrientes 'debidas a corto-
circuitos'  6 'fallas a= tietta. 

.• 430.62 Capatidad o' ajuste.'  '..G.A..r2L,12....n~.  
a) Un alimentador que\ sirve a una carga especifica de •motor, cuyos 

conductores  tienen. f calibres baSados- 'en' la: secciiiii .  430.24 ,. deberá estar pro-

visto de protección contra. Sobrecorriente qile no. sérd,4nayor  que la capaci-

dad nominal o ajuste del mayor dispositivo de protección' di circuito ramal 

de Cualquier'iotor:del grupo  (baSado:en -el * duadr6 '430.132):-Mái la suma de 

:las 'corrientes de  plena  d6:rg.‘. de 'loa' :otros motores  del  grupo.  

140 Corriente dei..-anna 'carga: 
IO , Motor de 4;' 28 4. 

-2304- Moter 5 flP 15.2 
. 50 

- 2„; - Protecitei do In ctrotrlios males; 

230V - Fletar de 10 fil; (con fusible sin 
• . retardo de tiempo) 

=3 x 28 =84 A. = 90 A. 

250 V Capacidad de  fusible 
3.1.1 90 -0'15.2+ 15.2 4:-- 120.2 A 

• ' Fusible a utilizará =110 Amp. 

/Cuando dos - 



A l i s i e n t d  

P á g .  I V - 6 7  
A r t .  4 3 0  

. C u a n d o  d o s  o m i s  m o t o r e s  d e  i g u a l .  p o t e n c i a  n o m i n a l  s o n  l o s  m á s  

g r a n d e s  d e l  g r u p o ,  s e  c o n s i d e r a r á  a  s ó l o  u n o  d e e s t o a .m o t o r e s  c o m o  e l .  
•  , . - 

m a Y o r  p a r a  l o s  c á l c u l o s  a n t e ri o r e s. 

/ C u a n d o s e n e c e si t a a r r a n c a r s i m u l t á n e a m e n t e  d o s  o  m a s  m o t o r e s ,  p u e d e  
s e r  n e c e s a r i o  i n s t a l a r  c o n d u c t o r e s  d e  m a y o r  c a l i b r e  p a r a  e l  a l i m e n t a d o r  
y  c o r r e s p o n d i e n t e m e n t e  m a y o r e s  c a p a c i d a d e s  o  a j u s t e s  d e  l a  p r o t e c c i ó n  
c o n t r a  s o b r e c o r r i e n t e ,  d e l  a l i m e n t a d o r :  ' 0V a s e   e l  e j e m p l o  8  d e l  
C a p i t u l o  1 X . 1 7  

4 3 0. 6 3 £ 1 2 as u al. 2 _ 1. 1 2 attz  C a r g a s  d e  - f u e r z a  y  a l u m i d i a d o .  C u a n d o  u n  

a l i m e n t a d o r  s i r v e  a  c a r g a s  d e  m o t o r e s  y l a d a m i s ' a  c a r g a s  d e  a l u m b r a d o  o  , 

d e  A l u m b r a d o  y  a r t e f a c t o s, e l  d i s p o s i t i v o  d e  p r o t e c c i ó n  c o n t r a  s o b r e c o r r i e n t e  

d e l  a l i m e n t a d o r  p u e d e  t e n e r u n a c a p a c i d a d  o  a j u s t e ,  s u f i c i e n t e  p a r a  l l e v a r  

l a  c a r g a  d e  a l u m b r a d o  o , d e ,a l u m b r a d o  y  a r t e f a c t o s ,  d e t e r m i n a d a s  d e  a c u e r d o  

c o n  l o s  a r t 1 c u 1 o s . . 2 1 0  y  2 2 0 . , ,  a s i e l s ' d e   p a r a   e l  c a s o  d e  u n  s o l o  m o t o r ,  

l a  c a p a c i d a d  p e r m i t i d a  p o r  l a  s e c c i ó n  4 3 4 0 . 5 2  y , p a r a  d o s  o  m á s  m o t o r e s ,  

l a  c a p a c i d a d  p e r m i t i d a  p o r  l a  s e c c i ó n  4 3 0 . 6 2 .  

E j e m p l o :  •  5   

S i  e n  e l  e j e m p l o  a n t e r i ó i ,  a l  c i r c u i t o  a l i m e n t a d o r  s e  l e  a g r e g a  u n  c i r c u i t o  

r a m a l  p a r a  a l u m b r a d o  d e  3 5  a m p e r i o s .  

(* C o r ri e nt e s d e pl e n a 6 Ar g al - 

1 0 H P 2, Pr ot e c 4 1 6 1 - d e  l o s  
2 3 0 V ci r c uit o s r a m al e s: 

3 95  

- M ot or d e 1 0 H P ( c o n 

311 P - f u si bl e  si n r et a r d o  
2 3 0 V d e fi' e m p o). 

3i6 - = 3  Z 2 8 = ' 8 4 A = 9 0 A 

•  3...5- /9: 
M ot or d e 1 0 H P = 2 8 A 

- M 2 3 0 V 9 0 + 1 5 4 1 5 4 = 1 2 1 4 2 4  
. 3 S6  

P r o t • c c i e t n  p a r a  c a r g a  d e  m o t o r e s  =  1 2 0  a m p e r i ó s  -  

9 . 2 . 2 e 9 t d a rl u i t h r z l ó ..  =  3 5  a m p e r / O s  

C a p a c i d a d  d e I  d i s p o s i t i v o  d e  p r o t e c -  
c i ó n  p a t a  l a  c a r g a  C o M b i n a d a  =  1 5 5  a m p e r i o s  

C a p a c i d a d  d e l  f u s i b l e  o  d e l  i n t e r r u p t o r  a u t o m á t i c o  n o  a j u s t a b l e  r e c o m e n -  
_  

d a b l e  =  1 5 0  a m p e r i o s .  

.  •  '  
t?,. C i r c u i t o s   • 

•  M ot or  d e 5  H P = 1 5, 2 5 Rf. 
C a p a ci d a d d el f u si bl e = 

••nn 
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F. Circuitos de control de, motores 

430.71 Generalidades. Esta parte F contiene modificaciones a los requi-

sitos generales y se aplica a las condiciones particulares de los circuitos 

de control de motores. 

CIRCUITO DE CONTROL (Definicicin): El circuito - de control de un 

aparato o sistema de control, es el circuito gue transporta las seriales 

eléctricas que gobiernan el funcionamiento de un controlador pero no trans-

porta la corriente del circuito principal de potencia. 

430.72 Protecci6n contra sobrecorriente.  Los cOnductores de los circuitos 

de control estarán protegidos contra sobrecorriente de acuerdo con el 

artículo 240. 

ExcenciSa:  Dichos conductores se considerarán debidamente protegidos 
por los dispositivos de sobrecorriente del circuito ramal en cualquiera 
de las condiciones siguientes: 

1) Cuando la capacidad o ajuste del  dispositivo de sobre-

corriente del circuito ramal no sea mayor del 500 por ciento de la capacidad 

de corriente de los conductores del circuito de control. 

Ejemplo excepción 1): 

Fusibles de 4- 
60 Amps. 

: 
4 14 

TW . 
No. 14 1 
(15 Atp.$01  Conductores del . . 

circuito'dd -control 
1 • 

Vi  
I 1 

I. 
Ls.  

/b) Cuando 
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II) Cuando-la abertura del-circuito de control-creara un riesgo, 

como por ejemplo, el circuito de control de los motores de bombas contra 

incendios y similares. 

430.73 Protección mecánica del conductor. Cuando los darlos a un circuito 

de control constituyan un peligro, todos los conductores de5 dicho circuito 

de control remoto, exteriores al dispositivo de control, serán instalados 

en una canalización o protegidos de alguna otra forma adecuada contra danos 
mecánicos. 

Cuando un lado del circuito de control es puesto a tierra, el circuito 

de control se dispondrá de tal manera que si se produce una tierra acci-
dental en los dispositivos de control, no ocasione el arranque del motor. 

• 

' a . 

. -:• 
430.; 74 ,]etegnexicin. - •., 

- . , • . 
, 

.a)  Los  circuitos de  control se  dispondrán  de  tal forma que se 
• desconecten de todas las fuentes  de  suministro cuando los medios de .:des-

conexión estén en la posición de abierto. -Los  medios  de I lde§conexión PUes. 
• ,den  consistir  de  despdispositivossepiradol,. uno  de loscuale$:clesconecte 
el . motor-y- .el ,,controlador:de la fuente de suministro 3r:el otro, desconecte 

el circuito de  control de  su fuente  de  suministro. Cuando  se  utilicen

jos_dipdaitivós , separados, deberán instalarse uno junto al otro. 
• 

/Arrancador 
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b) Cuando Se utilicé: un transformadorJwotro dispositivo ubi-

cado dentro del controlador, para obtener un voltaje reducido para el 

circuito de control, dicho transformador u otro dispositivo deberá conec-

tarse del lado de la carga de los medios de desconexión del circuito de 

control. 

G. Controladores de motores  

430.81 Generalidades. Las disposiciones de esta parte G estén destinadas 

a exigir controladores adecuados para todos los motores. 

a) Definición. Para la definición de "controlador" véase el 

articulo 100. Para los fines de este articulo, el término "controlador" 

comprende cualquier interruptor  o  dispositivo utilizado normalmente para 

arrancar y parar el motor. 

b) Motor estacionario de 1/8 HP o menos. El dispositivo de 

sobrecorriente del circuito ramal puede servir como controlador de un 

motor estacionario de 1/8 de HP o menos, que normalmente se deja traba-

jando y que está construido de tal forma que no pueda dañarse por sobre-

carga o Fallas en el arranque, _tales ,CODD los motores de relojes. 

c) Motor portátil de 1/2, BP o menos. Para un motor portátil 

de 1/3.,de BP o menos, el controlador puede ser un tamacorriente con-su 

enchufe. 

430.82 Disefto del controlador. 

..a) 'toldó controlador deberá ser capaz de arrancar y parar el motor 
que controla -y,para el Caso de un motor  de  corriente  alterna deberá poder 
interrumpir la corriente de rotor bloqueado del  motor. '  

/b) Amtotransformador.  



Pág..  IV-71  
Art. 430 

b) Autotransformador.  Un arrancador de autotransformador estará 

provisto de una posición de abierto, una posición de marcha y por lo menos 

una de arranque. Estará disedado de tal manera que no pueda quedar en la 

posición de arranque o en cualquier otra posición que deje inoperante el 

dispositivo de protección contra sobrecorriente en el circuito. 
C)  lte6statás.  Los re6statos se ajustarán a lo siguiente: 

1) Conexión interna. Los reóstatos de arranque de motores 

se disedarán de manera que el brazo de contacto no pueda quedar sobre seg-

mentos  intermedios. El punto sobre el que quede el brazo cuando esté en 

la posición de arranque no tendrá conexión eléctrica con la resistencia. 

2) Desconexi§ilmallimillaskattr. Motores de corriente - 

directa.  Los1 re6itatos de arranque de motores de corriente directa que 

funcionan a voltaje Ae alimentación constante estarán equipados con dis-
positivos automáticos que interrumpirán la alimentación antes de qde le 

velocidad del  motor  disminuya a menos  de  un tercio de su valor normal. 

430.83 Capacidad nominal.  El controlador tendrá una capacidad nominal 
- 

que no será menor que'la del motor, con las excepciones siguientes: 

....istpciAl.E2_1.: Motor estacionario de ,2 HP o menos.  Para un motor esta-
cionario de 2 HP o menos y de 300 voltios o menos, el controlador 
puede ser un interruptor de uso general que tenga una capacidad en 
amperios de Parlo menos el doble de la corriente  nominal de  plena .  
carga del motor. .. 

- . 
s ' En los circuitos de corriente alterna, Loa 'interruptores apa- 

gadores de uso general - para usa solamente en corriente alterna (que 
no sean los interrtiPtóres  apagadoras  de  uso general para c.a. y c.c.) 
pueden ser utilizados para controlar un  motor  de 2 RP o menos y de 
300  vciltios,O menos, que tenga una corriente de plena carga que no 
exceda del 86 Poi ciento  de  los .amperios nominales del interruptor. —  

Excepción 2: Interru tor automático  utilizado como controlador.  Un 
interruptor automático de un circuito ramal, calibrado  ..amperios 
soiamente )puede ser utilizado como controlador. Cuando este interrup-
tor automático se utiliza también como protección contra sobrecorriente, 
se  ajustará a las disposiciones correspondientes de  eetel  articulo 
que rigen la protección contra sobrecorriente. 

/Excepción 3: 
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Excepción  3.:  Motores  de  par: El controlador del motor tendrá una 
corriente nominal de plena carga en servicio continuo no menor que 
la corriente de placa del motor. En el caso de que el controlador 
del motor esté marcado en RP,  em. -la corriente 
correspondiente, la corriente nominal equiyalente será determinada 
de acuerdo con la capacidad nominal del controlador, utilizando 

'para ello - los cuadros 410.147,.430.148 cv430.150. 
430.84 N'a es necesario 'abrir todos los cOnductoret. El controlador 

no ntces,lta abrir todPs los conducOres de' alimentación al motor, excepto 

en el caso de que se utilice tambián cammulia de desconexi6d(viase la 

seccián 

430.85 Conductores puestos-a tierra. Un polo -del controlador puede• ser . 

intercalado en conductor puesto a-tierra:permanentemente, Siempre que el 

controlador está diseftado de manera que el polo=del:conduCtor puesto - a 

tierra no pueda abrirse sin abrir simultáneamente"touos iot conductores 

del circuito. . . . 
430.86 N'atores que no están a la vista desde el,controlador. Cuando un 
motor :y'  la maquinaria que- , accione no eatán a la vista desde el controlador, 
la instalad& deberá cumplir con una de las condiciones siguientes: 

a) los medios dé desconexi& del controlador -Se.puedan.bloquear 

ea la posición de abierto. ' 

b) Se instale un interruptor de opéracián manual que desconecte 

el motor-de  an fuente de suministro, que está a la. vista'desda la ubicación 
del motor. 
430.87 Nimero de-motores servidos por cada controlador.-Cada motor estará 

provisto dé un controlador individual. 
Excepción:  Para motores.de .600 voltios .o menos, un solofcontrolador 
de capacidad no menor gut la suma de:las potencias nominales-de, todos 
los motores del grupo, puede servir al grupo de motores bajo cualquiera 
de las siguientes condiciones: 

/a) Cuando 
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a) Cuando varios notares accionen varias partes de una sola máqui-
na o pieza de un aparato, tales como máquinas para trabajar maderas o meta-
les, grifas, elevadores y aparatos similares. ' 

b) Cuando un grupo de motores esté protegido por un dispositivo 
de sobrecorriente, tal como lo permite la secci& 430.53 a). 

c) Cuando un grupo de motores esta ubicado en un solo local y 
esté a la vista desde el controlador. 

430.88 Motores de velocidad regulable.  Los motores  de  velocidad regulable 

que sean controlados por medio de regulaci& en el campo (magnético) 

estarán equipados y conectados de manera que no puedan arrancarse con 

campo debilitado, a menos que el motor estár diseftado para este tipo de 

arranque. 

430.89 Limitad&  de la velocidad. Las máquinas de los siguientes tipos 

estarán provistas de dispositivos limitadores de velocidad: 

_a) Motores  de corriente directa con excitad& separada; 

b) Motores serie; 

c) Nbtogeneradores y convertidores que puedan ser impulsados a 

velocidad excesiva del lado de corriente directa, ya sea por invertirse el 

sentido de la corriente o por Una disminuci& en la carga.„ 

Excepci& 1:  Amenos que las caracterfsticas inherentes de las máquinas, 
del sistema o de la carga y la conexi6n mecgnica a ella sean tales que 
limiten la velocidad de forma segura. • 

Excepti6n 2:  Amenos que la máquina esté siempre bajo e/ control manual 
de up operador calificado. 

430.90 Combinad& deamtafglible e interruptor utilizada como controlador. 

La capacidad namxnal de una combinad& de portafusible e interruptor-utili-

zada como controlador deberá ser tal que el partafusible admita los tamaftos 

de fusibles especificados en la parte C de este artfculo, para la protecci6n 

contra sobrecargas. 

ExCepci6n:•  Cuando-SeAlsen fuSibIes:qUe  tengan tiempo de retardo adecuado 
para las características del motor, pueden utilizarse portalusibles de 

—.menor tanafto que los eSpecificadaS'enleparte C  de  esteartículo. 
. , 

/H. Medios de 
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- Medios de'desconex-i6n •  

430.101 Generalidades. Las dispoSiciones de esta parte H están destina-

das a exigir los medios de desconexión capaces de desconectar del circuito 
4 

los motores y los controladores.' 

Lyáase el diagrama 430.1 al/ 

430.102 Ubicación a la vista desde el controlador..  Los medios de desco-
nexión estarán ubicados a la vista desde  el  controlador. 

430.103 Desconpyt6n de motor  ,y controlador. Los medios de desconexión 
deberán desconectar conjuntamente  el mótor- y el Ontrolador de todos los 

conductores vivos de suministro y estarán diseftados de tal manera que 

ningfin Polo pueda operar independientemente. Los medios de desconexión 

pueden estar en la misma cubierta con el controlador.(Vgase la sección 430.113-1) . • 
430.164 Indicaciones; Los medios de desconexión indicarán claramente cuando . • 
están en 'posición de abierto o cerrado. 
430.105 Conductores puestos a tierra. Un polo de los, medios de desconexión 
puede desconectar un  conductor  puesto a tierra permanentemente, siempre que 

los medios de desconexión están disedados - de manera que el  polo  del  conduc-

tor puesto atierre no pueda abrirse sin desconectar simultáneamente todos los 
conductores del circuito. 

430.106 -InterruPtor de servicio como medio de desconexión.. Cuando una ins- - 
• tal:ación consiste  de  un solo motor, el interruptor de servicio puede servir 

como el medio de desconexión, siempre que está de acuerdo con los requi-

sitos  de este articulo*  y que esté a la vista desde la ubicación del 
, 

controlador. 

430.10t, Interruptor. Todo Interruptor colocado en el circuito ramal del 

• mot6r . y a la vista desde la ubiCación del controlador deberá cumplir con 

los requisitos de la parte  U. 

430.109 Tipo. Los medios de desconexión serán un interruptor de circuito 

de motor o interruptor automático, excepto en los casos siguientes: 

Excepción 1:  1/8 HP o menos. Para motores estacionarios de 118 1112 
o menos, el dispositivo de sobrecorrieate del circuito ramal puede ser-
vir como medio de desconexión. 

• 

/Excepción 2: 
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Excepción 2:  2 HP o nenos.  Para motores estacionarios de 2 HP o 
menos y 300 voltios o menos, el medio de desconexión puede ser un 
interruptor de uso general que tenga una capacidad en amperios no 
menor del doble de la corriente nominal de plena carga del motor. 

En los circuitos & corriente alterna, los interruptores apagadores 
de uso general sólo para corriente alterna (que no sean los interrup- 
tores apagadores de uso general para,corriente alterna y corriente 
continua) pueden utilizarse para desconectar un motor que tenga una 
corriente nominal de plena' carga que no exceda del 80 por ciento de 
los araperios nominales del interruptor. - 

Excepción 3: Mayores de 2 HP hasta 100 HP  inclusive. El medic 
de desconexión separado (obsérvese que se requiere que el medio de 
desconexión sea independiente del controlador) requerido para un motor 
con un controlador tipd-autotransformador, puede ser un interruptor de 
uso general si se cumplen todas las disposiciones siguientes: 

a) ELmotor.impulsa a un generador que está provisto de protección 
contra'so-brecorriente; 

b) El controlador: I) sea capaz de interrumpir la Corriente de 
rotor bloqueado;' .2) esté Provisto de un dispositivo de des-
conexión por falta de voltaje y, 3) esta provisto de protección 
contra sobrecorriente del motor en.  marcha que no exceda del 
125 por ciento - de la corriente nominal de plena.carga del motor; 

c),  El circuito ramal del motor esté provisto de fusibles indivi-
dueles o un interruptor automático, con capacidad de ajuste no 
mayor del 150 por ciento de la corriente de plena carga del 
•motor. 

Dispositivos de 
sobrecorriente del 
circuito ramal 

• . 

 

Excepoidn 1: 1 18  H p 
o menos • 

 

, • • - .• Interruptor 'de 
4$9'genPrsi . _ 
ias  capacidades  
indicadas en el 
texto 

• 

Exceppi6n 2 : 
2 HP o menee • 
y 300 V o menos 

interrUptar de uso ---.;.:_ -, -: ' -,'.•:,:,.- - 7.- ...•...7.-... Excepc14 3:. ,. 
general si Se  cun C. Mayores de 2 HP ' ' • 
plerf a)j. b) .  y 0. 1 2" -.,. :.:::- .' .••J'i , _ ..,., . ,.., ''. IhaSfa 10.011P inClUsiVe..' 

Controlador con auto  
• - '''' • Aratitteileatior •:: ,' 2.' ,": 72 L 

Nota: Por simpticida4 no se han dibujado los otros elementos de  lo  S circuitos de:los, motores. 
(Protecci6 contra cortocircuitos s  protecc16n.contra zoiireiargai etc.) 

/Excepción 4: 
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Excepción 4: Mayores de 100 HP. Para los motores estacionarios de 
potencia mayores de 100 HP, los medios de desc.onexión puederbser: 
mi interruptor  de  circuito  de motor  de capacidad  nominal  en amperios, 
un interruptorde uso gmleral o un interruptor seccionador'. ' 

'Los interruptores seccionadores para motores mayores de 100 HP que no 
-sean capaces de interrumpir,las corrientes de rotor bloqueado, debe-
rán indicar claramente "No abrir con car 

Ecepci6n  5.  Motores portátiles. Para los motores portátiles, pueden 
servir cámó medio de desconexión, un tomaiorriente y enchufe. •  

430.110 Capacidad de corriente y calacidad de'iliterrupción: • 
a) .Los  medios de desconexión tendrán una Capacidad de corriente 

de por lo menos el 115 por cientode,la_corriente  nominal de  plena carga 
del .motor - 

. tf 
b)' Los  medios de desconexión para un motor de par se seleccio-

narán en base a la corriente de placi,xle la manera siguiente: 

La capacidad de corriente ser  por  lo  menos  el 115  Por 
ciento de la corriente de placa; 

- . 
2) para determinar los HP equivalentes, en cumplimiento 

con los requisitos de La sección 4304109, se seleccionarán los HP nomi-

nales,de ros cuadros  430.147, 430.148 o 430.150, correspondientes a la 

corriente  del  motor: En el caso de que.  la  corriente  de  placa no corres-

ponda a un valor de corriente del cuadro, se seleccionará la potencia 
nominal correspondiente al valor inmediato superior. 

e) Cuando uno o más motores se usen juntos o en combinación con 

otras cargas tales como calentadores de resistencia y cuando la carga 

total combinada puede incidir simultáneamente sobre un medio de desconexión, 

la capacidad nominal y la capacidad de corriente de la carga combinada sa 

determinará como sigue: 

1) La capacidad nominal de los medios de desconexión se deter-

minará de la suma de todas las corrientes, incluyendo las cargas resisti-

vas, en las condiciones de plena carga y tambifin de rotor bloilueado. La 

corriente combinada de plena carga y la corriente combinada con rotor 
• 

bloqueado así obtenidas, se considerardn -coMo•un solo motor para los  fines  
de este requisito,  46,  la  Manera siguiente: 

• . 

/La corriente 

1) 
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La corrientede plena carga equivalente a la potencia naminal de 

cada motor se seleccionará de los cuadros  430.148  y:430.150.- Estas 

..corrientes  de plena  carga se sumarán.a La capacidad,en amperios de las 

otras cargas para obtener la corriente equivalente  .de plena carga de la 

carga combinada. 

La corriente de rotor bloqueado equivalente a la pótencia nominal 

de-cada'motor se seleccionard-del cuadro 430.151. Las corrientes de rotor 

bloqueado se sumarán a la capacidad en amperios de Las otras cargas para 

obtener  ..1a  corriente equivalente de rátor bloqueado de la carga combinada. 

Cuando dos o más motores u otras cargas-o La combinación de motores con 

otras cargas no puedan arrancarse simultáneamente se podrán ,emplear com-

binaciones apropiadas de corrientes de rotor bloqueado y corriente de plena 

carga para determinar la corriente equivalente de rotor bloqueado para las 
• 

cargas combinadas simultáneas. ,

•2)--La capacidad de corriente de los :medios de desconexión 

deberá ser por lo,menos el 115 por ciento de La suma de todas las corrien-

tes  a la condición de plena carga determinada de acuerdo con la 

sección 430.110 c) 1); 
3) Para pequerlos motores no cubiertos por los cuadros 430.147, 

430.148 o 430.15Q la corriente de rotor bloqueado deberá suponerse 
igual a 6 veces el valor de la corriente de plena carga; 

4) Cuando una parte de la carga considerada sea resistiva y 

el medio de desconexión sea un interruptor cuya capacidad se indique en RP, 

y amperios, la potencia nominal del interruptor no será maacr que la carga 

combinada del motor a la condición de rotor bloqueado y los amperios nomi-

nales no serán menores que la carga a rotor bloqueado más-la carga resistiva 
(en amperios). 

430.111 Interruptor o interruptor automático que funcione a la vez como  
controlador, medio de desconexión. 11/1 interruptor o interruptor automá-

tico que cumpla con las disposiciones de la sección 430.83, puede servir 

a la vez como controlador Yscomo medio de desconexión, siempre que abra 

todos los conductores no puestos a etérra del motor, esté protegido por 

un dispositivo de sobrecorriente (que puede ser los fusibles del circuito 

ramal) que abra todos los conductores no puestos a tierra que van al inte-

rruptor o interruptor automático y que sea uno de los tipos siguientes: 

/a) Un 



Fusibles o 
interruptor 
automático 

Interruptor 
en aire Véase Parte C 

-FusiblesO Interruptor interruptor Véase Parte C automAtico automático 
-1•4 ••fs1/4,-  

- 

• 
Fusibles o 
interruptor 
automático 

.Interruptor, 
en aceite 

/430.112 Motores  • 

Véase Parte C 
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:a) Un interruptot de ruptura en aire, acCionable directamente a 

mano, por: medio de tina palanca; 
b) Un interruptor autoinitito accionable'directamente - i'mano, por 

medio de una palanca; 

c) Un interruptor en aceite utilizado en un circuito cilyas carac-
teristicas .no seanmaYores 4e 600 voltios  , o' 100 amperios, o por permiso 
espacial  en  un -..circuito que exceda esta capacidad cuando esta bajo super-
visión adecuada. : 

El interruptor en:aceite o. el filiterruiltor automático especificados 

anteriormente pueden ser de'.actionamiento manual o con fuerza auxiliar. 
Si se accionan con fuerza :auxiliar,. se deberán toar las diiposiciones 
para bloquearlo en la posición deL,abietto.' 
• El dispositivo de sobrecorriente.que-protege al Controlador 'puede 

formar parte del conjunto del controlador .61,.puede -ser iepiradO. 
: Un controlador .tipo aUtotransforma•dor no estd:incluido en las dis-

posiciones anteriores y 'requeri-rá ,-de medios dé desconexión -seParados. 
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• • - 430.112 Motores rovistos de un solo medio de desconexión. Cada motor 

estera provisto de un medio de desconexión indiVidual. -  

Excepción: Jara motores de 600 voltios o URZOS, tth  solo medio de 
desconexión puede servir a un grupo de motores bajo cualquiera de 
las condiciones siguientes:' 

a) Cuando varios motores accionan varias partes de una misma máquina 
o pieza de unaparata,-teles como.máquineS para trabajar metales 
o madera, graas y elevadores; . 

b) Cuando tu grupo de motores esta bajo la,protección%de un juego de 
dispositivos de sobrecorrienre, cano lo permite  la  sección430.53 a); 

c) .Cuando tu grupo de motores este: instalado ea un mismo local y esa 
a la vista desde  la  ubicación del, medio dedescohexión.- ,  

Los 
, 

medios  de desconexión  tendrán una capacidad nominal no menor que 

la requerida por la sección 43 0 .109. para .un solo mato cuya  capacidad sea 

igual a la suma de las potencias,o,corrientes de -tódos los motores del 

grupo. . .  

430 ..113 Enera  d  más  d. fuents. EL.e.quipo qUe reciba eneigta elac- 
• •• 

trica de más de una fuente,, estar provisto de medios de desconexión de 
, . 

cada fuente, adyacentes  al  equipo  servido. Cada fuente puede tener médios 
t • 

• 

430.131 Generalidades. Las disposiciones de esta parte K especifican que 

las partes vivas se protegerán de la forma que se juzgue adecuada para los 

riesgos involucrados. 

430.132 Donde  se  requiere.. Las partes  viva S expuestas de'motores y con- 

t 'tdores que aperan a 50 voltios o más entre terminales, serán res guar-

dadas contra contacto accidental por medio  de  cubiertas o por su ubicación, 

como sigue: 

de  desconexión separados. , 

• • 
- - K. Protección di las partes vivas, _ para todos los voltalee 

/a) Instaldndolos 
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a) Instalándolos en un local o recinto que sea accesible solamente 

a personal calificado; 

b) Instalgndoios sobre balcones, galerías o plataformas adecuadas, 

a una altura y dispuestos de tal forma que sean inaccesibles a personal no 

calificado; 

c) Elevados a 2.40 metros o más del nivel del piso; 

d) Cuando el motor funciona a 600 voltios o menos, se protegerá por 

medio de una baranda. 

Excepción:  Los motores estacionarios que tengan conmutadores o anillos 
colectores y escobillas ubicados en el interior  del motor  y en los 
extremos y no conectados a circuitos de alimentación que funcionen a 
más de 150 voltios con respecto a tierra. 

430.133 Resguardos para operadores.  Cuando las partes vivas de los motores 

o controladores que funcionan a más de 150 voltios respecto a tierra, están 

resguardadas contra contacto accidental 6nicamente por su ubicación como lo 

especifica la sección 430.132 y cuando durante su funcionamiento puedan ser ne-

cesarios ajustes u otras atenciones al aparato, se colocarán alfombras o 

plataformas aislantes, de manera que el operador no pueda fácilmente tocar 

las partes vivas a menos que se encuentre parado sobre la alfombra o pla-

taforma aislante. 'Cuando sea necesario se instalarán escalones y pasamanos 

sobre o alrededor de lis máquinas grandes, para facilitar el acceso a las 

partes que necesiten ser examinadas o ajustadas durante su trabajo. 

L 'COnexión a tierra .  

430.141 Generalidades.  Las disposiciones de esta parte L,especifican la 

conexión a tierra de las carcasas de los motores y controladores para 

impedir un potencial respecto a tierra, en el caso de un cmatacto acciden-

tal entre las partes vivas y las carcasas. El aislamiento, separación o 

resguardos son alternativas adecuadas de la conexión a tierra_de motores 

bajo ciertas condiciones. 

430.142 Motores estacionarios.  Las carcasas de los motores estacionarios 

serán puestas a tierra cuando exista cualquiera de las siguientes condiciones: 

a) Si están alimentados por medio de conductores instalados en eArrA-

lizaciones metálicas; 

/b ) S i 
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b) Si están ubicados en un lugar mojado y no están resguardados; 

c) Si están en lugares peligrosos (véause los artículos 500 a 517); 

d) Si el motor trabaja con cualquier terminal a más de 150 voltios 

con respecto a tierra. 

Es recomendable la conexión a tierra de la carcasa de un motor, pero, 

cuando la carcasa no esté puesta a tierra, deberá estar efectiva y perma-

nentemente aislada de tierra. 

430.143 Motores portátiles.  Las carcasas de los motores portátiles que 

funcionan a más de 150 voltios respecto a tierra, deberán estar resguarda-

das o puestas a tierra. Véase la.sección 250.45 d) para la conexión a 

tierra de artefactos portátiles- en locales que no sean residenciales. 

/Se recomienda que las carcasas de los motores que trabajan a menos 
de 150 voltios respecto a tierra, sean puestas a tierra si esta 
Conexión puede efectuarse fácilmente. Véase la sección 250.59 b) 
para  el color del conductor de Canead:6a a tierra./ 

430.144 Controladores.,  Las cajas de los controladores, exceptuando las 

que van unidas a equipo portátil no puesto a tierra y las tapas aislantes 

de interruptores apagadores, deberán ser puestas a tierra sin tomar en 

cuenta el voltaje. 

430.145 Métodos de conexión a tierra.  Cuando sea necesaria la conexión a 

tierra, se hará de la manera especificada en el articulo 250. 

a) Conexión a tierra por medio de las cajas terminales.  Cuando 

el alambrado a motores fijos se efect1e con cable con forro metálico tipo 

AC o canalizaciones metálicas, se instalarán cajas de empalme para contener 

las terminales del motor y la armadura del cable o la canalización metálica 

se conectará a dichas cajas de la manera especificada en el artículo,250; 

Senatación entre la cala de empalme y el motor.  La caja de 

empalme requerida por la sección 430.145 a) puede estar separada del motor 

no más.  de  1.80 metros siempre que Las terminales que van al motor sean de 

un  cable '-con  forro metálico tipo AC, cordón con armadura metálica opiconduc-

tores_terminales trenzados contenidos ea una tubería rígida o flexible o 

tuberi eléctrica metálica no más pequefta de 3/8 de tamafto eléctrico comer-

cial, conectándose la armadura o canalización tanto a la caja como al motor; 

/Cable o cordón 



Caja de 
empalme 
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Cable o cordón con forro o armadura 
metálica o tubería metálica no más 
pequefia. de 3/8" y conectados tanto 
a la  caja como al motor 

  

e) Conexión a tierra de los dispositivos de control.  Los secundarios 

de transformadores de instrumentos y .las partes metálicas expuestas que no 

conducen corriénte'u otras partes conductoras o cajas de tralisformadores de 

instrumentos, medidores, aparatos-de medida y relevadores, serán puestos a 

tierra como se especifica en las secciones 250.121 a 250.125. 
Cuadro 430.147, 

MOTORES DE CORRIENTE DIRECTA.- CORRIENTE DE PLENA CARGA Et AMPERIOS 
/Tos siguientes valores de corrientes de plena carga  son  para motores 
funcionando a au velocidad baseT 

HP 120V 240. V 
1/4_ 
1/3 
1/2 

. 

2.9 
3.6 
5.2 
7.4 

.1.5 
1.8 

3.7 
1 . 
1 1/2 . 
2 
3 

. 9 .4 
. 13,2 

17.0 
25.0 

4.7 
6.6 
3.5, •• 

12.2 
5 
7 1/2 

40,0. 
58.0 

20.0 
-  29.0 ,  

10 7 .  

15 55.0 
20 
25 ..  

72.0 
89.0 

• 106.0 
40 140.0 
50 '173.0 
00 ' 206.0 
75 . : 

 

255.0  
100 341.0 
125 425.9 
150 506.0t 
2tro 675 0 

/Cuadro 430.143 



Pág. 1V-83 
Art. 430 

Cuadro 430.148 

MOTORES MONOFASICOS DE CORRIENTE ALTERNA; CORRIENTE DE 
, „PLENA CARGA gN AMPERIOS 

/Los sigu,ientes valores de corrientes de plena carga son para motoras 
funcionando a velocidades usuales y motores con características nor-
males de par. .Los motores construidos especialmente para bajas velo-; 
cidades o altos pares, pueden tener mayores corrientes de plena carga 
y los motores de velocidades . m6ltiplei tendrán corrientes  de plena -- 
carga que varían con la velocidad; en cuyos casos se .utilizarán las 
corrientes nominales,de placa. .. .= 
Para obtener las corrientes de plana carga de motores da 208'voltios, 
incren6ntense las corrientes  de plena carga del :motor de 230 voltios 
correspondiente, en un 10 por ciento. 
Los voltajes indicados son los Voltaies,nomiftales de los motores.  Los  
correspondientes voltajes nominales de los sistemas son: 110 a 120 y .  
220  a240  voltios./ , 

, HP 11,.5 230V 

1/6 
1/4 

1/2 
4 .  

. 

4.4 
, 5.8 
7.2 

• 13.8 

y • 

2.2 
2.9 
3.6 
4.9 
6.9 

1 • 8.0 
1 1/2 20.0 10.1Y: 

3 • 34.0 • 17.0 

5 28.0 
7 12 80.0 —40 O 

10: 1000 

*. 

/Cuadro 430.150 



Pág. IV-04 
Art. 430 

Cuadro 430.150 

MOTORES TRIFASICOS DE CORRIENTE ALTERNA. CORRIENTE A 
PLENA CARGA EN AFXERICS* 

De inducción de jaula de 
ardilla v rotor devanado 

OlinPer100 

Sincrónico de factor de 
'potencia unitario** 

(Amperios) 
115 V 230 V 460 V 575 V 220 V 440 V 550V 

'1/2 .  4.0 2.0 1.0 0.8 
3/4 5.6 2.8 1.4 1.1 

. 1 . 7.2 3.6 1.8 1.4 - 
10.4 5.2 2.6 2.1 

2 13.6 6 • 8 3.4 2.7 
3 - 9.6 4.8 3.9 
5 15.2 7.6 6.1 
7 1/2 _ 22.0 11.0 9.0 _ _ 

10 28.0 14.0 11.0 
15 42.0 21.0 17.0 
20 54.0 27.0 22.0 - 
25' 68.0 34.0 27,0 54.0 27.0 22.0 
30 • _ 80.0 40.0 32.0 65.0 33.0 26:6 
40 ' 104.0 52.0 41.0 86.0 43.0 35.0 
50 130.0 65.0 , 52,0 108.0 54.0 44.0 
60 154.0 77.0 , 62.0 128.0 64.0 51.0 
75 192.0 96.0 77.0 161.0 81.0 65.0 
lao - 248,0 124.0 99,0 211.0 106.0 85.0 
125 312.0 156.0 125.0 264.0 132.0 106.0 
150 360.0 180.0 144.0 158.0 127.0 
200. 480.0 240.0 1920. - 210.0 168.0 

Jara Las corrientes  cia  plena carga de motores de 208 voltios, incre-
mtitese la corriente de plena carga del motor de 230 voltios corres-
pondiente, en un 10 por ciento7. 

Estos valores de corrientes 4 pleua carga se refierefi a motores que 
trabajan a velocidades usuales, con transmisión por bandas y caracte-
risticas normales de par. Los motores construidos para velocidades 
especialmente bajas o para pares especialmente altos, pueden requerir 
mayores corrientes de marcha y los motores de velocidades meltiples 
tendrán la corriente de plena carga variable con la velocidad, en cuyo 
caso se usará la corriente nominal de placa. 

Para factores de potencia del 90 y 80 por ciento, las cifras anteriores 
se multiplicarán por 1.15y 1,25 respectivamente. 
/Los voltajes indicados son voltajes nominales de motores. Los corres-
pondientes voltajes nominales de los sistemas son 110 a 120, 220 a 240, 
440 a 480 y 550 a 600 voltios./ 

/Cuadro 430.151 



6 4 0 -  4 . 8  

•6. 6 

1 0. 8 - 8.. 4 

1 5: 0 . 1 2. 0 

1 9.: 8 - 1 5. 6 

2 7 & 2 4. 0 

3 6. 0 

6 6. 0 5 4. 0 
. . 

8 4. 0 6 6. 0 

1 2 0 . 0 . » 9 6 . 0  

1 5 6 . 6 '  
. _ 

1 5 2 . 0  1 5 6 . 0  

2 3 4 . 0 r  -  1 8 6 . 0  

3 1 2 . 0 ' - 2 4 6 . 0  

' 3 0 0 . 0  

4 5 0. 0 3 6 0 . 0  
•  . , 
5 5 4 . 0  ' 4 4 4 . 0  

7 3 8 , 0  5 8 3 . 0  

9 3 0 . 0  7 4 4 . 0  

0 8 0 . 0  8 6 4 . 0  

4 4 0 , 0  1  1 5 2 . 0  

P á g .  I V - 8 5  
A r t .  4 3 0  

y 

C u a d r o  4 3 0 . 1 5 1  

O U A D R O , . D E C O N V E R S I O N  D E  C O R R I E N T E  D E  R O T O R  B L O Q U E A D O  

D e t e r M t n a d a  d e  l a  - p o t e n c i a  y : v o l t a j e  n o m i n a l  
1 2 a r a  s e r  u t i l i z a d o  a o i s n e n t e  C o n  l a s  s e c c i o n e s  4 3 0 . 1 1 0 ,  4 4 0 . 1 2  y  4 4 0 . 4 1 /  

, C o r ri e nt e d el m ot o r c o n. r ot o r. bl o q u e a d o., - a n o e ri o s • 
M o n o fi si c o Bi f á si c o o t r i f á s i c o 

4 6 0 V 5 7 5 V 1 1 5  V  2 3 0  V  1 1 5  V  2 3 0  V  

5 8 . 8  

8 2 . 8  

9 6 . 0  

1 2 0 . 0  

2 9 . 4  

4 1 . 4  

4 8 , 0  

6 0 . 0  

2 4 . 0  

3 3 . 6  

4 2 . 0  

: 6 0 . 0  

1 2 . 0  

1 6 . 8 '  

. 2 1. 0.  

3 0. 0 

' S 

1 4 4 . 0  

2 0 4 . 0  

3 3 6 . 0  

4 8 0 . 0  

6 0 0 . 0  

7 2 , 0 -  

1 0 2 . 0 .  

1 6 4 , 0  

2 4 0 . 0  

3 0 0 . 0  

7 4 . 0  

-  

1 1 1. 

3 9. 0 

5 4. 0  

9 0. 0 

1 3 2. 0 

1 6 2. 0 
. 

••• 

0 1 ,  n •• 

4 0 1 ,  
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2 4 0 . 0   

3 1 2 , 0  

3 8 4 . 0  '  

4 6 8 . 0  

7 , í. 

' 

1  

6 2 4 . 0  

, 
9 0 0. 0 

1 0 ( 4 0  '  
. 

-  

0 1 1• 

1 1 0. 

0 0. 

1  

1  

2  

2  

4 7 6 . 0  

8 6 0 . 0  

1 6 0 . 0  

8 4 0 . 0  

1  

1  

P o t e n c i a  . 
m á x i m a   
n o m i n a l  

E P '  

1/ 2 

3/ 4 

: 1 1/ 2 

3 

7 1/ 2 

1 0 

1 5 

2 0 

3 0 

4 4 

5 0 '  

75'; 

1 0 0  

1 1 5  

1 5 0  

2 0 0  

/ C u a d r o  4 3 0 . 1 5 2  



- Fusibles de - Interruptor Interruptor 
.•FuSibie  sin  dos eletien- automático automático 
retardo de-  tos (Con:re -  - tipo -  con retardo 

tiempo 
 tiempo)  

tardo de instantáneo de tiempo 

' de'Motor - Tipo 
- 

Pág. IV-86 
Art. 430 

Cuadro 430.152 

CAPACIDAD O AJUSTE MAXIMOS DE .LOS DISPOSITIVOS DE PROTECCION 
DE LOS CIRCUITOS RAMALES DE MOTORES ' 

Poreiento de la corriente de plena carga 

Monofásico, de todos los tipos  

Sin letra de código  V 300 175 700 250 
Todos los motores de corriente 
alterna monorásicos y polifa. 
sicos de jaula de ar4illa y 
sincrónicos de arranque directo 
con resistencia o reatancia: 

Sin letra de código' 300 175 700 250 

Letra de código F a'V 300 175 700 250 

Letra de código B a E 250 175 700 200 

Letra de código A 150 150 700 150 

Todos los motores de corriente 
alterna de  , jaula de ardilla 
y sincrónicos de arranque con 
autotransformador: 

No mayores de 30 amperios 

Sin letra de código 250 175 700 200 

Mayores de 30 amperios 

Sin letra de código 200 175 700 200 

Letra .de código.F.a. V 250 .... . 175 %., 700 200 

Letra,de código B.a. E 200 175 700 200 
- 

Letra de código  A' 
 

150 150 700 150 

¡(Continúa) 
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Art. 430 

Cuadro 430. 152 (Conclusión) 

Tipo de motor 

Porciento de la corriente de plena carga 

Fusible 
sin retardo 
de tiempo 

Fusibles de 
dos elemen- 
tos (con  re  

tardo de 
tiempo) 

Interruptor 
automático 

tipo 
instantáneo 

Interrcptor 
automático 
con retardo 
de tiempo 

Motores de jaula de ardilla de 
alta reactancia 
No mayores de 30 amperios 

Sin letra de código 250 175 700 250 

Mayores de 30 amperios 

Sin letra de código 200 175 700 200 

Motores de rotor devanado 

Sin letra de código 150 150 700 150 

Motores de corriente directa 

No mayores de 50 HP 

Sin letra de código 150 150 250 150 

Mayores de 50 BP 

Sin letra de código 150 150 175 150 

fiara la explicación del significado de las letras de código, véase el 
cuadro 430.7 b). 
Para ciertas excepciones a los valores especificados, véause las secciones  430.52  
y 430.54. Los valores dados ea la filtima columna, comprenden tembláis, las• 
capacidades de los interruptores automáticos de los tipos no ajustables con 
retardo de tiempo, los cuales pueden modificarse como se indica en la sec-
ción 430.52. 
Los motores sincrónicos de bajo par y baja velocidad (usualmente 450 rpm o 
menos), tales como los empleados para accionar compresores alternativos, 
bombas, etc., que arrancan en vacío, no requieren una capacidad de fusible 
o ajuste en el interruptor automático mayor que el 200 por ciento de la 
corriente de plena carga.! 
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